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LAS presentes reflexiones sobre el gobierno municipal y el 
régimen institucional de la Capilal Federal, reunidas en forma 
de artículo, constituyen la materia de la relación efectuada en 
las sesiones públicas que el Instituto de Derecho Político, 
Constitucional y de la Administración, dependiente de esta 
Facultad, celebró en el transcurso del año próximo pasado. 

Su publicación no tiene otras pretensiones que la de com
plementar aquella labor, y dejar consignadas las inquietudes 
del autor sobre problemas que juzga de permanente y palpi
tante interés, como que se refieren al estudio de la estructura 
jurídico-institucional que ha de servir de marco y soporte 
al gobierno y administración de la ciudad-capital. 

Por tratarse nada más que de la versión escrita de los juicios 
emitidos en la oportunidad antes mencionada, esta exposición 
se ajusta en su factura a la línea observada entonces. De aquí 
sus rasgos un tanto esquemáticos, para no desbordar los lindes 
propios de la naturaleza del trabajo. 

Dos vertientes ofrece el tema examinado. Una se refiere a la 
necesidad ontológica del municipio en general, concebido como 
institución de derecho natural. Otra, a su necesidad institucio
nal, como exigencia del sistema instaurado por la Constitución 
hasta ahora vigente. Las nociones de la primera categoría en
cuentran justif~cativo en sí mismas, o si se prefiere otra expre
sión, pueden ser consideradas y defendidas con abstracción de 
las normas positivas. Las restantes consideraciones ,en cambio, 
están condicionadas al texto que se analiza, de cuya interpre
tación se trata. Es claro que una reforma del mismo, operada 
en el sentido de encomendar expresamente a los Poderes na
cionales las funciones edilicias clausuraría la polémica en torno 
a la constitucionalidad de un gobierno municipal diferen· 
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c_iado para _la capital. Pero no es menos cieno que q uedarfa 
si_empre abierto ~~ debJLe sobre la razonabilidad y convenien
cia de esa solnoon. En tal scnLido, aunc¡ue resultare consa
gra~a la ,reforma en ci_ernes, se estima que podrán conservar 
su mLeres estas reflexiones. En esa inteligencia se entregan 
al juicio del .lector *. 

lI 

EL GOBIERNO l"vIU NICIPJ\L. SU RAZóN DE SER 

El hombre no es solívago. Por naturaleza está ordenado a 
la convive~cia. Requiere, para la perfección de su vida, el 
trato y SOCledad con sus semejantes. El Código Sccial de i\:IA
LINAS, documento que sintetiza una corriente doctrinaria de 
venerable tradición, después de señalar el error individualista 
consigna lo siguiente: "No es verdad que el individuo se basl~ 
a sí mismo. Por preciosas q ue sean sus facul tades, sin la socie
dad ~n la_ gue está llamado a vivir no puede conservar su exis
tencia, m alcanzar la perfección del espíritu y del corazón" 
(Intr~duc.ción, I, 2) . Las conclusiones de la observación y la 

experiencia son un eco de la voz de la Eterna Sabiduría cuan
do proclamara: No es bueno que el ho11ibre esté solo (Génesis, 
2, 18). La necesidad de relacionarse y complementarse con 

: Redact:!das estas páginas, Ja Convención Reformadora ha introducido modifi· 
cauones fundamentales al texto consti tuciona l en esta materia. Al Congreso corres· 
pon~erá ahora, fue~a de Ja atribución que ya poseía, de ejercer una legislación ex· 
t~us1va par~. la C~ p1tal, !ª facultad de sancionar el régimen impositivo del Distri to 
I ederal Y f1Jar por un ano o por períodos superiores hasta un máximo de tres alios. 
a. pro~uesta del presidente de Ja República, el presupuesto de gastos de su adm i· 
nistrac1ón (art. G7, incisos 26 y 28) . 

En cuanto al Pre~ic!enle. de la Nación, podrá delegar en Ja forma que determinen 
los regla~entos aclm111!strauvos, ~us funciones de jefe inmediato y local de Ja Capital 
(art. 83, me. 39). La circunst.anaa c!e tc:ner ya preparado el tr::bajo para Ja imprenta 
cuand~ la reforma se produjo me 11np1de considerar Ja nueva situación. Me limito 
a alud ir a ella en alguna nota. 

I NSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE DERECHO POLITICO, 
CONSTITUCIONAL Y DE LA ADMINISTRACION 

otros individuos de su especie, acusa su expresión primaria en 
la familia, o sociedad doméstica. Pero no posee el hombre solo 
una ingénita tendencia gregaria, de tipo i~sLin~ivo, I?ª:ª. la 
que baste un ámbilo y una f o~~a de _conv1~encia defmit1va
mente delimitados. Posee tambien y primordialmente una vo
cación a perfeccionarse, una virtud de actualizar sus potencias. 

Este proceso perfectivo, que se tradu_ce en un desarr?llo de 
sus facultades espirituales, morales e mtel~c~uales, onentad,o 
hacia la pleniLu<l racional, y en un domuuo cada vez ~as 
extenso y más intenso sobre las cosas y las fuerzas natur~le~, im
porta una diversi(icación ele funcione~ y un. des,e?volvimienlo 
ele las técnicas particulares -económicas ,cier:t1fic~s,_ culLura
les- , para lo que el núcleo familiar se revela m~:ihc1ente. De 

• aquí la necesidad de coO'l':din~~ión y cooper~cwn con ot:o~ 
núcleos semejantes; coordmac1on y cooperación tanto meJOl 
logradas cuanto más estables sean. . . . .. 

En la convivencia territorial de las familias y de mchviduos 
se dan las mejores condiciones para satisfacer las exigencias 
de la perfectibilidad y de la sociabili?ad del hombre 

1
. De esa 

convivencia territorial resultan soCiedades naturales de se
gundo grado, que tienen por base la familia, sociedad primaria. 

" La forma típica de esLas sociedade_s de segundo gi~a~o 
" dice POSADA-, compuestas de individuos y de familias 
" por lo menos, es el Municipio - dando ª. esta i:>ªl~~ra 
" la sianificación más amplia que no es m la h1stonca 
"ni la

0
política- , que permita comprender desde l a tribu 

1 Nuestra lengua madre refleja esa aptitud de la ciudad como ambiente culll.'ral 
y de pleniu1d humana, en el sentido de algunos vocablos. En g:eneral. la educación, 
los gustos rcfinados, distinguen al "º"!º 11rba1111s del homo rust~cus. De modo semc· 
jante, resulta inequívocamente. ~xpres1va e~ .el cast~llano la eui:i1olog!a de .Pªl.a?ras 
corno urbanidad, cortesfa, pol1cia (en el v1e10 senudo del Lén111110) , que s1gmfican 
cualidades propias ele los habitantes de la ciudad, de la corle (v. Auot.FO POSADA, 
El régimen 11111nicipal de la ciudad 111orlerna, p:I¡;. 25; L EO S. Rowr-, El gobierno dt> 
la ciudad y sus prol>!e111as, p:lg. 13) . · 
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.. misma a la ciudad griega y a la romana, las cuales re
:: p_resentan el más alto ideal histórico de la vida muni
" c~pal, y .hasta }ªs. comunidades más complicadas y de 

vida c1v1ca mas mtensa de las grandes ciudades mo
" dernas" 2 • 

E.l, mismo au~o~· :eñala entre las ideas que se enlazan en la 
noc1on. de n:umc1p10: a) la de sociedad natural, determinada 
por ex1genc1as .reales de la vida humana, que trascienden de 
las puras rela~1ones de parentesco; b) la de sociedad más 

0 
n:e~os com~le1a; c) I~ de compenetración y armonía entre los 
distintos nucleos sociales e individuos que co · l nv1ven en e mismo espacio. 

El carácter natural del municipio es destacado p A " or ZCARATE 
con estas palabras: No son los municipios asoc· · 
surgen al conjuro de los individuos o de los gob1~c1ones que 

· · 1 · . iernos, sino 
personas socia es, n.aturales y necesarias, cuya existencia tienen 
que reconocer gobiernos e individuos" ª· 

. A HRENS, ~o: su parte, a guien también cita POSADA caracte
nza al mumcipio como "el segundo grado de las s;ciedades 
fundamen tales. No es una mera circunscripción te ·t · 1 

f
. 

1
, . rn ona 

para. u.n m. po 1t1co (léase que no es una simple subdivisión 
ad.~mistrauva) ; es, por el contrario, una comunidad de fa
milias para la prosecución de todos los fines esenciales de 
la vida". 

Lo característico del municipio es la vecindad (condición 
del vecino, derivado de vicinus, habitantes del Vicus, barrio 
o ~~d~a) . Por .eso mis~o PosADA perfila al municipio como 
el. nucleo social ele vida humana total, determinado o defi
n!do naturalmente por las necesidades y relacion es de la ve
cindad" 4 • 

2 Tratado de Derecho Político, t . I, pág. 120. 
a v. POSADA, op. et. loe. cit. 
1 I bicl Es · t • · 

· in ercsante anllc1par qu e este rasgo de J¡¡ vecindacl . como funda.mento 

INSTITUTO DE INVESTXGACIONES DE DERECHO PO.LITICO, 
CON ST ITUCIONAL y DE LA ADMINISTRACION 

Cuando la convivencia territorial alcanza cierto grado de 
densidad, tenemos el municipio, cuya expresión más com
pleja y evolucionada es la ciudad. 

La ciudad ofrece, en la trama r ica y tupida de relaciones 
e inten-eacciones, el medio más apto para posibilitar la ple
nitud humana. Lo prueba el que sea en los grandes núcleos 
urbanos donde se registren las más elevadas y valiosas mani
festaciones del pensamiento, del arte y de la técnica. 

Esa variedad y complejidad de vida solicita el órgano 
rector que la encauce y ordene. Como la materia pide la 
forma, toda comunidad pide la institución que sirva a sus 
necesidades y exigencias. Puede, así, predicarse de toda co
munidad, que tiene vocación institucional, según viene a 
expresarlo RENARO en parecidos términos e;. 

Quien dice comunidad, dice bien común. "Cuantas veces 
se agrupan los hombres con miras a un fin -lo que corres
ponde al concepto de sociedad propiamente dicha-, dice 
DABIN, hav bien com'ún, consistente en este mismo fin , que
rido y perseguido en común ,así como todos los medios or
denados a él" 6• 

. El bien común será particitlar o público, según que se 
relacione inmediatamente con intereses particulares (que no 
deben confundirse con intereses egoístas, porque no siempre 
lo son), o con el interés público. El bien común del Estado 
(latu sensu) es el bien público. . 

El bien público puede ser local, regional o general. S1 lo 
primero, su gerencia corresponde al municipio; si lo segundo, 
a la provincia; si lo último, a la Nación. . 

Esta pluralidad de bienes exige que se los armomce Y 
de la vida municipal fué destacado en el Decreto de URQUIZA, de 2 de setiembre de 
1852, al que después he de referirme. 

e; V. La Philosopllie de l'lnstitutio11, p:\g. 88. 
o Doctrina general del Estado, p ág. 45. 
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jerarquice. Pero la coordinación y subordinación del bien 
público l.ocal -municipal- al bien público regional - grado 
mtermed,10- , Y de ambos al bien público general o nacional 
-categona s~p~ema, tarea que es atribución propia del Esta
d.o como definidor de las competencias 7 , no importa n ecesa-
namente la supresión d 1 · · · · · · · . . . e a mstitucion pnman a del mun1-
c:ipio. Antes bien, la existencia de un bien público local re
clama el órgano capaz de realizarlo. 

S~ bien es un hecho que la formación histórica del Estado 
naCional ha corrido par · 1 · · • . ep con a centrahzac10n de suerte 
que este ti~o de Estado, que es el Estado moder;o, ha supe-
rad.o Y con1uga~o las agrupaciones que lo precedieron (terri
t~nales, profes10nales), subordinándoselas, asumiendo fun
~1.0n~~ que antes les pertenecieron -especialmente la juris-

iccion ~ el empleo de la fuerza pública- y sometiendo a 
su zmperzum la recr I · ' d 1 · ', · nu ac1on e a vida de aquellas · s1 el Estado 
por ende ha modificado 1 f ·¡ . . . ' . , . d 1 M . . . e per ·1 mstituc10nal Iuston co e 
d u.mcipio Y es hoy la agrujJación fJolítica por excelencia, al 

Pecl~r. de ~ABIN, no implica ello que sea la única agrupación 
o it zca m que pos 1 1. . . 
El E 

ea e monopo 10 del bien público. 
1 stado co ' N . , .. ' , mo organo de la comunidad total que es la 

acz?~ · fi3a si la esfera de competencia de la institución 
municipal pero no da v·d 1 . . . . . . , ' 1 a a mun1c1p10, que es siempre una 
asoc1ac1on natural a c f ·, l"b de 1 . . . uya ormac1on concurre el querer I re 

os mdiv1duos que lo integran. Alero análogo a lo que 
sucede con J f ·1 · 0 

1 ª ami ia, que no es creación arbitraria de la 
ey, pero. que desenvuelve su vida jurídica dentro del mar co 

que aquella le señala. 
A la existencia del f" , bl" 1 . 

te · d 
1 

m pu reo ocal corresponde la ex1s-
nc1a e medio · d ' 

I oneo para su logro. La asociación comu-
7 Huelga aclarar que est d 

condicionado siempre a las e .Pº e~ no ha de entenderse en sen tido absoluto, sino 
dades intermedias y desd }exigencias <le! derecho natural con r especto a fas socie· 

• e uego, a la persona humana. 

INSTIT UTO DE l NVE 
e o N s T l Tu e I o N l'I10

ACIONES DE DERECHO PQL ITIC O . 
y D E LA ADMINI S T R ACION 

'1 

nal q ue debe ser dirigida a su fin o bien común público, 
demanda la institución del órgano rector correspondiente, 
esto es, el gobierno local o gobierno municipal. El muni
cipio es, pues, centro de cierta potestad que el Estado puede 
limitar y jerarquizar , pero no suprimir ni desnaturalizar . 

El bien de la comunidad política es un bien humano y 
comporta, por tanto, no sólo la satisfacción de las nece
sidades materiales del individuo, sino también de sus ape
te.ncias estéticas, intelectuales y éticas. Por ello, su gerencia 
no es tarea de mera técnica y administración, sino acción de 
prudencia gubernativa. Vale decir: el regim.iento de la co
niunidad humana, de carácter público, postula una conduc
ción fJ olítica a cargo de qu ien tiene la encom ienda de la 
m isma. 

El municipio, en cuanto cenLro de in tereses comunes y de 
relaciones complejas, demanda una conducción política que 
coordine y jerarquice, en una visión integradora, los puntos 
de vista parciales de las diversas técnicas aplicables al ·tra
tamiento de 10s problemas urbanos, y procure las soluciones 
con permanente referencia a la sustancia humana de los mis
mos. Sobre los que construyen y administran la ciudad, debe 
velar el ojo despierto del gobernante, atento siempre a pro
curar al hombre condiciones de vida acordes con su na
turaleza. 

El profesor de esta Casa, Dr. BIELSf., por su parte, ha 
dejado estampada estas palabras, cuya transcripción me pa
rece oportuna: "El problema administrativo municipal, en 
sus líneas generales, es bien sencillo. No se trata de fórmulas 
técnicas, pues la técnica no vale nada si no cuenta con direc
tivas gubernativas (en sentido lato, también administrati
vas) de índole esencialmente ética" 8 • 

s Principios de régimen mu nicifJa /, 2" ed., pág. !J8. 
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La necesidad de una visión integradora, de un enfoque 
político en el regimiento de la ciudad fluye también de los 
juicios que su experiencia de "Mayor" dicta a THEODORE 
Me KELDIN °. 

. Razón le asiste, pues, a D ABIN, por lo dicho, cuando 9-fir
ma que el bien público r eclama técnicos que determinen 
sus exigc:ncias y organicen los servicios públicos, y gobernan
tes que impongan esas exigencias y dirijan a los hombres en 
el sentido del bien público. 

T al_es requisitos y exigencias se imponen también en el 
o:den municipal. El municipio es una asociación o comu
nidad polí tica y acusa una triple necesidad: a) Necesidad 
de ord~~ Y de paz, para lo cual lo Autoridad ejerce su pod_er 
de pohc1a, por encima de los individuos y los grupos sooa
les. b) Necesidad de coordinación, que es necesidad de ar
der: ~n otro sentido, y que exige la racionalización de las 
activida.des particulares. c) Necesidad de ayuda, aliento Y 
suplencia de las actividades individuales 10• Tratándose del 
o:den municipal puede hablarse, pues, con justicia, de un go
bierno lo~al, no de simple administración, aunque el grupo 
d~s.centrahzado ·-como expresa D ABIN- al que el Estado h a
bilita p~ra cooperar en la realización del bien público, no ,po~ea 
la totalidad de las funciones del poder, vg.: la fuerza publica 
o la función jurisdiccional 11. • , 

Es , ~erdad que para este autor no hay desce~tra}izac10n. 
(pohtica) donde la autoridad del Estado es ejercida poi 
agentes locales que no son sino parte del gobierno ce?:r,al, 
aunque gocen de amplias facultades de iniciativa Y deciswn. 

. o T he im~ortance of Good Cit y Government and tite Citizen's Resf1011snb~lity for 
;\ Conferei;cia sobre l~ participación de los ciudadan os en los negocios yúbhcos, c~N rada ba1o ~os ~u sp1c1os de la American Bar Associat.ion, etc .. publicada por J,t 

ew York Universtty School of Law, pág. 81 y ss. 1º DAmN, op. cit. 
11 Op. cit., pág. !116. 

~1'~1T~'!¡.TO DE I NVESTIGA CIONES DE DERECHO POLITICO , 
IT UC IO NAL Y DE LA A DMI N I S T R ºAC ION 

Pero él mismo agrega: "Por el contrario, con la descentra
lizacióf?-, los agentes locales lo son de los grupos locales o 
especiales en que el Estado se desprende de una parte de sus 
atribuciones. Y así poco importa la manera cómo son de
signados esos agentes, ya que ,de uno o de otro modo, "ema
nan" de los grupos y no de la autoridad central" 1

:.!. 

Por mi parte, entiendo que, aun en el caso de que no 
exista un gobierno propio local, en cuanto las autoridades 
que lo ejerzan no reciban su investidura directamente de los 
gobernados, puede hablarse, empero, de un gobierno muni
cipal (si se prefiere, un gobierno de lo municipal) , porque 
el bien público local que es su objeto, posee una realidad 
persisteme gue no se diluye en el bien público nacional, 
aunque se ordene a él, y reclama un regimiento o conduc
ción política guiada por la prudencia gubernativa. 

A mi juicio, y consecuentemente con lo dicho, no es sólo 
la existencia del régimen electivo lo que da la nota política 
en el gobierno municipal, sino también esa visión LOtaliza
dora que hemos mencionado, de parte de la autoridad, en 
la elección y empleo de los medios conducentes al logro del 
bien común. 

Por lo demás,, fuera de las formas y del mecanismo repre
sentativo, pueden darse otras formas de participación de los 
gobernados en la gestión de los negocios públicos de la co
munidad. Ello ocurre cuando la Autoridad consulta y toma 
en consideración las r eacciones de la opinión pública, pul
sando el sentir de los individuos y grupos o requiriendo su 
cooperación para fines de interés gener_al 13

• 

l:? Op. cit. 
1 3 l\lc KELDIN refiere el buen resul1 ado ele experiencias de este tipo, realizadas por 

él al frente de la ~!11 nicipalidad de Ila ltimore, en materia de educación, asistcnc.ia 
social y hasta en el orden financiero para la preparación del presupuesto. La coope
r ación privada con el gobierno municipal ha tomado forma estable mediante la 
Comisión de Ef ici encia y Eco11omía integrada por técnicos de las actividades privadas, 
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Sin perjuicio de ello, considero que la intervención de los 
vecinos en el gobierno local, según formas revestidas de esta
bilidad legal hace a la naturaleza del régimen municipal, ya 
que si a ellos les incumben responsabilidades por la suerte 
de la comunidad, correlativamente deben asistirles derechos 
para disponer de los medios que les permitan influir en las 
decisiones que rigen la vida del municipio. ~ 

Ill 

EL MUNICIPIO, CATEGOR1A CONSTITUCIONAL 

Definido el municipio como una asociación natural, co
rresponde ahora determinar su rango y categoría dentro del 
ordenamiento positivo de la Constitución Nacional. 

Los municipios argentinos desenvuelven su vida institucio
nal dentro de la órbita y con las atribuciones que les acuer
den las respectivas constituciones provinciales y las leyes or
gánicas que en su consecuencia dictaren las legislaturas 
locales. 

Frente a este hecho, ¿ha de considerarse a los mumc1p10s 
como una mera cr eación legislativa?, ¿o debe más bien en
tenderse que el acto legislativo - incluyendo en este con
cepto el acto constituyente- r econoce y delimita las f~cu~
tades del municipio, más precisamente de su órgano msu-
tucional, la municipalidad? . . . 

Para lo~ que creemos que el municipio es una msun~c1ón 
necesaria, de necesidad natural porque responde a exigen-

que en forma honoraria esLUdian y proponen a las autoridades Jos que considcr~n 
mejores métodos de trabajo. Esta organización, dice el autor citado, ha ~echo 111

• 
5 

por el buen gobierno de Ballimore que cualquier otra institución (op. cit. , P· 90) · 
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cias reales y permanentes de la vida humana, la respuesta no 
es dudosa: el legislador define los poderes del municipio, 
pero no crea al municipio en cuanto cal. 

A esta necesidad naLUral se agrega una explícita consagra
ción derivada de nuesLro derect10 público. La Constitución 
Nacional impone a las Provincias, como es sabido, la obhga
ción de asegurar en sus ConsLituciones el régimen municipal. 
Ese acto no es opLativo, sino imperauvo, ya que su cumpli
miento consLiLuye una de las condiciones para Y. ue el v o
bierno Federal garamice a las Provincias el goce y ejercicio 
ele su amonomia. 

Por oLra pane, el Código Civil (art. 33) clasifica a las 
municipalidades emre las personas jurídICas de exisLem:ia 
necesana. 

La existencia misma de los I\lunicipios no depende, pues; 
del arbnno del legislador local. Su tunc1ón esta comra1ua a 
deslindar los ramos de competencia mumcipal, deternunar 
las tuemes de recursos y precisar la composic1on y aLnbucio
nes de los órganos de gobierno municipal. 

La ConsLiLución habla de asegurar, no de establecer el 
régimen municipal. Hay un mauz, una diterencia e11 ello. 
Establecer vale tanLo como crear, fundar. Asegurar es, en 
cambio, proLeger, amparar algo que existe o uene derecho 
a existir por s1 mismo, para que se desarrolle y viva contor
me a su naturaleza. Se C.llrá: ¿pero es que acaso ex1sdan los 
municipios al tiempo de dicLarse la Constitución? No exis
tían, es verdad, las municipalidades como instituciones or
ganizadas, pero exisLían las comunidades de vecinos, la base 
humana de los municipios; existían las relaciones y las ne
cesidades comunes - el interés público- determinadas por 
la convivencia del grupo comunal. Lo que ocurría era que 
las funciones ordenadas a dirigir esas relaciones y atender 
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esos intereses -materiales, éticos- del grupo estaban en ma
nos de los gobiernos provinciales. 

La Constitución impuso a las Provincias, perentoriamente, 
la obligación de colocar esas funciones o poderes en su cen
tro naLUral. De aquí que ,a mi ver, no resulte exacto decir 
de las Muni~ip~lidades que son delegaciones de los gobier
nos de Provmcia, lo que evoca la idea de una atribución 
graciosa o revocable de facultades, cuando en realidad se 
trata del reconoci.mier:ito ~le la capacidad del grupo comu
nal para su propia dirección, para su autogobierno. 

s.e~ún esto, no y retendo, c.iertamente, afirmar que los mu-
11íc1p1.os se~n ent1da~es que mtes:ren el Estado Federal, pero 
su ex1st~ncia arm?mza con el principio descentralizador que 
caracteriza a ese tipo de Estado, y constituyen, esto sin duda, 
un elemento esencial demro del ordenamiento institucional 
que consagra la Constitución. Son una concreción de la idea 
del gobierno propio, ínsita en la Constitución y aplicada por 
ésta a los diversos núcleos que se condensan dentro de la 
Nación. " Municipio, Provincia y Nación -pudo así decir 
EsTRADA- son tres categorías políticas o tres entidades auto
nómicas con gobierno propio". Con las distinciones que luego 
señalaremos respecto de la autonomía de los municipios, com
partimos este juicio y creemos que tales entidades dotadas 
de facultades de autogobierno representan tres categorías 
constitucionales. 

Los municipios promovidos a rango institucional no son, 
en consecuencia, simples agencias administrativas de los go
biernos locales que éstos puedan crear o suprimir "ad libi-
tum''. 

Asentado el principio de que no es contingente sino ne
cesaria la organización del régimen municipal, debemos in
dagar ahora si, por ejemplo, por imperio de la Constitución 

INSTITUTO I>E INVESTIOACIONES DE DERECHO PO,LITICÓ , 
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Naciona}, . ese. régime.n ~a de acusar alguna nota o rasgo 
caractensuco 1mprescmd1ble para que la exigencia constitu
cional se juzgue satisfactoriamente cumplida. 

Forzoso es reconocer la parquedad de la Constitución en 
e~ta materia. El art. 59, al imponer a las Provincias la exigen
cia ?e asegurar e~ sus estatutos el régimen municipal sin 
pr~~1sa~ c~al sea m . cómo sea, ~a ~ado asidero a la imerpre
tac1on JUnsprudencial y doctrmana de los que ven en la 
insli~uc~ón m\micipal. una n:er~ ~ele~ación de los poderes 
provmc1ales, circunscnpta a lnrntes y hnes administrativos H. 

Por nuestra pane, entendemos que la referencia constitu
cional única e impre~isa no es un escollo insalvable para 
otorgar una mayor lautud al concepto de régimen municipal. 

Los debates constituyentes no aportan, es verdad, escla
recimiento alguno a la cuestión examinada, pero otras cir
cunstancias permiten inferir el criterio de los congresistas 
al respecto. 

La más expresiva resulta ser, sin duda, la ley que sobre 
organización municipal de la ciudad de Buenos Aires san
cionaron los mismos autores de la Constitución de 1853. 

Al presentar al CongTeso el proyecto de Constitución el 
18 de Abril, la Comisión Redactora acompañaba dos pro
yectos de leyes, "sin las cuales quedaría incompleto -expre
saba- el sistema del gobierno federal". 

U no de dichos proyectos se refería a la centralización de 
la renta aduanera. El otro al régimen municipal de la Ciu
dad que había de declararse sede de las autoridades nacio
nales. "El sistema municipal -decía el informe-, palanca 
del progreso material y de la buena policía de las ciudades, 
es de esperar que se extienda a toda la República y que sea 

14 Cf. C. S. N., lH, 282; 123, 313; Bu:LSA, Principios del Régimen Mu11icipal, 
pág. 157. 
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consignado en las cartas provinciales". Por esta razón reco
mendaba la comisión una atención especial al proyecto de 
ley porque probablemente serviría de modelo para esrable
cer municipalidades en toda la Confederación u, bases elec
tivas y con amplias facultades impositivas, encomendándo
sele entre otras hmciones la policía de seguridad y la atención 
de la educación primaria. 

Esta ley reconocía como antecedente el decreto del Di
rector Provisorio de la ·confederación, de 2 de septiembre ele 
1852, que reprodujo en lo substancial. 

Y si he traído a colación estas referencias, en esta parte 
en que nos estamos ocupando de los municipios en general 
dentro de la Constitución, es para poner de manifiesto, pre
cisamente, que la preocupación de los constituyentes sobre 
este tópico, no se circunscribía a la ciudad capital sino que 
se proyectaba al orden futuro de toda la República. 

La ley citada, reeditando en este punto textualmente al 
decreto, considera a la Municipalidad como una asociación 
de fami lias unidas por intereses, bienes y derechos comu
nes a todos sus miembros, investida de personalidad jurídica. 

El Decreto, por su parte, declara especialmente en el proe
mio q ue lo encabeza que en la ~omposici~n de un E~tado 
"entra el poder municipal y la cmdad, baJO _d~ _las mismas 
relaciones que para la organización del mu~1~1?,10 y de la 
sociedad, entra el poder paternal y la fam1l~a. . Y e~ los 
considerandos agrega: "que el R égimen mu111c1pal esta e_n 
el interés de toda la Nación, porque no se puede conseguir 
armonía en las diferentes partes de un todo, si se funda ~l 
orden en cada una de ellas". Finalmente, decía "que es prop10 
y digno que la ciudad de Buenos Aires haga el ensayo de 
una institución tan benéfica, demostrando prácticamente la 

15 Sesión 36~. 28 de abril de 1853. 
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l 
bondad de la regla del sistema municipal que consiste en 
dejar los negocios peculiares a la libre administración de los 
que tienen más interés en ello, y más capacidad de dirigir
los; a fin de que el resultado sirva de ejemjJlo y modelo a 
las denuís ciudades de la Nación". 

No resta importancia al decreto y ley mencionados la cir
cunstancia que el régimen que proyectaban no haya tenido 
efectiva vigencia. Lo que interesa destacar, como definitorio 
del pensamiento de sus autores es: 19) el reconocimiento 
del derecho natural como fundamento del régimen munici
pal, lo cual aparece claramente consagrado en los textos de 
referencia; 29) la participación que se reconoce a los veci
nos; 39) el fin ejemplar que se atribuía al régimen de la 
Capital en relación a las ciudades del resto de la República. 

Tampoco amengua el valor del antecedente la intención 
que se ha querido atribuir a Urquiza de utilizar su decreto 
como uno de los medios para jaquear al gobierno de Bue
nos Aires. Las mismas ideas directiv'!s del decreto y de la 
ley del 6 de mayo reaparecen en la ley de 1860 para la Mu
nicipalidad de la Capital provisoria. Ello prueba que la con
cepción reflejada en dicho texto no obedecía. a ~a~one~ cir
cunstanciales, sino que era el trasunto ele prmc1p1os firme
mente arraigados en la mente de aquellos ~egisladores . 

Pesó, sin duda, en el ánimo de los constituyentes al orga
nizar la Municipalidad con los caracteres inequívocos de un 
gobierno propio, la vigorosa y más que dos veces secular 
tradición municipalista local, realzada por las bondades que, 
como palestra ele civismo y baluarte de las libertades públi
cas, se atribuían a la institución municipal, proclamada por 
EcHEVERRÍA, base sine qua non de la organización de la so
ciedad argentina 16

• 

16 Cf. Doctrina Polltica dt: la Asociación de Mayo, curso de investigación d irigido 
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ALBERDI, p~r su parte.' .que no tratara más que incidental
n:e~te del !ég1men ~umcipal en las Bases (Cap. XX), le de
dico especial atención en su obra "Elementos de Derecho 
Público Provincial" 11

• A su juicio, la institución comunal era 
la más p~derosa ga;a~tía de que podía echarse mano para 
reconstrmr la Repubhca. Ella debía ser el alma del nuevo 
orde.n de cosas. Y cuán amplias fueran sus miras sobre el 
P_art1~ular, lo r~ve~a el volumen de atribuciones que las Cons
tltuc10nes prov1~c1ales d~bían, a su entender, poner en manos 
de los vecmdanos, reunidos y representados en sus cabildos. 

Entre esas atribuciones se contaban: 

. a) l~ administración de jii_sticia civil y criminal en primera 
mstanc1a por alcaldes y regidores, vocales del cabildo eleai-
dos por el pueblo en votación directa. ' 0 

b) la policía de orden, de seguridad, de limpi;za:, de or
nato. Este rubro lo reputaba negocio doméstico inalienable 
de los vecinos y nada más que de ellos. ' ' 

el la instru~ción prim_aria de la niñez del partido 0 vecin
dario. Los vecinos -decia- son el m ejor juez de las necesi
dades del lugar en cuanto al número de escuelas. 

d) la vialidad. 
e) los servicios de asistencia social. 
f) la inmigración (sic) , es decir, el enriquecimiento, el 

aumento de la población del vecindario. 
g) las rentas, los fondas, los medios de crédito y de todo 

género para llevar a ejecución esos objetos y propósitos, por
que no dar ·todo eso a los cabildos era como no reconocerles 
facultad ninguna. 

ALBERDI entendía que la capacidad económica (autonomía 

por_ el Dr. FAUSTINO J. LEGÓN. Publicación del Seminario de Ciencias Jurídicas y 
Socrnles de la Facultad de Derecho. Volumen XXV, p:\g. 301-302, año 1932. 

17 Cap. ll, párrafo VI; Cap. IV, parágrafo VII. 
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financiera) y la independencia de los cabildos respecto de los 
gobiernos provinciales -o exclusión de la tutela administra
tiva como él decía- eran las bases indispensables para una 
auténtica vida municipal. Consideraba a los municipios como 
"unos pequeffos poderes económicos y administrativos, elegi
dos directamente por el pueblo." 

Señalaré de paso, que la línea divisoria trazada por ALBERDI 

para separar lo político de lo administrativo, reservando lo 
primero al Estado y reconociendo lo segundo a los munici
pios, no tiene ,a mi juicio, el alcance que parece desprenderse 
a primera vista. Es evidente que las facultades atribuibles se
gún ALBERDI a los cabildos significan la organización de un 
verdadero gobierno, en el cual no falta ciertamente el elemen
to político. Este se traduce en el origen electivo de las auto
ridades comunales, y en el carácter de las funciones que a 
dichas autoridades se les reconocen, que importa en definitiva 
el ejercicio de la prudencia gubernativa, o sea un punto de 
vista político, una visión integradora, como la hemos llama
do, de los problemas locales. Lo que sin duda ha querido 
significar ALBERDI al subrayar con energía la exclusión de lo 
político del ámbito local, es que las corporaciones municipa
les en ningún caso deberían tener ingerencia en la constitu
ción y marcha de los poderes políticos del Estado 18

• 

El autor de las "Bases" articuló su pensamiento sobre esta 
materia en d proyecto de constitución para la provincia de 
Mendoza. En el capítulo IV organizaba el Poder Niunicipal, 
según lo denominaba ,restableciendo los Cabildos con las atri
buciones antes enunciadas. 

Adoptado el proyecto por la Provincia nombrada, fué to-

18 Ejemplo de ello nos ha dado alguna Constitución provincial al reconocer fun
ciones electorales a las autoridades comunales, en orden a la formación de padrones 
y escrutinios provinciales. 
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mado como modelo en este punto en particular, por las demás 
Provincias al darse sus respecLivas constituciones entre los 
años de 1854 y 1860. Estas constituciones, com o es sabido, 
debieron ser revisadas p or el Congreso de la Confederación 
por virtud de lo dispuesto en' el artículo 59 de la Constitución 
de 1853. 

Si se atiende a esta. circunstan cia y a la otra ,qu e en lo fun
damen tal las normas adoptadas por URQUIZA y el Congreso 
para la ciudad de Buenos Aires, concordab an fundam ental
mente con las ideas de ALBERDI, puede d ecirse q u e en la m ente 
de los constituyentes y en la in teligencia q u e se <lió a la Con s
t itu ción en los añ os inmediatos a su san ción , el régimen 
municipal que se impon ía a las Provincias asegurar encon 
trab a adecu ada significación en la r estau ración de la inst itu 
ción comunal con los atributos esenciales q u e h ab ían carac
terizado a los antigu os cabildos españoles en América. 

Esta concepción resul taba congruente con el sistema de 
centralización política y admin istrativa consagrado en la Cons
titu ción rn, y con cordab a también con el r econocimiento de 
Jos d er ech os naturales h ech o en la misma, d er echos qu e no 
cabría r eferir exclusivam ente a los individuos sino también 
a los grupos naturales. Esta concord an cia se explicitó y acen
tu ó con Ja in troducción del artículo 33, cuyo alcan ce y propó
sitos p a ten tizaron SARMIENTO y M ITRE en los debates de la 
Conven ción porteña d e 1860. 

Podemos concluir, según lo expuesto, q ue la au téntica in

terpretación de la Constitución revela 9 u e los. c?nstit~yen.tes 
quisieron un sistema de gob ierno propio m umc1pal , e1erc1do 
por los vecindarios p or el órgano de la m unicipalidad elec
u va. 

JO Descentralización administrativa en cuanto el régimen federal permi te Y re· 
quiere Ja coexistencia de una administración naci? nal y administraciones locales. 
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Estas bases d eberán res-petarse, por tanto, par a considerar 
satisfecha la exigencia constitu cional en lo q u e a las Provin

• • Cias resoecta. 

Q uedar ía p or aclarar si la idea de au ton om ía está inclusa 
en el aseguram iento del r égimen municipal impuesto a las 
Provin cias por el artículo 59 de la Constitu ción. L a r espuesta 
depen de del sentido que se dé a la exp resión au tonomía, ya 
se la considere como facul tad de autogobierno o poder au to
constituyente. 

Si se concibe la au tonomía con el alcance r estringido, que 
suele ser frecuen te ,expresivo de las facultades d e los m u ni
cip ios, de desenvolverse con independ encia de todo Poder del 
Estado en el ejercicio de las funciones que les son reconocidas 
como propias; de formar sus rentas y poder establecer im
puestos locales sobre ramos y m aterias d eterminadas; de admi
nistrar libremente sus b ienes, y de elegir sus propias autori
dades, - por lo m enos las investidas de facul tades de decisión- , 
d eb e admit irse, segím lo d icho an terior men te, q ue, d en tro del 
espíritu d e la Constitución, los mu n icipios han de estar orga
nizados en for ma autónoma. 

Pero si por autonomía se en tiend e ,tomando el término en 
su sentido preciso, la facultad de los centros comunales par a 
darse sus propias carlas orgán icas ,su s constituciones , no es 
indispensable, a mi ju icio, esa atribución par a considerar sa
t isfactoriamen te cumplida la exigencia constitucion al. 

E l municipio au tón omo o municipio de convención - como 
se le h a llamado- es presenlado, en teoría al men os, com o el 
desideratum del gobierno municipal , y como el corolario 
- aunque bajo olro enfoque p odría considerársele también 
punto de arranque- de la organización d el sistema r epubli
cano. Sería la apl icación, del principio del gobierno libre y 
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propio elevado a sus extremas consecuencias ,a la entidad co
munal, a la colectividad pt'.1blica local. 

Claro está que esta autonomía no podría ser ilimitada, sino 
que debería ejercitarse dentro del ámbito que la Constitución 
-con más exactitud, las Constituciones- le señalasen. Pero 
aún así entendida ,no me parece que deba admitírsela para 
que entonces y sólo entonces se considere cumplida la obliga
ción del artículo 5Q. Otra cosa es la razón de conveniencia y 
oportunidad. 

Quede como principio cierto oue la Constitución ha dado 
al Municipio categoría de entidad necesaria, de la cual no 
pueden prescindir las Provincias al darse las bases constitu
cionales que rijan la vida local. 

Sin perjuicio de lo dicho, cabe señalar que el problema del 
ré~imen municipal para las ciudades que sean sede de las 
autoridades superiores de Provincia y para la Capital Federal 
acusa por esa circunstancia un perfil diferencial que obliga, 
consecuentemente, a un tratamiento especial. 

En estos supuestos es donde más agudizada se presenta la 
posibilidad de róces ,interferencias y conflictos entre la polí
tica gubernamental (del Estado) y la política estrictamente 
local o, dicho con descarnada franqueza, entre los conductores 
de una y otra política. 

De aquí entonces, que el legislador deba extremar su pru
dencia para descartar preventivamente, por obra del régimen 
que organice, el riesgo de tales secuelas. 

El derecho comparado nos ofrece abundantes ejemplos <le 
. d d d . 2º soluciones que obe ecen a ese or en e preocupaciones . 

Entre nosotros, para ceñirnos al caso de mayor volumen, no 
son menos elocuentes las fórmulas adoptadas, y sus vicisitu-

20 Cf. POSADA, El régime11 municipal de la ciudad moderna. LEGÓN, Derecho 
PoUtico Provincial, pág. 459 y sigs. 
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u.es, .... 0n respecto a la desi~1ación y origen de las autoridades 
encargadas del gobierno edilicio de la ciudad de Buenos Aires 
a partir de su federalización. 

IV 

EXISTENCIA CONSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Luego de lo expuesto puede afin:narse qu~ el régimen 
municipal aparece dotado de existencia necesana den.tro .~el 
ordenamiento institucional consagrado por la Const1tuc1on. 
La ley suprema contiene, como quedó dic?o, expresas refe
rencias al respecto y hace de su asegurar:me_nto una de las 
condiciones que deben cumplir las Prov1~cia.s . para que. el 
Gobierno Federal les garantice el goce y e1erc1c10 de sus ms
tituciones. 

Con el restablecimiento de las corporaciones municipales 
se volvía a la senda de una larga tradición histórica que fuera 
abandonada desde la supresión del cabildo bonaerense en 1821. 

Se ha hecho referencia también a la vocación municipalista 
de los hombres del 53, ciue tuvo esclarecida expresión doctri
naria en ALBERDI e inequívoca materialización jurídica en la 
ley dictada por el Congreso Constituyente a 6 de mayo 
del 1853, pocos días después de sancionado por el mismo 
cuerpo el Estatuto Fundamental. 

Dicha ley reconocía como antecedente directo, segim se 
expresara, el decreto de URQUIZA de 2 de septiembre de 1852. 
En l<;>s. considerandos ?el n;ismo se declaraba que el régimen 
mum:1pal es~á en el mte~~s de toda la Nación, pero se juz
gaba improp10 de la func1on de las autoridades nacionales el 
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tomar a su cargo los intereses locales del distrito, que estarían 
meior atendidos por los propios interesados. 

Insisto en destacar el particular in terés que reviste la ley 
del Congreso de Santa Fe, para auscultar el pensamiento de 
los constituyentes sobre el gobierno edilicio de la ciudad de 
Buenos Aires proclamada capital de la Confederación por hi 
ley del 4 de mayo de 1853. 

Se ratificaba con aquella ley la corriente de reivindicación 
municipalista inaugurada por ECHEVERÍA, cobrando el acto 
singular relieve por emanar de los propios autores de la Cons
titución y tener en mira la ciudad capital. 

Indicar?n co.n ello los constituyentes que su preocupación 
por la ex1stenc1a de un réu-imen municipal no se limitó a las 
Provincias, y que al establecerlo para la sede del Gobierno 
Federa~ no se cre~eron embarazados ni por lo preceptuado en 
los art1.culos 63, m~. 27, y 83, inc. 39 (hoy art. 67 y 86, 
respect1va~en~~), m por el hecho de que la mencionada ley 
de fe?erahzac1on. del 4 de mayo pusiera al distrito bajo la 
autoridad exclusiva del Congreso y del Jefe ejecutivo. 

Todo ello demuesb·a el valor sintomático de 1 ·6 
d 1 1\I · · . a menci n 

que e a I . u111c1pahdad hace la Constitución en el artícnlo 
81, referencia que no debe reputarse tina me 1 · ' · · . . ra a us10n mc1-
dental stn valor de elemento de 1ºuicio computabl f d 
l 

. . . . e a avor e 
a tesis mumc1pa~1sta. Por el contrario ,de esa mención respe-

tada en .l~s ul tenores reformas ,se induce, a mi ver, que en 
las pr.ev1s:ones de ,10.s constituyentes entraba la existencia y 
orgamzac16n del re~1men municipal para la ciudad ·t ] 
Y ·a 1 b' cap1 a . 

que esa I ea 1a rn tornado en su espíritu fo1·1n a d ' · s e propo· 
sito concre.to, lo prueba el hecho de que Ja C · ·, R d om1s10n e ac-
tora presentara al cuerpo simulláneamente los d 
e · ·ó , . proyectos e 

onst1tuc1 n y de ley orgamca municipal L . . . 
d ·6 " · · a misma identidad 

e expres1 n Presidente de la Municipalidad" utilizada en 

la Constitución y en la ley revela la unidad de concepción de 
sus autores. 

Era explicable que se dejase a la ley el ordenamiento de la 
Comuna. Se iban a ensayar bajo nuevas formas instituciones 
de tiempo atrás abandonadas, y convenía por ello disponer 
de medios flexibles para introducir los cambios que la expe
riencia fuese aconsejando. 

La organización del municipio, pue~ta e.~ manos ?el Con
greso en virtud de sus facultades de leg1~lac10n .ex~lus~va ~obre 
la Capital, venía a compl~mentar la hsonomia ~nst1~uc10nal 
del Distrito Federal , perfilada por aquella atnbuc16n del 
Poder Legislativo y por la conferida al Presidente de la Nación 
erigido en jefe inmediato y local (arts. 67, inc. 27; 86 ,inc. 3Q). 

Esas normas no constituían un escollo para que pudiese 
afirmarse la constitucionalidad de la Municipalidad de la 
Capital caracterizada por los elementos que definen a una 
entidad de esa naturaleza. 

PEDRO GoYENA al encarar este problema durante la discu
sión de la ley orgánica municipal, decía en 1881 : "Bien, pues, 
si ha de haber, según lo establece la Constitución, una l\Iuni
cipaliclad de la Capit~l •. se. entiende, y no. podría ser de otro 
modo sin entrar en d1stmc1ones no contemdas en la Ley fun
clamental que la Municipalidad referida ha de ser verdadera
mente tal. No se podría sin irritante arbitrariedad dejar de 
tomar la palabra l\Iunicipalidad usada en la Constitución en 
el sentido técnico que le asigna la ciencia política, la ciencia 
social. La Constitución no dice ni ha querido decir que en la 
Capital haya en vez de l\1 unicipalidad una mera Comisión 
Municipal, una oficina dependiente del Poder Ejecutivo, sino 
que supone y reconoce la existencia de lo que en los países 
civilizados se llama una ·Municipalidad, es decir una institu-
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/\unc¡ 11r. por hipór csis, se desconociere In 11ola d t~ autono· 
mfn n11e (}1y1~ NA, consernc111c rnn sm irlrnq, a .~ ign a ba a In 
Mun tdnaHdnd ,no puede empero negarse que asl como la 
existencia del régimen municipal en Provincias no lesiona 
l~s facu ltades de los g-obiernos locales, así tampoco la existen
cia. de l_a Municipalidad en la Capital Federal, dotada de las 
atnbuc1ones propias de su carácter no resul ta ar·entatoria ele 
los ooderes conced idos al Gobierno Nacional. Este y aouélla 
pued_en co~x~stir sin interferirse porque se mueven en órbitas 
prooi<is. distintas: éste, atendiendo a Jos intereses g-enerales 
de l ~ Nación, aq uélla a los intereses locales del 1Vf unicipio. 

Más ai'm: las facultades municipales y los poderes n acio
nales no sólo oueden sino que deben coexistir. Buenos Aires 
con rn Municipalidad y Buenos Aires Capital Fed eral de la 
R ept'tblic.a, no son conceptos que se repelen ,por el contrario 
se armonizan y coniuQ"an en la mente de la Constitución. Esta, 
oue quiso dar ;:i l Gobierno Federal un asiento no sometido ª 
l~s poderes de Provincia, quiso también respetar una institu
ción _d e hondo arraigo en nu es tra tradición pre y post-ind~
pend1ente. 

AcHÁVAL RODRÍGUEZ que no iba tan leios como G oYENA 

en cuanto a la personalidad política de l~ Capital , so:t:1':º 
empero, como informante de la Comisión aue el MunioplO 
es una entidad sustantiva que la Ley rcc~n~ce y define pero 
no crea artificialmente. Se había preg-tmtado, al comienzo. de 
su exposición ,si la Municipalidad debía ser una am-upación 
de e!1'1pleados, una de las tantas reparticiones u oficinas del 
Gobierno de la Nación. Lue~o de desarrollar su tesis de la 
sustantividad municipal llegaba a la conclusión de que el 

::u Discusión de la Ley Orgánica Municipal, l. l , p:l.gs. 126/29. 
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Gobierno Nacional, para llenar sus fines sus propósitos, no 
necesita manejar directameme los asuntos que son propios 
ele csLc municipio . .. "!!:!. 

Lo que la Co11s1iwc:ic)11 (1uiso al establecer los poderes cx-

dUhJVOS del Gobierno de !;1 Nadun sobre. el 1crrJ1orío el~. l!' 
Capital es elir~1inar ra<lkalrn_cme y pa~·a ~1emprc Lo~a pos1b1-
lictad de conil1cLo con auLOndad provincial alguna . 

Pero no se sigue de ésLo que haya encome.náado a las auto
ridades federales, encargadas de los negoc10s . generales del 
Estado la atención d irecLa e indelegable ae los im~reses pura
mente edilicios del municipio donde tienen su as1emo :..•. 

V 

PERSISTENCIA LEGAL DE LA MUNICIPALIDAD 

Prevista en la Constitución (art. 81) la existencia de la 
Municipaiwad, no poma el Co11greso aepr ae orgarnzaria 

ar::.e ev1cku1.t11H::i1Le ,ae 1a 1ey 1uudame1nat. Slll apcll l. I • • 

Lo Y. ue es tacullau vo acl .l'arlamenLO es 1a aeLe11n111ac16n 
concrtLa del regunen ip u111c1pal de la cmdad-capua1, pero el 
orgalllzar a1gu11 rcgunen de gobierno mu111c1pa1, es para el 
CuugTeso una obllgac1ón.' un imperauvo que aeb~ cumphr. 

<,.¿uien admita la exactnud del ~o?cepto, predommame en-

º
. ros que los poderes mu111c1pa1es son delegados a las ere nos 1. , 

22 Discusión cit.; 1. I, p:\gs. 60 Y ss. 72/73. 
!!3 Doctrina de la C. S. N., Fallos: lil, l•H y ss. 
2-i Cf.: ALCIDES GRECA, Derecho y Cie11cia de la Administración Mu11ici¡,a l~-~- 1\1, 

;\g. 11 y ss., 2:;i. ed. Este autor, fund:\ndosc en la . ley . del .6 de ~na~o de. J!;o3 , ll!l r antecedentes histÓrÍCOS )' en los antecedentes leg1slallYOS 11\lllCdJatOS a la Ccdcrah· 
z~~ión cree que p ese a las a111orizadas opiniones de los que piensan que los . ns. 67, 
i;tc. :.:!Í y llG inc. 39 se oponen :11 reconocimiento de la au tonomia , la ciudad qc 
Buenos Aires puede y deúe ccncr un l'~gimen municipal a utónomo. 

üfsTlTUTO DE INVESTIGACIONES DE DERECHO POLlTICÓ, 
CONSTITUCIONAL Y DE LA ADMINISTRACION 

Cuadernos periódicos del Instituto de Derecho Político-Constitucional y de la Administración Nº I, 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 1949 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

us
o a

ca
dé

mico



38 

comunas por el Estado Provincial o Nacional, debe empero 
añadir forzosamente qu e esa delegación no es optativa sino 
imperativa; no es contingente, sino necesaria (arts. 59 y 81 
de la C. N.). Y de cualquier modo, ya se acepte la teor ía de 
la delegación, ya se piense que el gobierno comunal es un 
derecho natural de las familias que componen el l\lf unicipio, 
lo cierto es que tal régimen, desde que exista, debe estar do
tado de todos los medios, facultades y atribuciones que le son 
propios y necesarios para realizar los fines de su estableci
m ien to. 

El Congreso legisló sobre la materia que nos ocupa no bien 
- lograda la organización institucional. Su primer acto consistió 

en la ley de 6 de mayo ele 1853 a que antes se hizo referencia, 
que organizaba la Municipalidad sobre bases electivas y con 
amplias atribuciones. Se le reconocía un patrimonio propio, 
integrado fundamentalmente por los que fueran bienes y 
rentas del extinguido cabildo y se le confería competencia en 
materia de hacienda, obras públicas, higiene, educación pri
maria y policía de seguridad. 

El 30 de setiembre de 1860 el Congreso de la Confederación 
sancionó la ley orgánica para la Capital provisoria. La rama 
deliberativa, elegida por sufragio popular designaba de su 
seno al presidente de la Municipalidad. 

Después de Pavón, instaladas las autoridades nacionales en 
Bu en os Aires y rechazada la ley ele 28 de . ag?sto ele 18?2 ~ ue 
disponía la federalización ele toda la provincia, se sanc101:0 la 
llamada "ley de compromiso", 8 de octu bre de 1862, en virtud 
de la cual la ciudad porteña sería asiento del gobierno y de 
las autoridades de provin cia. 

Leyes locales, emanadas del gobierno bonaerense regla1~0~1 
en 1854, 1865 y 1876 el ordenamien to juríd ico de la Mumci-

• 

I N STITUTO DE INVESTIGACIONES DE DERECHO POLITICÓ, 
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palidad dándole en todos los casos car~cter electivo y reco
nociéndole inequívocamenLe su personalidad. 

En 1880 hicieron crisis las relaciones entre el Gobierno 
Nacional y las au LOritlades provinciales. Ello planteó en tér
minos p erentorios la necesidad de resolver de una vez por 
todas la cuestión de la Capital de la Nación. El Congreso, 
reunido en llelgrano dió la ley n9 l 029, por cuyo artículo 1 Q 

declárase Capital de la República al municipio ele la Ciudad 
ele Buenos Aires. 

Intere·sa subrayar que el art. 29 ele esta ley dispone tex-
tualmente: 

"Todos los establecimientos y edificios públicos situados 
"en el Municipio quedarán bajo la jurisdicción de la Nación 
" sin que los municipales pierclan por esLO · su carácter". 

Se reconocía por tanto, una categoría ele bienes atectados a 
fines especiticactos que debían ser cumplidos por un órgano 
especial, el Municip10: sujet~ de ese patnmo1110. , 

J:'oco~ meses despues, el General KocA en su caracter de 
Presidente de la Nación, envió al Congreso un mensaje y 
proyecto de ley re.lativ~ al Gobierno loc~l .de la Capi~al. Des
tacaba el Poder Ejecutivo el doble proposito perseguido: ase
gurar y vigori~ar los poderes qu~ la ~onstituc1~n acuer~~ al 
Gobierno l ac10nal sobre el D1scn to f ecleral, y dar al nusmo 
tiempo una participació1~ , delegada a. la población de~. muni· 
cipw en la adm1111stracio~ de los mt~reses. locales. , Para 
alcanzar este objeto, escog10 el Poder E3ecuuvo una formula 
imermedia, evnando como decía él mismo, las dos exagera
ciones de establecer, ya sea el Gobierno directo del Congreso, 
0 un municipio autónomo e independiente. 

En la parte reglamentaria se creaba un Concejo General 
Deliberante elegido por sufragio calificado, y el Departamento 
Ej ecutivo a cargo de un funcionario nombrado por el Presi-
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dente de la República con acuerdo del Senado y removible 
por el primer magistrado sin esa formalidad. 

La sanción definitiva del Congreso fué vetada por el Presi
dente de la República, en razón de la modificación introdu
cida que asignaba al Presidente del Concejo la Jefatura del 
D. E. en casos de impedimento del titular. 

Un año después, la ley 1260 organizó la Municipalidad 
creando para su gobierno una rama deliberativa ,de origen 
electivo calificado, y otra ejecutivo, a cargo del Intendente 
nombrado por el Presidente con acuerdo qel Senado. 

Este régimen sufrió numerosas alteraciones a partir de su 
creación . .t:n 1889 la ley 2675 suprimió el sisLema electivo y 
estableció en su lugar una Comisión nombrada por el Presi
dente con acuerd@ del Senado. 

Al año siguiente, 1890, se reimplanta el sisLema electivo 
que vuelve a desaparecer en 1901, reemplazado por la Comi
sión Ejecutiva. 

Esta situación se prolonga hasta el año 1907 en que la 
ley 5098 organiza el régimen comunal sobre bases elecLivas. 
Tal si_srema . dura hasta 1915. En esta época es disuelto el 
Con_ceJO Deliberante y se lo sustituye por una Comisión de 
Vecmos que nombra el Poder Ejecutivo. 

En 1917, la ley 10.240 instaura el régimen del sufragio 
popular ,universal y obligatorio para los ciudadanos, califi
cado y optativo para los extranjeros, para la formación de la 
rama deuberativa. 

En 1941, el Poder Ejecutivo disuelve nuevamente al Con
cejo Y pone en su lugar a una Comisión de Vecinos, h asta 
que producido el movimiento revolucionario del 4 de junio 
de 1943 es disuelta la misma (Decreto Nacional del 25.VI. 
1943). 

Por los decretos nacionales Nos. 2162 y 9381 del mismo 

1NST1TUTO DE lNVESTIGAClONl;:S DE DERECHO POLITICÓ, 
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año, de los que haré mención más adelante, se adjudican al 
Intendente las atribuciones que competían al extinguido Con
cejo Deliberante con determinadas reservas a favor del Poder 
E1ecutivo. 

Los antecedentes reseüados trasuntan el reconocimiento 
constante que las leyes orgánicas de la l\Iunicipalidad han 
hecho de su realidad institucional. 

La Municipalidad posee territorio y patrimonio propios; 
recursos pecuuares y poderes que le han sido conteriaos para 
el cumpwniento de sus tines. 

La personalidad de la Municipalidad ha sido expresamente 
reconocida por la ley 1260 al declarar: are. 67, que en su 
carácLer de persona jurídica es la representante del antiguo 
municipio de la Ciudad de Buenos Aires con todos sus bie
nes y obligaciones. 

El art. 59 ,inc. 17 expresa que el Intendente Municipal 
ejerce "la super_incendencia y di~·~cción inmediata de los em
pleados dependientes de su secc10n, contorme a las ordenan
zas del caso '; y el are. 8Y de la ley 509rl señala que "nombrará 
sus secrera.rios y demás empleados de las oticinas de su depen
c.lencia ,con excepción de sus asesores Lécnicos y del contador, 
para cu ya designación deberá recabar el acuerdo del Concejo 
Deliberante." 

Además el ar.t 11 de la úlLima ley citada, determina que 
la iniciativa del presupuesto anual de gastos y ordenanzas de 
impuestos le corresponde~á exclusivamente, no pudien~o el 
Concejo crear empleos 111 aumentar sueldos que aquel no 
proponga. 

El hecho de que las facultades que posee la Municipalidad 
le hayan sido delegadas por el Congreso o la circunstancia de 
que el Gobierno Nacional ejercite atribuciones que impli-
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quen no sólo contralor, sino en ciertos casos administración 
directa, no le hace perder su carácter autárquico 2:;. 

Tampoco se lo hace perder el hecho de que el Intendente 
sea nombrado por el Presidente de la Nación con acuerdo 
del Senado 26 • 

. Se explica ~sta ~odal~dad . Dado que en lo político el Pre
sidente es ~l Je~e mmed1ato y local de la capital, conviene, y 
hasta pod~ia afirmarse que es necesario que al frente de la 
I?tendenc1~ se e?cuentre un funcionario que goce de la con
f1anz~ presidencia:, para qu_e l~ _autarquía municipal no se 
convierta en obstaculo al e1erc1c10 de los poderes políticos 
del Jefe del Estado. 

Pero una vez designada la persona que actuará en carácter 
de Intendente, la ley la obliga a "ejercer las funciones que le 
fuesen encomendadas por leyes del Congreso" (art. 59, inciso 
13, ley 1260). Por ello goza de la más amplia independencia 
en cuanto respecta al ejercicio de sus poderes y facultades 
dentro ele la competencia que le asigna la ley. · 

Por todo ello puede afirmarse que en la legalidad vigente, 
no alterada en su substancia, según se verá,. por los decretos 
nacionales Nos. 2162 y 9381 del año 1943, la Municipalidad 
es, institucional y administrativamente, diferente del Go-
bierno Nacional. · 

Esta individualidad Je ha sido reconocida en la jurispru
dencia de los tribunales federales. 

En los autos "Municipalidad c/ Sebastián Cartagenova" 
expresó la Corte Suprema que las facultades exclusivas en 
materia de legislación acordada al Congreso por la Constitu-

2ó V. Bu:r.sA, Principios de R égimen Muuicipnl, 2<t ed., p:lgs. 19/20. 
~o L EV\ ' C~RNEJRO, en un estudio sobre el Municipio, declara que en su sentir el 

régimen electivo del prefecto uo es esencial para la existencia de Ja mentada auto· 
nomla municipal (Revista de Dircito M1micijwl, Salvador, J3ahfa, (Btasil) , Vol. \19, 
fase. XV9, Mayo-Junio 1948, p:lg. 173). · 

l 
ción (art. 67 ,inc. 27) no excluyen los poderes reglamenta
rios de la comuna metropolitana. 

El Tribunal, al conocer por vía del recurso extraordinario 
de la tacha de inconstitucionalidad opuesta por el procesado 
a la disposición del Digesto Municipal en cuya virtud se le 
encausaba, declaró: 

Haber "estudiado y resuelto en forma clara la cuestión que 
se plantea por el querellado ,en el caso similar que se registra 
en el tomo 148 ,pág. 43Q de sus Fallos, causa, "M. A. Delfino 
y Cía. c/ Prefectura General de Puertos, por inconstitucio
nalidad de una multa" y ha ratificado la doctrina de ese pro
nunciamiento en los fallos registrados en el tomo 155, pági
nas 178 y 185 declarando que no hay delegación de funciones 
legislativas al conferir el Poder Administrador a ciertas repar
ticiones, la facultad de fijar específ-icás normas de policía, 
crear infracciones y fijar las sanciones correspondientes, den
tro de límites establecidos por la i11isma ley, sino ejercicio de 
la facultad reglamentaria que preceptúa el inciso 29 del ar
tículo 86 de la Constitución Nacional conformado, es claro, 
al espíritu y letra de la ley reglamentada". 

Según esto, por tanto ,la actividad reglamentaria de la Mu
nicipalidad no sería otra cosa que la prolongación de la facul
tad que en esa materia goza el Poder Ejecutivo, ya que la 
disposición constitucional citada es la que autoriza al Presi
den te de la Nación para expedir las instrucciones y regla
mentos que sean necesarios para la ejecución de las leyes. 

Estaría latente en el párrafo transcripto la teoría de que 
los órganos del gobierno municipal no son sino los agentes 
de que el Presidente se vale para poner en ejercicio sus po· 
deres de jefe in11iediato y local de la Capital. 

Hay empero en el párrafo siguiente del mismo fallo, una 
caracterización ·definida de la entidad municipio. 

\ 
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Dice la Corte a continuación de lo que hemos leído: " Que 
a esos fundamentos, que se dan aquí por reproducidos, cabe 
agregar los especiales que surgen del carácLer de la institución 
municipal cuyos actos están aquí en debaLe como producidos 
al margen de los principios .l:undamemales del sistema cons
titucional argentino. La adminisLración, el Gobierno o el Ré
gimen Mumcipal que los Constituyemes reconocieron como 
esencial base de la organización política argentina al consa
grarlo como requisito de la autonomía provincial (art. 59) 
c?nsiste ~n. '' la administración .de aquellas maLerias q ue con
c1en:en un~camente a los .habitantes de un distrito o l ugar 
parncular sm que afecte directameme a la Nación en su con
junto." (Gonzalez, "Manual de la Constitución Argentina" 
número 675, pág. 685) y, por lo tamo, debe de estar invesu<lo 
de la capaciaad necesaria para fijar las normas de buena 
vecindad, ornaLo, higiene, vialidad, moralidad ,etc., de la 
comuna y del poder de preceptuar sanciones correccionales 
para las mfracc1ones de las mismas ,pues aquéllas sin éstas 
son propias de la moral y no del derecho." 

.. <,¿ue el poder de legislación exclusiva que confiere al 
Cong1eso como legislatura local, el mc1so 27 del art. 67 no 
es rnc.:onciliable con la facultad reglamentaria de carácter 
municipal, en la capital federal, como no lo es el Poder de 
Legmaoón provincial reconocido por los anículos 105 y 106 
con la obligación de garantir el regimcn municipal que con
sagra el are. 5Y. La ley en ambos casos tija las normas gene
ra1es amplias, orgánicas y dep al "gobierno de prop10s" como 
le ha llamado la tradición nistórica hispano-co10111al, la tun
ción de Lraducir en el detalle reglamemario las previsiones 
concretas cuya necesidad determina la experiencia de la vida 
comunal" 27 • 

27 C. S. N ., Fallos l!íG-!125. 

ÍNSTiTUTO DE INVESTIGACIONES DE DERECHO PÓLJTTCÓ. 
CONSTITUCIONAL Y DE LA" ADMINISTRACION 

En el incidente por cobro de honorarios regulados al letra
do del actor va su perito en los autos "Dolinsky Jacobo contra 
Ferrocarril del Estado". la demandada opuso como defensa 
el art. 39 de la ley 11 .672 en virtud del cual no corresponde 
el pago de honorarios por parte de la Nación a emoleados <le 
la misma, hmdándose en el hecho de que uno de dichos pro
fesionales era empleado de la Municipalidad y el otro del 
Conseio Nacional de Edncación. 

La Corte rechazó la rlefensa en cuanto se refería al letrado, 
c¡ue formaba par te de la Asesoría Letrada de la Municipali
dad de la Ciudad de Buenos Aires, declarando que la Muni
cip;ilidad. con autoridades propias v con régimen y recursos 
independientes, no puede ser considerada la Nación, en los 
términos del art. 39 de la ley 11 .672 :!s. 

En el ;uicio que oor repetición de los impuestos de alum
brado, barrido y limpieza si!ruiera el Banco de la Nación 
Argentina contra la Municipalidad de la Capital el Juez Fe
deral de Sección y la Corte tuvieron oportunidad de precisar 
el carácter institucional del mnnicipio metropolitano. 

B;isó la actora su argumentación, en síntesis, en aue, no 
siendo la C"pital Federal dentro del Estado Argentino una 
entidad distinta del Gobierno Federal los tribu tos, impues
Los y contr ibuciones que percibe la Municipalidad son de 
carácter nacional , de lo cual resulta una au toimposición in
admü:ible si pretende cobnirlos del Banco de la Nación, el 
cual. decía. constituye también "parte integrante del Gobier-
no Federal" (sic). 

Después de analizar el alcance de las exenciones tributarias 
acordadas al Banco por el art. 17 de su ley ori?;ánica (lev 4507) 
el Juez entró a considerar la naturaleza de la institución mu
nicipal en la Capital Federal. 

28 Idem. Fallos: 185-66. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE DERECHO POLTTICO 
CONSTITUCIONAL Y DE LA ADMINISTRACION 45 

Cuadernos periódicos del Instituto de Derecho Político-Constitucional y de la Administración Nº I, 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 1949 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

us
o a

ca
dé

mico



48 

Director Provisorio de la Confederación, del 2 de setiembre 
de 1852, que: " ... la invocación precisa de los antecedentes 
históricos, en aquellos actos de los hombres que hicieron la 
Constitución de., 1853 y ,la~ fundamentales leyes orgánicas 
1lel 53; la menc1on en la ultima parte del art. 81 de la Carta 
Fundamental ; los preceptos de la ley orgánica n9 1260 y su 
discusión parlamentaria (D. de Ss. de la C. de Dip. 1882, t. l, 
p. 816 y ss.; t. II, p. 864 y ss. y D. de Ss. ele la C. de Sen., año 
l 882, p .. 1005) demuestran ~laramente que la Atf unicifJalidnd 
de la ~~1,tdad d~ 1!tten~s A tres no es ni ha sido una simple 
r~particzon ad1!2zntstrat.zva nacional, a pesar de las modifica
cio:ies legales introducidas ~n m régimen por las leyes subsi
g1:'ient~s y a pesar de .zas intervenciones legislativas 0 admi
nistrativas de que. ha sido objeto" 20. 

En lo que cabe calificar de jurisprudencia administrativa 
puede señalarse como un ejemplo coincidente del criteri~ 
diferencia! señalado. ~or ~as decisiones judiciales precitadas, 
la resolución del Mm1steno del Interior por la cual se deses
timó una solicitud de la Intendencia tendiente a que se in
cluyese el Plan de Obras Públicas elaborado por la Munici
palidad, en el Plan Nacional para el quinquenio 1947/ 1951. 

La denegatoria se funda en el dictamen del Señor Procu
rador del Tesoro que hizo suyo, a su vez, el criterio de la 
Asesoría Letrada del citado Departamento de Estado, la cual 
refiriéndose al carácter institucional de la Municipalidad dijo 
Jo siguiente: 

"La Municipalidad de la Caf;ital Federal es una entidad 
fJública de la Nación, pero no se confuride con el Estado 

!?O C. S. N., Fallos: 19 1, 20-53. El subrayado es nuestro. En fallo de m;ís reciente 
data (l\fayo de 1948) el Alto Tribual soslllvo en los au tos "Corporación de Tr:ms
~ort~s de la_ Ciudad de Buenos Aires cf.T. Sánchez y otros", que en el régimen cons
lituc1onal v1~ente la Municipalidad ele la Capital no es una de las entid;ides autó
"º!11.ª~ que integran el Estado Federal , pero Ja reconoce como titular del gobierno 
ed1l1e10 de la ciudad de Buenos Aires (Gaceta del Foro, t. 19!!, p. 391) . 

bN&~~UTO DE INVESTIGACIONES DE DERECHO POLITICO, 
TITUCIONAL Y DE LA ADMINISTR.ACION 

Nacional . Posee un régimen administrativo, patrimonial )' 
financiero anlónomo )' no constit11ye 1ma dependencia de 
la Adm.inistración Nacional sin perj1Licio que el Poder Eje
cutivo ejerza su jefat11ra inmediata y local por mandato de 
la Constitución. Desde el punto de vista jttrídico-político 
el Estado Nacional '.>' la Nl1111icipalidad de la Capital, son dos 
entidades jJ erf eclam.ente diferenciadas, cada tm~ de las cua
les tiene su jJatrinionio projJio. En conse~11encta la de~lara
ción hecha jJor el H . Congreso en el se·~tido de q.u~ ciert~s 
bienes están afectados a determinados fines de utilidad jnt
hlica nacio11 al, no jJuede ser extendida al orden local , de la 
Caj;ital de la R ejJública." (30

) . 

También en el orden administrativo, cabe recordar que la 
Dirección General de Asuntos Legales de la Muni_cipa~idad 
en numerosas oportunidades ha defendido. las atribuciones 
municipales en materia sobre las cuales eJe:c~ las suyas el 
gobierno nacional, subrayando en ello el chstmgo entre la 

Municipalidad y la Nación. . . 
Así, en materia de policía sanitana animal _se sostuvo 

que las facultades otorgadas a los organismos _na.c1onales por 
las leyes 3959," 4155 y J I.226 no ha?. supnm1do las que 
corresponden a la:; dependencias mumc1pales en lo toc~nte 
a inspección de carnes destinadas al consumo de la Capital. 

Se sostuvo asimismo que la jurisdicción nacional en ~a zona 
del puerto no excluye los poderes mun~cipales de policía en 
materia de seguridad, higiene y moralidad. 

La autonomía en materia de régimen del personal se puso 
de relieve al declararse que la disposición de~ art. 21 del 
decreto nacional 9316/ 946 por el cual se au~onza .la acumu
lación de beneficios jubilatorios de cualqmer origen -na-

30 ExpedicnLc municipal NO 2G7AG5/ 19·18, car:ítula del Ministerio del In terior 
NO 36.~33 / l!H 7. 
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Afirmaba el magistrado que el centro de autoridad del cual 
emanaban las leyes es triple: La Nación, las Provincias y las 
Municipalidades que deben actuar - decía- "cada una en su 
esfera y con una personalidad propia", agregando: "Y así 
como la destrucción del régimen provincial afectaría nuestra 
forma de gobierno, la destrucción .del régimen municipal en 
parte alguna (léase "en alguna parte") de la República pro
duciría el mismo efecto, autorizando para su restablecimiento 
la intervención del Poder Cenlral ,arts. 59 y 6Q de la Consti
tución." 

Reconocía el juzgador que esos principios de ineludible 
aplicación a las Provincias, no aparecen tan claros cuando se 
pretende referirlos a la Capital de la República. Expresaba 
al respecto: "El art. 39 de la Constitución al hablar del terri
torio "que haya de federalizarse"; el 67, inc. 27, al acordar 
al Congreso Ja facultad de ejercer "una legislación exclusiva 
en todo el territorio de la Capital de la Nación" y el 86, 
inciso 39 al conferir al Presidente de la Nación la calidad de 
"jefe inmediato y local de la Capital de la Nación", parece
rían consagrar la existencia de una sola, única autoridad sobre 
la Capital, ejercida por el Gobierno de la Nación". 

Esta tesis, que era la afirmada por el actor no la comp~rtió 
el Juez. "Lo que la Constitución estableció con cland~d 
-dice- y lo que se consiguió después de tantas luchas J fnc
ciones fué la emancipación del territorio donde. r~s1de el 
Gobierno de la Nación, de toda autoridad provmc;:ial, .que 
pudiera por el ejercicio de sus poderes, dificultar, mflmr 0 

en cualquier manera trabar la acción de aquél, restándole su 
necesaria independencia. Pero ello no implica en manera 
alguna aceptar el aniquilamiento del régimen municipal. El 
Gobierno Nacional asume y desempeña en el territorio de .la 
Capital el poder intermedio, el que ejercen las provincias 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE DERECHO POLITIC'?¡ 
CONSTITUCIONAL y DE LA ADMINISTR.ACIOn i 

sobre sus territorios y habitanLes, y lo desempeiia directa
mente por el Presidente de la Nación y por el Congreso Na
cional; toda posibilidad de rozamiento desaparece entonces. 
Pero el régimen municipal es algo de que los habitantes de 
la Capital no podrían ser despojados sin desmedro de nuestra 
forma de gobierno republicana y federal." 

Luego de recordar en apoyo de su interpretación la ley 
orcránica dictada para la CapiLal por el Congreso de Santa Fe 
y ¡°a_ opinión de diversos tratadistas, el Juez ext1~aía la conclu
sión "de que el régimen municipal de la Capital de la Na
ción, previsto aún en la m~sma Constitución ~.acio.nal ~uy~ 
artículo 81 alude al "Presidente de la Mu111c1pahdad , s1 
bien rruardando sus características propias accidentales, no 
difiereº ni tiene porqué diferir esencialmente de los regímenes 
municipales que la misma. C~nstitución ha ~ispu~~to se esta
blecieran en todos los tcrntonos de las Provmcias. 

La Cámara Federal confirmó el fallo. Bien es verdad que 
hizo hincapié especialmente en las circunstancias de que la 
exención de la ley 4507 se refiere a gravámenes nacionales 
y provinciales, sin mencionar los ~nun~cipales, y q~e .la insti-· 
tución actora por su carácter autarqmco no es as1m1lable al 
Gobierno Nacional para los fines que persigue el pleito. 

Por ello, y sin entrar a considerar los demás aspectos de la 
cuestiÓn debatida ratificaba la decisión del "a quo". 

La Corte Suprema, finalmente, que conoció .d.el asunto, 
como se dijo, por vía del .art. ~ 1 de l~ I:y 48, emmó sobr~ el 

unto que atrae nueslro mteres los s1gmentes conceptos: La 
~1unicipalidad de la Capital Federal no es un poder, no es 
tampoco una de las entidac.le~ soberanas -~ más bien dicho 
autónomas que integran el sistema republicano, representa
tivo y federal, adoptado por nuestrn Constitución Nacio
nal .. . ", pero agTegando, después de analizar el decreto del 
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cional, provincial o municipal-, con sueldos de empleos, no 
obliga a la Municipalidad a declarar abierto el acceso a sus 
cuadros a beneficiarios de otros regímenes de previsión social 
o de su propio rég·imen. La Municipalidad puede, por ra
zones de gobierno o de política social admitir ese principio, 
pero puede también apartarse de él. Este poder de la Mu
nicipalidad se funda en que corresponde a la misma no sólo 
el nombramiento-de sus agentes, sino también establecer las 
condiciones para su mgreso y reincorporación a la Admi
nistración. 

VI 

PERSISTENCIA DE LA MUNICIPALIDAD EN LOS 
DECRETOS 2162 Y 938 1 DEL PODER EJECUTIVO 

Por decreto ele fecha 25 de junio de 1943, el Poder Ejecu
tivo de facto, declaró disuelta la Comisión Interventora de 
Vednos a la cual el ex Presidente Castillo asignara funciones 
que las leyes orgánicas municipales confieren al Concejo 
Deliberante, medida dispuesta con motivo de la disolución 
de dicho cuerpo (decreto del 10 de ocLUbre de 1941). 

El gobierno revolucionario, a su vez, resolvió por decre
to 2162, del 8 de julio de 1943 e invocando las atr ibuciones 
del ar_t. 86, inc. 39 de la Constitución Nacional, disponer las 
medidas necesarias "para que las facultades que por la ley 
corresponden a esa rama del gobierno municipal (el Concejo) 
se ejerza por otra autoridad, reservando el Presidente de la 
Nación la decisión de aquellos asuntos de interés público 
fundamental". 

Conforme a ello, el decre to aludido dispuso en su art. 19 

con~e~er al I~t~nden~~ l'vI unicipal las atribuciones que la ley 
orgamca mumc1pal hp al Concejo Deliberante, exceptuadas 

~NJ1nt.i::t;0T B~ 11~~EsT10Ac10NEs DE DEREcHo PoL1Trco. 
AL Y DE L A ADMINISTR.ACION 

las materias que el mismo decreto enuncia en su art. 2Q, par
cialmente modificado en el apartado a) por el decreto 9.381 
del 21 de septiembre de 1943. Dichas excepciones se refieren 
al régimen impositivo y financiero de la Municipalidad y 
al ejercicio de las facultades de Tribunal de Alzada que co
rrespondían al Concejo. 

En el régimen instituído por los decretos en cuestión, si 
bien el Poder Ejecutivo se ha reservado la decisión de ciertas 
cuestiones fundamentales, no puede afirmarse por ello que 
haya desaparecido ~a .pers~nal id~d legal del mu~icipio, ni su 
ordenamiento admm1stratlvo, 111 que los organismos creados 
para la atención de los negocios locales se hayan reabsorbido 
en los departamentos o reparticiones de la administración 
nacional. 

Todo lo contrario. Se encuentra en dichos decretos una 
referencia expresa a las bases legales dictadas por el Congre
so para el gobiern.º. del distrito federal. Esas bases han . s~~o 
parcialmente modificadas -~n lo referent~ a la compos~c1on 
y atribuciones de las autor~dades que e1ercen el go.b1erno 
municipal- , pero no han sido revocadas en su totalidad y 
han quedado intactas en cuanto a las facultades del Inten
dente sobre los organismos de su dependencia y los agentes 
que los componen. Por otra parte la competencia del De-

artamento Ejecutivo se ha visto aumentada al asignársele 
fas atribuciones que correspondían a la rama deliberativa. 

VII 

RECAPITULACIÓN Y CONCLUSIONES 

La reseña de antecedentes enunciados someramente en el 
curso de estas reflexiones, relativos a la naturaleza del go-
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bierno edilicio de la Capital Federal ,demuestra que la de
terminación del alcance de las normas constitucionales per
tinentes resulta, cuando menos, materia opinable. Si bien, 
recono1co, no existe una consagración expresa de un autén
tico réj'!imen mun icipal , tampoco resulta claro e ineq uívoco 
a ue la Constitución haya querido poner en manos del Pre
sidente y del Congreso el maneio d irecto de los ne<rocios 
nacionales, y menos qu e esa solución sea ]a linica conforme 
con Ia letra y el espíritu de la Ley Fundamental. 

A la variedad de criterios fo terpretativos, registrada tanto 
en el campo doctrinario cuanto en el legislativo, ha corres
pondido la variedad de fórmulas ideadas para resolver el 
problema, entre las que no ha faltado algún proyecto con 
ingredientes corporativos. 81 . 

Pero es dable advertir, a través de las soluciones de dere
cho positivo y de las vicisitudes sufridas por el ordenamiento 
del status institucional del municipio, dos hechos constantes: 

l 9 Se ha respetado la existencia de un orden de adminis
tr~c!ó.n específic~mente local, o mejor dicho, de u n gobier no 
ed.1 l~CI0 d.1~erenc1~do de los órganos del gobierno y de la a<l
m1111s trac10n nac10nal. A pesar de haberse discu tido y lle
gado a conclusiones opuestas sobre la naturaleza insti tucio
nal del municipio, se estuvo de. acuerdo hasta ahora en la 
necesidad, o cuando menos en la conveniencia, de que los 
asuntos circunscriptos al mismo quedasen en manos de fun
cionarios no puramente administrativos, y que no fuesen 
tampoco ni el Presidente de la República ni los miembros 
del Congreso Nacional. 

31 Proyecto del Poder Ejecutivo, año 1942 (Presidente Castillo, ~linistro del In
terior Culaciati) . El Concejo Deliberan te se componía de ~O miemhros ele~id~s 
por .el Cuerpo electoral; 10 designados por el P. E.; 3 gue representaban a la U.m
vers1dad; 1 a la Bolsa ele Comercio; 2 a l:t Unión Inclustrial; 2 a l:i Confcclcrac1ón 
Genera l del Trabajo; l a los propietarios de inmuebles y J a las Comisiones de 
Fomento. 

IN STITUTO DE lNVESTlGl\ClONES DE DERECHO POLITICO. 
CONSTITUC I ONAL Y D E LA ADMINISTR-ACION 

29 En ningún momento pudo imponerse la tendencia 
que propugna la designación del Intendente por elección 
popular. 

La absorción de las funciones edilicias por el Poder Eje
cutivo y el Legislativo Nacional no parece a mi juicio, que 
deba calificarse necesariamente de violación flagrante de la 
Constitución. No podría tampoco afirmarse que constituye 
una ruptura de las bases esenciales del orden institucional 
que ha consagrado la actual organización del. Estado arge~1-
tino, siempre y cuando se aseguren a los habitantes del dis
trito federal las garantías y derechos consagrados en la Cons
titución, como la Cone Suprema de Estados Unidos ha 
encendido que corresponde respecto de los habitantes del 
distriLo de Columbia. 

Elememos esenc1a1es del Estado Federal son las Provincias 
y la Nació~. Las .Municipal~dades no ~on entidades que in: 
Legran el sistema. repr~semauvo. republicano t~de~~l, per~ s1 
enudades de existencia necesaria cuya orgamzacion se im
pone a las Pr?vinc~as . En lo qu.e hace al carácter represen
Lativo, la gesuón directa de los mtereses locales por el Pre
sidente y el Congreso no podría tacharse ele conculcación 
absoluta del sistema ,ya que al fin y al cabo el Presidente y 
los miembros del Parlamcmo reconocen un origen elecLivo. 

Entiendo, empero, que resulta más congruente con los 
principios consLiLuci?nales y más. acorde :~n- las necedidades 

rácLicas la existencia de un gobierno ecl111c10 encomendado 
~ una emidad distinta del gobierno Nacional. 

La referencia del art. 81 de la Constitución, que si bien 
incidental prevé indudablemente la organización de una 
Municipalidad; la importancia que la misma Constitución 
otorga al gobierno comunal al erigirlo en una de las con
diciones "sine que non" para garantizar a las provincias el 
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goce de sus autonomías; el hecho de que los propios autores 
del Estatuto Fundamental a poco de sancionarlo, y no obs
Lante haber declarado por la Ley del 4 de mayo de 1853 que 
el tenitorio federalizado quedaba bajo la exclusiva jurisdic
ción del Congreso y del Presideme, dictasen una ley orgá
nica para la Municipalidad de Buenos Aires; la circunstan
cia de que en la ley de federalización se presuponga la 
existencia del municipio al hacerse referencia a los edificios 
y establecimientos de su pertenencia; todo este cúmulo de 
antecedentes lleva al ánimo la idea de que la Constitución y 
la Ley han querido la existencia de un régimen municipal 
en la Ciudad-Capital. 

Lo que es facultativo del Congreso, ya que la autonomía 
-en el semido estricto del término- del municipio de la 
Capital no está consagrada en la Constitución, es la determi
nación concreta de ese régimen, pero el organizar algún ré
gimen de gobierno municipal es para el Poder Legislativo 
una obligación, un imperativo que debe cumplir, frente a 
las disposiciones de la Constitución vigente. 

Algún régimen de gobierno municipal es conveniente que 
exista, digo más, es necesario que exista. Hasta desde el punto 
de vista político, esa segunda instancia, esa segunda línea de
terminada por el funcionamienLo del gobierno comunal con 
autoridades y órganos propios, representa una ventaja para 
los Poderes nacionales, que quedan así por encima de los 
siempre inevitables roces entre gobernantes y gobernados, Y 
no se ven distraídos de la atención de los negocios generales 
de la Nación por las incidencias menudas de la vida local 32
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La determinación de cuál sea ese régimen, el origen y com

a2 Cf.: Opiniones de Goyena y Pellegrini al discutirse la ley orgánica municipal, 
1129, Recopilación del H. Concejo Deliberante, t. JI, p:lgs. 51 y ss. y 256 respecuva· 
mente. 
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posición de sus 6rganos, como así también la esfera de stt 
competencia, ofrece amplio margen a la iniciativa del legis
lador para que trace las líneas generales, orgánicas, dejando 
a la autoridad edilicia, "la función de traducir en el detalle 
reglamentario las previsiones concretas, cuya necesidad de
termina la experiencia de la vida comunal", palabras éstas ya 
recordadas de la . Corte 33

• 

Es necesario que ese ordenamiento otorgue a la Municipa
lidad los poderes jurídicos y las fuentes de recursos capaces 
de atender al fin de su institución, y es conveniente y justo 
que reconozca a los habitantes del municipio, a los vecinos, 
la debida participación en la designación de las autoridades 
comunales, en la medida que ella sea admisible sin pertur
bar la acción del Gobierno Nacional. La privación total de 
esa participación puede jusLificarse como solución transito
ria, pero erigirla en fórmula definitiva significaría dar de 
mano con el principio cardinal del gobierno propio que in
tegra el sustrato político del sistema adoptado en la Cons
titución. 

La finalidad del inciso 39 del artículo 86 de la Constitu
ción puede salvarse, a mi ver, reservando al Presidente de la 
Nación la designación del funcionario que tenga a su cargo 
las facultades ejecutivas en la lVIunicipalidad. Esta ingeren
cia del Jefe del E~tad.o en la órb~ta con:unal debe reputarse 
punto menos. que mcl1spen~able, s1. se quiere tender a neutra
lizar por anuc1pado la posible acción perturbadora de facto
res locales, susceptibles de generar dificultades con las auto
ridades nacionales. 

Es claro que esa receta, aplicada desde la federalización 
del municipio porteño, no tiene la virtud por sí sola de eli
minar aquellos riesgos, porque los conflictos o los roces pue-

33 Fallos: 156, 327·28. 
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d~n tener su fuente en la rama deliberativa electiva del go
bierno .comunal, si representa tendencias populares adversas 
ª.l Presidente de la República. Pero no hay duda que idén
tico escollo podría pr~sentarse en el caso de poner en manos 
d~l Congreso el manejo de los asuntos edilicios. Es el inelu
dible tributo a la imperfección de las cosas humanas. 
,~onsidero, por otra parte, que el reproche de orden prag

rnat1co que a rne~ud~ se. ha hecho -fundado, es preciso co
nocerlo, en experiencias ingratas-, al régimen municipal in
tegrado con elementos de oriaen electivo de conspirar con-

1 . b ' 
t:a¡ a eficacia de la gestión edilicia, no dejaría de alcanzar al 
sistema de administración directa por el Presidente y el 
Congreso. 

La función específica de los Poderes nacionales, aquella 
que constituye su razón de ser, es corno queda dicho, la aten
ción de los asuntos que interesan a la Nación en su conjun
to. Su acción con respecto a la ciudad Capital, debe ejer
cerse en la medida que sea necesaria para evitar interferen
cias u obstrucciones provenientes de cualquier otro poder o 
autoridad capaz de impedir o dificultar el cumplimiento 
normal de aquella función, y nada más. A ello han tendido 
las previsiones de la Constitución vigente, al prescribir por 
una parte la federalización de la ciudad que sea asiento de 
las autoridades nacionales, lo que importa su exclusión abso
luta de la jurisdicción provincial, y al acordar por otro lado 
al Congreso y al Presidente los poderes consignados en los 
artículos. 67, inciso 27 y 86, inciso 39. 

Entiendo que la libertad de acción de las autoridades n~
cionales y su plena jurisdicción sobre el Distrito Federal, no 
resulta comprometida por el reconocimiento de uh verda
dero régimen municipal para la ciudad capital. 

La naturaleza de las cosas pide la existencia de ese régi-

INSTITUTO DE INVESTIGAClONES DE l>E- Ó 
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men, de una municipalidad dotada de los atributos de tal. 
A esta exigencia ontológica, se agrega, en razón del texto que 
todavía rige, la consagración de la categoría constitucional 
del municipio, sin olvidar por cierto los antecedentes histó
ricos ele tan acentuada gravitación en el caso concreto de la 
ciudad porteña. 

Ello aparte, estimo que no resulta necesario ni conve
niente que el Congreso y el Presidente distraigan parte del 
esf-uerzo que deben aplicar a las elevadas tareas que les es
tán encomendadas, para descender al plano, relativamente 
secundario, de la función edilicia. Ni les corresponde ha
cerlo, ni estarán probablemente en condiciones de hacerlo 
eficazmente. Al respecto es oportuno señalar que, como ha· 
ciéndose cargo anticipado de semejante eventualidad, los 
proyectos recientes que consagran una intervención directa 
del Presidente en el gobierno comunal, prevén al mismo 
riempo la delegación de sus facultades en un funcionario 
que, aunque sometido a su tutela, sería en definitiva cabeza 
de la administración municipal 34

• 

s .i. Así, en el proyecto de Ley de Bases, contenido en el Plan de Gobierno 19-17· 
1951, se establecía que la Intendencia sería ejercida por el Presidente de la Nación 
en su condición de Jefe local de la Capital f ed eral, asistido por cuatro secretarios, 
pudiendo delegar sus funciones, bien en uno de Jos secretarios, bien en otra persona 
de su libre designación. Las (unciones y competencia que Ja le}' 1260 y comple
mentarins h 2bian asig nado al Concejo Deliberante, eran atribuidas al Cono-reso, el 
c¡ue, a su vez, podía delegarlas en una Comisión Legislativa integrada con r~presen
tantes de Ja Cap ital. 
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LA Constitución de la Nación Argentina, sancionada por la 
Convención Nacional Constituyente el 11 de marzo del co
rriente año, tiene como característica principal la inclusión de 
cláusulas de naturaleza económico-social. Aunque este hecho 
no introduce una novedad en el campo del derecho constitu
cional, donde se ha generalizado desde hace varias décadas 
legislar sobre temas económico-sociales, creemos de interés ana
lizar el alcance de las nuevas disposiciones y su posible proyec
ción sobre la actividad económica nacional. 

No entendemos, por cierto, agotar tema tan vasto. Nuestro 
propósito, mucho más modesto, se limita a ubicar esas dispo
siciones dentro del pensamiento ,económico y en conexión con 
la r ealidad argentina. 

Dentro de este plan, cabe discutir, en primer término, la 
pertinencia de la inclusión de cláusulas económico-sociales en 
un texto constitucional. La tendencia actual, ya señalada, pro
viene de un viejo prejuicio racionalista y, en el caso, de fuerte 
sabor socializante. Ya nos hemos referido en otra oportunidad 
al sentido excelso que tiene la ley fundamental en el pensa
miento antiguo. Concepción heredada y sublimada por el cris
tianismo que ve en el orden primero de la sociedad una obra 
divina 1• Las constituciones modernas par ten de un supuesto 
totalmente diferente: consideran al hombre como un ser autó
nomo y aislado, preexistente a la sociedad. De aquí el aire de 
contrato que tienen todas esas constituciones, con su minucio
sa salvaguardia de la libertad individual y sus sistemas de 

l Conf. Platón. L as Le)'t!S, cit. por De l\falstrc: "Du principc gcnerateur, etc.". 
Sohre este punto remitimos al lector nuestro trabajo sobre "El problema económico 
y Ja reforma de la Constitución" publicado en la Revista de la Fac. de C. Económi· 
cas, año I, N9 9, Nvbre. de 1948, donde hacemos un análisis del concepto de Cons
titución. 
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• 

cortapisas y contrapesas del poder del Estado. El tan llevado 
Y. traído antecedente de la Carta Magna, bien mirado, no 
t1:ne relación alguna con tales constituciones. Juan Sin 
Tierra era ~~ gobernante de excepción -porque excepcional
men.te despot1co- y los barones de su reino tuvieron que ga
rantizarse contra su arbitrariedad, haciéndose reconocer su de
recho. Las declaraciones de la Carta Magna no creaban pues 
el derecho. Simplemente garantizaban un derecho efectiva
mente preexistente a su gara11tía 2 • En las declaraciones de "De 
rechos y garantías", que proliferan a partir de la segunda mi
tad ?el siglo XVIII, la ley resulta creadora ·del derecho por 
medio de la voluntad general. El hecho social es fruto de un 
contrato, segun esta concepción; y el Estado un redivivo y 
perenne Juan Sin Tierra, contra el cual es necesario preca
verse de continuo. 

El proceso de ideas que acabamos de señalar está vinculado 
a la noción moderna de Estado. El romanticismo político 
acababa de crear ·un monstr.uo y previendo que ha de devorar
lo, busca defenderse. Imphca además una deformación de la 
i~ea del D~recho n~tural que concibieron los teólogos y ju
nstas .antenore~ ~l siglo XV. "Sant~ Tomás, que insiste sobre 
la ~mdad ~rga.n~ca d~l Estado. -dice Haessle ª-, ignora esa 
noción del mdividuo mdependiente de la sociedad y preexis
tente al Estado, que el derecho uatural de los siglos XVI y 
XVII ha tratado de hacer aceptar. En Santo Tomás no se 
hace cuestión de contrato social y el príncipe no es una per
sona fuera y por encima de la comunidad popular; es un ór
gano, -el· más elevado- en el interior del Estado. Así, en la 

2 Cabe destaca r , además, que los derechos garantizados eran los que, conforme 
al uso feudal , correspondían a los señores, entidad concreta e histórica, muy distintas 
por cierto, del "ciudadano". 

8 Haessle, Johannes. Le iravail, trad. fran. cdit. Descléc de Ilrower et Cíe. Pnrfs, 
1933, pág. 163, en nota. 
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doctrina cristiana del Cuerpo místico de Cristo, Cristo es la 
cabeza; pero esto mismo significa que Él es el órgano prin
cipal de la comunidad de la Iglesia (S. Th. 3a. q. 8, a. 1 c. y 
5 c. 3 Sent. 12, 3, l; ad l; 4 Sent. 7, 3, 1, 3c.) ." 

La figura del Estado-gendarme es, en realidad, una figura 
provisoria. Más riguroso en el planteo que sus contempo· 
ráneos, y aún que muchos que le siguieron, Hobbes nos 
deja en su Leviathan un retrato anticipado de lo que había 
de ser el Estado moderno. En la supuesta tensión entre indi
viduo y Estado, éste ha de tomar ventaja. El positivismo com
tiano, como el socialismo y el marxismo y tantos otros "ismos", 
constituyen sólo el eco, diversificado en mil voces, ensordece
doras por momentos, de la vieja filosofía naturalista 4 • 

Puesto que los acontecimientos indicaban un vuelco de la 
situación creada por la burguesía, cuyo triunfo fué señalado 
por la revolución francesa, la lógica adoptada exigía que ~as 
Constituciones tomaran nota de ese vuelco. Pero lo social 
se incorpora a la organización pol~tica s.in cambiar el rumbo 
de las ideas fundamentales. Del hberahsmo se ha pasado al 
socialismo, o al compromiso con éste, pero no se ha superado 
el naturalismo de uno y otro. Donde no hay Declaración de 
Derechos no parecen existir derechos. En la pretensión de 
sus autores éste nace cuando el Estado toma conciencia de la 
evolución de la vida económica y social. En resumidas cuentas 
se trata de crear un "nuev~ ~erecho",. como le gu.staba u.a
marlo a los figurones del soCiahsmo, aplicando la tesis marxis
ta: la Economía crea el Derecho. Como se ve, estamos en las 
antípodas de la concepción cristiana del Derecho y la Eco
nomía. 

Que el nacimiento de las cláusulas económico-sociales en las 

~ Conf. Vialatoux J. "Philosophie cconomique", edit. Dcsclée de Bro\\'er et Cie. 
y "Le Lcviathan de Hobbcs". 
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constituciones obedece a la influencia socializante no resulta 
dudoso si se recuerda que las primeras constiLuciones que las 
incluyeron fueron las de México de 1917, de Alemania de 
1919, de la República Española de 1931 y la de la Unión de 
las Repúblicas Socialistas Soviéticas de 1936, inspiradas en 
revoluciones de contenido socialista. 

En ~u estros días las Constituciones de Francia de 1946 y 
de I~al~a de 1947, responden a una misma tendencia, aunque 
mediatizada por los compromisos polílicos. 

¿Conesponde, entónces, desechar la inclusión de cláusulas 
económicas en. una Constitución? Creemos que la respuesta 
debe ser negativa. Muchas de las declaraciones contenidas en 
l ~s constituciones señaladas no son más que determinación, 
Cierto que a veces deformante, de los principios del Derecho 
~aLUral. Y en la Constitución de Portugal encontramos un 
eJe?1~lo de que es posible una determinación en sentido no 
soc1ahsla. 

. A. ~rnestro juicio, las declaraciones de derechos sociales se 
1:1s~1fican, precisamente, en cuanto son deLerminación de prin
cipios que se encuentran de un modo indeterminado en el 
Derecho Natüral. Esta determinación que no otra cosa es la 1 . . . , 
~y p_osiuva, se ha hecho necesaria por la pérdida de la con-
c~encia moral y del derecho que significó el auge del libera
lismo y sus secuelas. 

Pero toda determinación es empobrecimiento. No debe
n:os ver ~n progreso sino un regreso en este tipo de Constitu
cwnes, s_igno de estos tiempos desº1"aciados· como en su mo-
mento s ·f· 0 

' . igm icaron una decadencia las constituciones escritas 
impuestas por 1 · l º 
d l 

e raciona ismo, sobre la constitución natural 
e os pueblos 5• 

ri Por eso decfa de Malstrc qu 1 h · · · camcnte const't · 
1 

. e 0 que ay de m:\s csenc1al, de m:\s 111tnnse· 
que Ja dcbili~a~c1~n~a ir d\¡~er:a~cramentc fu~dai:riental no esi:'\ jam:\s escrito. y 

agi a e una const1tuc1ón está precisamente en razón 

~NJ~~t.i-TlOT f]E INVESTIGACIONES DE DERECHO POLITICO . 
CIONAL V DE LA ADMINISTRACION 

Queda dicho con ello que, cuámo más .min.~ciosa ,Y deta~lis
La cuánto más enumerativa es una consutuc1on, mas deb1l y 
p~bre es su contenido. La norma conslitucional, que d.ebe 
ser arquetipo de las demás normas legales a ella subordma
das, pierde su carácter fundarncntal y s~ confunde ~ ~nen:1do 
con las normas comunes, de las que solo logra d1sungmrse 
por la técnica de su claborac~ó.n. Otr_a consecu~ncia es la p~r· 
elida de espontaneidad, de ag~hdacl e impulso vital en la so~1e
clad que, lejos de hallar su liberta? e,n _la ley parece efectiva
mente aherrojada en los cuadros JUnd1cos. 

Mu cho más grave resulta esta tendencia cuando las normas 
constitucionales no traducen principios del Derecho Natural 
sino que, por el contrario, alt_cran o vulneran es~os ~:incipios, 
porque entonces los fines sociales que esa Constuuc1on asegu
ra no son los fines verdaderamente humanos y, por lo tanto, 
la misma sociedad se degrada y corrompe. A menos que los 
ciudadanos no opten por la violaciótt sistemática de tales 

normas. , 
Aceptada pues, en principio y c~n _las lin;iitaciones señala-

d. la inclusión de cláusulas cconom1co-sociales en el texto .1s, d , , . 
constitucional, se plantea otro problema e caracter tecmco 
respecto a la manera. como debe llevarse a cabo ~sa inclusión. 
L constituciones vigentes lo han resuelto de diversas mane
• í'\S Así la Constitución de la República Francesa del 13 de 

i as. , , 1 · d " · ' 
octubre de 1948 lo .h.ace en el Preambu

5
?, e

1
spec

5
1e. e do~acion 

1 · " como los califica acertaclamen te anc 1ez 01 on o , con 
aicease adornaron las Constituciones de fin del siglo XVIII Y 

qu . . . 1 
mediados del XIX y que en este caso viene a constituir a 

directa ele la mulliplicidad ele lo~ articul?s co.nstitucio~ales, rcco~~lancl? a .~stc 
propósito la frase de T :icito:_ "~css1~nac Re1pubhcae plunmae lcgcs (Vcase Du 
principc generaleur ·des consutuuons '). 

G S:\nchez Sorondo, Marcelo. Encucsla sobre la R evisión constilucional. Fac. de 
Ocho. y C. Sociales, pág. 174. 
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parte dogmática de la Constitución. Entre los principales de
rechos allí consagrados, en relación con nuestro tema, se cuen
ta~ el de "obtener un empleo"; no ser " lesionado en su tra
bajo o en .su empleo por sus orígenes, opiniones o creencias"; 
el d~ ,re.~hzar acción sindical y "adherirse al sindicato de su 
eleccion Y el de huelga sujeto este ü ltimo a las leyes que lo 
reglame~ten . ~l derecho d e trabajar es correlativo del deber 
de tr~ba1ar. Se ~aran tiza además la p rotección de la salud, la 
seg1:tndad matenal, el reposo y las comodidades a tod os Y es
p.ecialmente al n i?,º• a la madre y a los trabajad or es. Y si es 
cierto que la nacion garantiza también "tanto al n i íio como 
al adul to el acceso a la instrucción, a la formació n profesional 
Y a la cult " l · · · , ura a circunstancia de que la enseñan za se organi-
zara en forma gratuita y laica y como un deber del Estado, nos 
~~S~Ibre la ten~encia fuertememe materialista de esta ley. 
" sta~o frances queda reducido, dentro de este marco, ª 
gran dispensador de sopa caliente". 

La Constitución de lá. novís ima República italiana, que rige 
desde el 1 .. <le enero d e 1948, bajo el título "Principi?s !un
damentales enumera algunos derechos: " los derechos m vwla
ble~ de.~ hombre, ya como individuo, ya en las forn:aciones 
sociales (art. 2) Y el "derecho al traba jo" (art. 4) asignando 
ª la República la tarea de remover los o.bstáculos que se opon
gan al pleno desarrollo d e la persona humana y d e promover 
las condiciones que tornen efectivo el derecho al trab ajo (arts . 
3. y 4) ·, ~n la parte Pr imera, título II ,se trata de las "Rela
c~ones etico-soc.i~les" ( arts. 29 al 34) estableciéndose la pro.t;c
ción de la familia, de la salud y el fomento de la instrucc10n. 
En el título III Y bajo el nombre "Relaciones económic~s" 
¿arts. 35 al 47) se trata de la disciplina del trabajo, (salario, 
r::cans? Y v~caciones retribuídas (art. 36) ; trabajo de meno.-

y asistencia (arts. 36 y 38) ; organización sindical (art. 39) ' 
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actividad económica pública y privada (art. 41) y régimen de 
la propiedad (ar t. 42 al 44). El art. 40 reconoce el derecho de 
huelga y el art. 46 consagra una novedad al establecer "el de
recho de los trabajadores a colaborar, en los modos y dentro 
de los límites establecidos por las leyes, en la gestión de las 
empresas". N?vedad ~uy relaLiva, aun.que como tal ha sido 
considerada, s1 conelac1onamos este articulo con el 156 de la 
Constitución de vVeimar, que viene sirviendo de patrón a estas 
nuevas constituciones. 

Indudablemente la Constitución de la R epública Italiana, 
no obstante su agnosticismo f~ndamental, constituye una de 

1 artas contemporáneas mejor redactadas. Pero apar te la as e . 
't'ca de fondo que hemos apuntado y que no nos concierne 

en 1 , 1 d d' 
1 I- en este trabaJ· o puede reprocharsele e exceso e ispo-1ace • , · · 1 
· · nes qtie en lo relativo al campo econom1co-soc1a y como SICiO • . 

d apreciarse por los temas enunciados precedentemente, pue e . 
b . todo el complejo de las relac1011es que en ese campo 

a a1ca . , · d 'd 
d establecerse, La vida economica es, como to a v1 a, 

pue en . , p d 1 
b. movimiento transformacion. reten er encerrar a en cam 10, ' . . 

Permanentes e 111flex1bles es ·condenarla a la muerte o normas . 
declarar, por anticipado, la caducidad a breve plazo de la nor-
ma impuesta. . . 

La Constitución del Brasil ?el ~8. de setiemb1:e de 1946, 
· también numerosas d1sposic10nes de caracter econó-

conuene l b ' } 1 1 · ·' d 1937 . · 1 como ya lo 1a ia 1ec 10 a constituc1on e . 
mico-socia ' O d , . . l" 

1 , l v sobre el " r en econom1co y socia consagra 
En e titu o ' . d d 1 . . . . , . 

. · · es relativas a la prop1e a , a imc1auva econom1ca 
dispos1Cion · 8) 

arts. 145 y 14 7) r epresión de monopolios ( art 14 ; pero 
( · 1 mente interesante es el art. 157 que establece los 
Parucu ar · 1 · ' d 1 . b · l 

que debe obedecer la leg1s acion e tra ªJº y a 
Preceptos a · · · d 1 al · 

· · 'n social entre los cuales el prmc1p10 e s ano de prev1s10 . . . , . . . 
, · f miliar la paruc1pac1on obhgaton a y directa del tra-muumo a ' 
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bajador en las ganancias de la empresa, duración de la jornada 
y descanso, etc. 7

• La crítica que puede hacerse a este texto es, 
como lo hicimos para el de la Constitución italiana, su de
tallismo. 

Las tres Constituciones someramente examinadas, pueden 
ser agrupadas bajo un rubro común en razón de la concepción 
que las anima, no obstante los matices que las separan. T odas 
revelan un compromiso entre la vieja dogmálica liberal y los 
hechos sociales Lraducidos al lenguaje de los teorizantes socia
listas. A este mismo grupo pertenecen casi todas las constitu
ciones de América, muchas de las cuales, anotemos de paso, no 
tienen su correlativo en la legislación común, a veces en re
tardo respecto de las generosas declaraciones constitucionales. 

En un segundo grupo podríamos incluir las constiLuciones 
de México de 1917, de la extinta República Española del 9 de 
diciembre de 1931, de la Unión de las Repúblicas Socialistas 
SoviéLicas del 5 de diciembre de 1936 y de la República Fede
rativa Popular de Yugoeslavia, del 31 de enero de 1946, todas 
las cuales acusan una marcada preeminencia de los principios 
socialistas, cuando no los adoptan simplemente. 

En rubro aparte tendríamos que considerar la Constitución 
de la República Portuguesa, algunas de cuyas disposiciones se
ñalan una orientación panicularísima dentro de las tendencias 
imperantes, dando preeminencia a los valores éticos de la civi
lización occidental. Así el art. 4 reconoce como límite a la so
beranía en el orden interno "la moral y el derecho" y en el 
art. 6 declara que incumbe al Estado " . .. establecer el orden 
jurídico de la Nación, definiendo y haciendo respetar los dere
chos y garantías impuestos por la moral, jJor la justicia o por 

7 Un interesante estud io de estas disposiciones puede ver~e en "Las cláusulas 
económico·socialcs en las constituciones de América", edición <le la .\cademi:t de 
Ciencia Económicas. El relativo al Brasil ha sido escrito por el Prof. A. F. Cesa-
1ino J unior, catedrático de Ja F;:c. de Derecho de la Uni\'ersidad de San Pablo. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE DERECHO POLITICO, 
CONSTITUCIONAL Y DE LA ADMINISTR.ACION 

' 

la ley . . . ". En el título III consagra la primacía de la familia 
legítima. Finalmente, en el Líllllo VIII trata del orden econó
mico y social, siendo dignas de destacarse particularmente las 
disposiciones de los ans. 31, donde se definen concretamente 
los objetivos de la regulación económica por el Estado y el 
art. 33 que limita en forma expresa la intervención direcLa del 
Estado en la gerencia de las actividades económicas particu
lares. 

¿Podría incluirse a la nueva constitución argentina en algu
no de los tres gn1pos que hemos esbozado o consLiLuye un fe
nómeno nuevo dentro de la técnica constitucional? Esta es la 
pregunta que trataremos de contestar en la segunda y tercera 
pane de nuestro trabajo. 

lI 

Para ubicar correctamente las tendencias económicas o pre
supuestos básicos de la nueva Consti~ución argentina en mate
ria económico-social, forzoso es refenrse a los antecedentes de 
su reforma. Estos antecedentes podemos dividirlos en dos cate
gorías: antecedentes mediatos y antecedentes inmed~at.o~. Los 
antecedentes mediatos esdn cons¡ ituídos, a nuestro J u1c10, en 
primer término por la docLrina ele la revol~1ció1: del. cuatro de 
junio, docLrina por dcm;ís di(usa y contrac11ctona ba10 muchos 
aspectos s, pero cuy~ expresión au Léf.1 Lica nos p~rece deb~ verse 
en los discursos, art1culos y dcclarac10nes del 11der efectivo del 
movimiento, el actual Presidente de la Nación. En segundo 
término, por el nueyo ordenamiento económico y social, cuyas 
proyecciones excedían en forma manifiesta el marco jurídico 

s No debe oh·idarse que uno de los objeti\ os proclamados de Ja re\'olución 
fut restablecer "el imperio de la Constitución Nacional", refiriéndose, natural· 
mente, a la de 1853. 
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impuesto por la Constitución del 53 °. Finalmente, creemos 
de~en entrar en esta cat~go~ía los diversos proyectos parlamen
tarios de reforma constltuc1onal, entre los que cabe destacar 
P?r su estrec~a relación con la actual reforma los proyectos del 
diputado na~1onal Eduardo ~~loro y el presentado por Jos di
putados nacionales John vV1lham Cook, Ricardo C. Guardo, 
Osear E. Albrieu y otros el 23 de julio de 1948. 

De los antecedentes menci_onados y a los efectos de una in
terpretació:1 del texto de la Constitución actual, los de mayor 
valor son sm duda ~lguna los enumerados en primer término. 
Ya nos he~os referido a la doctrina que surge de los discursos 
y declarac1on~s del General Perón, en el trabajo citado lo, 
cuya~ conclus10.nes se resum~n en la afirmación de que la ten
der:c~a pred?mmante en. ~a i?eología revolucionaria es la aris
~otehco-tom1sta. Co~cl~s1on import3:11tísima para quien quiera 
JUZg;1r, en forma ob1et~va y desapas10nada, la historia contem
poranea de nuestro pa1s. 

En Cl}~~t~ a los a~tecede.nte~ inmediatos, los constituyen a 
nuestro JUic10: en pn.mer term~no la ley de reforma; luego el 
anteproy~cto ·del Pa:t1do Peromsta y por último el informe de 
las com151ones especiales. 

La ley de reformas, que tanta polvareda levantara no trae 
ningún elemento valioso para j uigar el contenido ec~nómico
social de la nueva Constitución. Mucho más importante y de
cisivo resulta ~l anteproyecto del Partido Peronista, cuya publi
cidad provocó comentarios de toda especie. Debemos reconocer 
que ese proyecto, anunciado con demasiado énfasis, desilusionó 
a muchos de los partidarios de la reforma y justificó gran 

o Sobre este punto, véase lo que decimos en la parte 111 de este trabajo al 
comentar Jos argumentos del convencional Sobra) oponiéndose a la reforma. ' 

10 Véase nota 1, El examen de la doctrina, en relación al nuevo ordenamiento 
económico, fué hecho por el autor en una conferencia pronunciada en la Fac. 
de Ciencias Económicas de la Universidad de Córdoba el 12 de agosto de 1948, 
sobre el tema: "Los fundamentos doctrinarios de nuestra reconquista económica". 

iN ST!TU'ro DE lÑV\;:STIÓACIONES DÉ DERECHO PÓLITtéó. 
CONSTITUCIONAL Y DE LA ADMINISTR.ACION 

J 

parle <le la crítica que se le hho. Én una publicación del Par
tido PeronisLa caratulada ''Reforma de la Constitución Nacio
nal. Anexo I, Principios y preceptos que contiene el antepro
yecto de reforma, comparados con la ConsLiLución de 185!5" se 
hace una "Advertencia preliminar" en la que se afirma, entre 
otras cosas, que en d icho anteproyecto ''la esencia del pensa
miento de los constituyentes de 1853 se conserva intacta y se 
robustece ... etc.", lo cual si no es exactamente cieno se apro
xima a la verdad. Y constituye la mayor a-üica que puede ha
cerse al anteproyecto mismo, toda vez que deja subsistente lo 
peor, .. la esencia del pensamiento", esto es la docLrina, que 
informaba la Constitución, para reducir todos los anhelos de re
forma a unas pocas cláusulas de contenido económico. Como 
que al pretender jusLi(icar la reforma del artículo 14 consis
teme en la i11clusión de los llamados "Derechos del trabaja
dor", "De la familia" y "de la ancianidad", declara que "En 
cierto modo se puede decir que esa inclusión ha sido el prin
cipal motivo determinante de la reforma constitucional". La 
tendencia socializanle del ameproyecto se acentúa con la re
forma del art. 17 propuesta en los siguientes términos: "La 
Nación garamiza la propiedad como función social y en conse
cuencia la misma estará sometida a las comribuciones, restric
ciones y obligaciones que establezca la ley con fines de utilidad 
general . . . ele.". Y la justificación de la reforma sostiene que 
"La modificación del art. 17 es una de las más trascendentales 
en orden a las proyectadas. La Constitución del 53 declara que 
la propiedad es inviolable. Tal concepto es ya inadmisible, 
porque la ilimitación de los derechos, incluso el de abusar, ha 
desaparecido o está en vías de desaparecer en los modernos 
conceptos jt~ríd icos. La propiedad no es inviolable ni siquiera 
inLOcable, smo solamente · respetable a condición de que sea 
útil no sólo al propietario sino a la colectividad. Lo que en 
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ella interesa no es el beneficio individual que rcj1orta sino la 
función que cumple . .. etc." 11

• Decimos que la tendencia so
cializante se acentúa, porque la tesis allí sustentada es la de 
Duguit, jurisconsulto de raigambre positivista y confesada
mente socialoide, quien la sostenía ya en 1911, en los siguientes 
términos: .". . . el poseedor .de la riqueza, por lo mismo que 
posee la n~ueza pue?e realizar un cierto trabajo que sólo él 
p.uede realizar. Solo. el puede aumentar la riqueza general ha
ciendo valer_ el capital que posee. Está, pues, obligado social
ment~ a realizar esta tarea y no será protegido socialmente más 
q_ue s1 la cumple. ~a propiedad no es, pues, el derecho subje
tivo del prop1etano; es la función social del tenedor de la 
riquez~" i!!. C?1:cedemos que la concepción romana que se 
tr~n~mlle _al. Cod1go Napoleón y de allí a la mayor parte de los 
Cod1gos civiles, entre ellos el nuestro, ha caducado. Pero ·era 
necesario recurrir a Duguit para hallar una fórmula másc. en 
consonancia con la realidad actual? La doctrina social de la 
Iglesia, especialmente contenida en las Encíclicas Rerum No
varum y Quadragesimo Anno, nos proporciona una solución 
adecuada, que contradice abiertamente estas afirmaciones p . .. 
León XIII, siguiendo a Santo Tomás, "el derecho de p~o;i~~ 
dad priv~da ha sid? _dado al ho~b~e por la naturaleza". En 
efecto, dice el Angehco Doctor: D10s, según su Providenc· 
1 'd • / ia, 
1a quen o que ciertas cosas esten ordenadas a sustentar el 
cuerpo del hombre. Es por ello que el hombre tiene n~tural
mente el dominio de las cosas exteriores, en tanto que tiene de 
ellas el libre uso" 13

• Pero este derecho es todavía un derecho 

ll ;El subrayado, es nues~~- Comp~rese esta afirmación con la contenida en la 
Enclc11ca Rerum Novarum: .. . el pnmer fundamento que deben poner todos los 
qu_e quieren sinceramente el bien del pueblo es la i11vio/abilidad de la propiedad 
privada". 

l!? Duguit, León, y1 Con~erencia en Buen.os Aires, cit. por.José Enrique i\figuens: 
"La propiedad, función social", en Presencia, NQ V, Febrero de l!J19. 

13 S. Theol. 2\1 2ae. q . 66, art. l ad. Jam. 
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de propiedad abstracto o general. "Según el derecho natural 
-dice el mismo Santo Tomás- no hay distinción de posesio
nes" 14, esto es, no existe en la naturaleza de las cosas ningún 
sis tema determinado de apropiación individual. Pero advierte 
León XIII: "Que no se oponga a la legitimidad de la propie
dad privada el hecho de que Dios ha dado la tierra en goce al 
género humano entero, porque Dios no la ha emregado a los 
hombres para que la dominasen conf-usamente todos juntos. 
No es ese el sentido de esta verdad; significa únicamente que 
Dios no ha asignado parte a ningún hombre en particular sino 
que ha querido abandonar la delimitación de las propiedades a 
la industria humana y a las instituciones de los pueblos" i;;. 
En cuanto a la justificación de este derecho, oigamos a Santo 
Tomás de Aquino: "Dos cosas competen al hombre respecto a 
una cosa exterior. Una es la potestad de procurar y dispensar. 
Y en cuanto a esto es lícito que el hombre posea bienes pro
pios y es también necesario para la vida humana por tres mo
tivos. Primero, porque cada uno es más solícito en procurar 
algo que convenga a sí solo que lo que es común a todos o a 
muchos; pues cada cual, huyendo de la fatiga, deja al otro lo 
que pertenece al bien común, como acontece donde hay mu
chos administradores. Segundo, porque se administran más 
ordenadamente las cosas humanas, si a cada uno incumbe el 
cuidado propio de mirar por sus intereses. Tercero, porque 
con esto se conserva más pacífico el estado de los hombres, 
estando cada uno contento con lo suyo. Por donde vemos que 
los litigios surgen con mayor frecuencia entre aquellos que 
poseen algo en común y pro-indiviso. La segunda cosa que 
compete al hombre acerca de las cosas exteriores, es el uso de 
las mismas. Y en cuanto a esto no debe tenerlas como propias, 

H Idem ., art. 29 ad. l \I. 
Hi Endclica Rerurn Novarum. 
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sino como comunes: de manera que iácilmenle dé parte de 
ellas a los otros cuando lo necesiten" 1º. 

El anteproyecto que comentamos contiene además dos ar
tículos nuevos: uno relativo al capital, que se declara debe 
estar al servicio de la economía, y otro relativo a la oraaniza
ción de la riqueza y la intervención del Estado en el ~ue se 
consagra el principio de la libre iniciativa privada "siempre 
que no tenga por tin ostensible o encubierto dominar los mer
c~dos nacionales, eliminar la competencia o' aumentar arbitra
n.amente los benef~ci~s". Hubiéramos prekrido c.¡ue no se rin
diera este homenaje mesperado a la teoría de la competencia 
perfecta, relegada a la historia de las doctrinas económicas por 
las modernas concepciones sobre los mercados. Pero, por lo 
dem~s, ambos artículos traducen un loable propósito de bien 
comun. . ~ ,. - . ... 

Las principales críticas que hemos apuntado, (~1er~1 p~; ¡;_· 
tuna Y co~~ .era d~ esperar, recogidas por las Subcomisiones 
de la .ComlSlon. ~~visora de ~~ Constitución encargadas de esos 
temas. SubcomlSlon tercera Derechos soci·ales" b · · · .. . . y su com1sion 
cuarta La función social de la propiedad el cap· t 1 1 · _ ·d d . · ,, . . , i a y a acu 
v1 .ª econom1ca . La primera de dichas subcomisiones intro-
~UJO en su d~spacho v~i:ias modificaciones al proyecto primi
uvo. Recono.ció la familia c~mo núcleo primario y fundamen
tal de. la_ sociedad, sobreponiéndose así al concepto demasiado 
~aten.al.1sta del antep~oyecto comentado, que sólo consagraba 
d1spos1ci?nes y garant1a~ de carácter económico. Incluyó ade
más un 1?1Pº1:tante. cap1tul? sobre la educación y la cultura. 
En camb10, hizo mas amplia la enumeración de los derech 
del trabajador y de la ancianidad, agregando el texto ínte ~~ 
de ambos decálogos. La subcomisión cuarta mejoró nota;le-

10 S. Thom. Sum. Theol. 2\1 2ae. q. 66, art. 29. 
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mente la redacción del ardculo 17, al proponer 1a siguiente: 
"La propiedad privada tiene una función social y, en conse
cuencia, estará sometida a las obligaciones que establezca la 
ley con fines de bien común .. . etc.". T ambién se mejora la 
redacción de los dos artículos nuevos. 

III 

¿Cuál es el sistema que resulta de esta reforma? Las disposi
ciones que consagTan el sistema adoptado se encuentran espe
cialmente en los capítulos III y IV, arts. 37 al 40. Se comple
mentan con las declaraciones pertinentes del preámbulo y lo 
dispuesto en los arts . 10, 11 y12 (aduanas y tnínsito); 17 (in; 
migración); 18 (navegació1: d~ ríos interiores); 26, 27 X 28 
(derechos y garantías) y 68, mcisos l a 10, 12, 13 y 16 (atribu
ciones del Congreso). De ellas resulta una economía dirigida 
en orden al bien común, expresión clásica que aparece en re
petidas oportunidades en el texto. Es indudable que esta refor
ma no llega a colmar todas las esperanzas de los argentinos, 
pero debe pensarse que ella ~raduce, n~ lo mejor des~a~le ~ino 
lo mejor posible, dadas las circunstancias. T al vez, m s1qmera 
lo mejor posible se haya dado, pue~to que aspecto~ fundamen
tales de la reforma, como los relativos a las relac1011es con la 
Iglesia, han sido dejados de lado. 1Pe~·o cre~mos sinceramente 
que el texto de las cláusulas. econom1co-s?cialcs y sob~e todo, 
la fundamentación de las mismas contenidas en los discursos 
de los convencionales informantes del despacho de la mayoría, 
señores Sampay, Martini, Valenzuela y Martínez Casas, penni
ten juzgar la orientación de estas cláusulas como inspirada en 
la filosofía aristotélico-tomista. 

El discurso del convencional doctor Arturo Sampay, es par
Licularmente ilustrativo y de singular importancia por la repre-

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE DERECHO POLlTICO 
CONS T IT UC IONAL Y DE LA ADMlNISTRAClON 75 

Cuadernos periódicos del Instituto de Derecho Político-Constitucional y de la Administración Nº I, 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 1949 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

us
o a

ca
dé

mico



i6 

• ' • J 1 d ' sentac1on que invest1a en ese momento e ora or, como miem-
bro informante de la Comisión Revisora. Luego de señalar la 
caducidad de la dogmática ele la Constitución del 53, expone 
cuál es la dogmática de la nueva Consti tución: "El alma de la 
concepción política que informa la reforma constitucional, en 
su parte programática, vale decir, ~os fines que el Estado per
sigue para garantizar a todos una existencia digna del hombre, 
que requieren afirmación dogmática contra toda posible con
tradicción y a los que deberá acomodarse la acción política fu
tura están dados por la primacía de la persona humana y de su 
destino, como Perón tantas veces lo proclamara diciendo: «El 
Estado es para el hombre y no el hombre para el Estado» ". 
Este principio, señor presidente, es el basamento del orbe de 
cul~ura occidental. El homb~e tf e~e -es el cristianismo quien 
tr~JO la b:iena nueva- un fm ultimo que cumplir, y no ads
cribe su vida al Estado, donde como zoon jJolitilwn loara úni
camente su ~ien t~mporal, _si no es conservando la liber~ad para 
llenar las ex1genc1as e~enciales de ~sa finalidad, que el Estado 
resguarda y hace efectivas promoviendo el bien común en un 
o~~en ju;t.o. El totalitarismo es la contrafigura de esta concep
c10n polmca porque degrada al hombre a la situación de ins
trumento del Estado divinizado, y éste, en lugar de reconocer 
como finalidad. el bie~ de la persona, mediante la primacía 
temporal del bien comun de todo el pueblo, se propone afian
zar una raza considerada biológicamente superior o la dicta
dura de un estamento económico, o de una clase política vio
lenta que busca la guerra para la gloire de l'Etat -dicho con 
palabras de .Montesquieu- . La aparición del absolutismo tota
litario de nuestros días que conduce al Estado Dios, a la estato
latría, es una regresión an ticristiana, es el ataque al cimiento 
mismo de la cultura occidental." 

"Pero el Estado -añade- , en la reforma que se propicia, si 
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bien tiene como fin la perfección y la felicidad del hombre 
que vive en sociedad -la suficiencia de vida que el aislamiento 
haría imposible lograr- abandona la neutralidad liberal que, 
repito, es intervención a favor del poderoso y participa, dentro 
de la órbita ele las funciones que le son propias, en las cuestio
Í1es sociales, económicas, cullnrales, como poder supletivo e 
integrador, para afirmar un orden positivo, ·restituyendo o ase
gurando al hombre la libertad necesaria a su perfeccionamien
to. De aquí surge, en consecuencia, que toda interacción hu
mana es objeto de la política, es decir, materia propia de la 
función r egulativa del Estado, pudiendo, por tanto, conver
tirse en materia de negocios privados, de objeto de la justicia 
conmutativa, en materia de dirección pública, en objeto de la 
justicia social, pues los hombres están subordinados al Estado, 
para de esta manera resultar coordinados a un mismo fin: el 
bien común. Se explica entonces que el Estado intervenga para 
restaurar el orden social en aquellas circunstancias en que las 
acciones privadas desatienden algún servicio debido al bien
estar de la colectividad" 17

• 

Los párrafos transcriptos ilustran el concepto de la Comisión 
Revisora que la Convención hizo suyo al aprobar el Despacho, 
concepto a cuya luz debe ser interpretada la intervención del 
Estado autorizada por el artículo 40 cuando dice: "El Estado, 
mediante una ley, podrá intervenir en la economía y mono
polizar determinada actividad, en salvaguardia de los intereses 
generales y dentro de los límites fijados por los derechos .fun
damentales asegurados en esta Constitución." Esta disposición, 
una de las más discutidas, encuentra su correlato en la doctrina 
aristotélico-tomista. Santo Tomás afirma, en efecto, que "per
tenece a la providencia del buen legislador, el determinar 

17 Diario de Sesiones de la Convención Naciona l Constituyente, pág. 273. 
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cómo puede hacerse común el uso de las cosas propias de cada 
uno" 18

• 

El derecho de propiedad aparece definido en sus verdaderos 
y justos alcances en el d iscurso mencionado que declara la no
ción de propiedad privada y libre actividad económica indivi
dual, por una parte, y la de justicia social, por oLra, como "las 
dos columnas sobre las que ha de tenderse el arco de la vida 
económica argentina" 10

• La disposición del art. 38 debe ser 
correlacionada con las garantías que acuerda el art. 14. La 
doctrina expuesta _sobre el derecho de propiedad invoca expre
samente la autoridad de Santo Tomás a que hemos hecho 
referencia precedentememe, con lo que se descarta cualquier 
interpretación en sentido socialisLa. La función social de la 
propiedad -y esto nos parece que ha quedado suficientemente 
aclarado en el discurso del convencional Sampay- no es la 
función social que le asigna Duguit. Es el reconocimiento del 
carácter instrumental de la riqueza, que dentro de la doctrina 
que venimos comentando no Liene un fin en sí sino que se 
ordena a los más altos fines humanos. De un modo más expreso 
todavía lo reconoce el convencional Martini en su informe 
como presidente de la subcomisión IV: " ... la política, como 
ciencia arquitectónica, vendría a regir el proceso de la ética y 
de la moral en las costumbres, que en la economía se llama la 
adquisición de la riqueza con miras al bien comím. Estamos 
así, repito, dentro de la línea del aristotelismo y el tomismo" 20• 

Pero ¿qué es este bien común a que se alude de continuo? 
Se ha dicho que la intervención del Estado con fines de bien 
común no tiene verdaderos límites, puesto que la expresión 
resulta difusa y puede prestarse a equívocos. Para quienes están 

18 S. Th. In Politicorum, 11, lec. 4. Conf. Arias: G. Manual de Economla Polltica, 
p;1g. 259, y Hacsslc, op. cit., pág. 269 y sigtcs. 

lO Diario de Sesiones, p~g. 279. 
!?O Diario de Sesiones, pág. 427. 
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fami liarizados con la Lerminología aristoLélico-tomisLa, la ex
presión tiene pleno semido y toda explicación resulta redun
dame. Pero cualquier duda c¡ue pudiera suscitarse queda acla
rada con las manifestaciones del miembro informante de la 
Comisión revisora, en el discurso ya citado !)

1
• Estas manifesta

ciones colocan como fin del Estado ,según quedó dicho, el 
bien común que es el bien humano completo, por lo cual, 
dentro de la sociología caLólica se afirma la sociedad civil como 
la sociedad naLUral y temporal perfecta:?:?_ 

Por su parle, el convencional por Córdoba doctor ~Iartínez 
Casas, refiriéndose a la reforma del anículo 67, que en la re
dacción actual pasa a ser el anículo 68, sobre atribuciones del 
Congreso y por cuyo inciso 5Q se confiere a ésLe la facultad de 
"crear y suprimir bancos oficiales y legislar sobre el régimen 
bancario ... etc.", hizo manifestaciones concordantes con la 
docLrina que venimos sustentando y que definen una clara 
comprensión de los problemas económicos. "Los asuntos eco
nómicos - d ice- no son extraños a los principios y las normas 
del derecho. Derecho y economía no son sino dos ramas de 
aquella ciencia arquitectónica que estudia el gobierno y la 
ordenación de la República. De allí que la subordinación del 
bien privado al bien común, que es el fundamento de la polí
tica, sea también en aquellas disciplinas la base de su esLruc
Lura". Y luego añade: "Bien se ha dicho que los fenómenos y 
relaciones económicos no pueden ser juzgados en sí mismos. El 
dinero, el comercio, los bancos, son en sí mismos indiferentes 
desde el punlo de vi La ético y polílico; son buenos o malos 
segt'm el fin a que sean dirigidos, segím sirvan o no a la per
fección moral del hombre ... El orden económico no es un 
mecanismo ciego y egoísta regido por leyes materiales, sino un 

2 1 Véase especialmente p:\g. 2i9. 
2!! Cf. Bargalló Cirio, J. i\L, Sociedad )' persona. 

I NSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE DERECHO POLITICO 
CON ST ITUCIONAL Y l)E LA ADMINISTRACION 79 

Cuadernos periódicos del Instituto de Derecho Político-Constitucional y de la Administración Nº I, 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 1949 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

us
o a

ca
dé

mico



80 

J·ueao armónico de relaciones sociales y humanas que derivan o . 
de nuestra racional necesidad de las cosas y de nuestro JUSto 
empleo de las riquezas. Este orden no se establece por reglas 
empíricas fundadas en movimientos de hedonisLas, sino por 
leyes morales que se basan en aquella ley de justicia que or
dena el bien del hombre en relación a otro hombre; justicia 
individual, en los intercambios de cosas y servicios; pero, sobre 
todo, justicia distributiva por la cual se asegura en la medida 
de cada uno equitativa participación en el bienesLar común y 
en la riqueza pública" 23 • 

Frente a estos textos que definen acabadamenle los límites 
de la acción del Estado y de los derechos individuales sobre las 
cosas ¿a qué quedan reducidas las críticas de la oposición? Las 
declaraciones del señor miembro informante de la minoría, 
convencional Sobral, más declamatorias que convincentes, se 
fundamentan en los viejos prejuicios racionalistas y liberales. 
Pero lo que interesa es desvirtuar la afirmación allí conLeni
da 24 de que no era necesaria la reforma para realizar una legis
lación social. Ya hemos dicho en otra parte y repetimos ahora, 
que esa legislación sólo pudo declararse válida mediante una 
interpretación forzada de los textos constitucionales. Era, como 
lo declaró la Corte en repetidas oportu nidades, una legislación 
de emergencia y por tanto, susceptible de ser derogada cuando 
la emergencia que la provocara desapareciera. No es eso lo 
que exigen los tiempos y lo que re~1uiere l~ moderna técn ic~ 
jurídica y es lamentable que el partido opositor no lo haya as1 
comprendido. 

Por nuestra parte y para terminar este trabajo, sólo sc1iala
remos como una deficiencia el exceso de artículos que hacen 

23 Diario de Sesiones, págs. 508 y 35. Nos complace señalar la coincidencia 
de las tesis expuestas por el Dr. Martíncz Cas~s con las que ''enimos sosteniendo 
en nuestra cátedra de Economía Política. 

24 Diario de Sesiones, pág. 302. 
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más débil la posición adoptada. Resta ~abe: si no obst~nte las 

d. ·¿ . y d1"scusiones el texto constitucional lograra la paz is1 enc1as ' · · d .d d d 1 n epública. Ese es nuestro 111 t1mo eseo 
Y Prospen a e a .L' , " · 

d Os que como lo decía Demostenes, escn-aunque compren em , d .. 
bir una ley no es nada; en hacerla querer está to o . 
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"CRITICA DE LA CONCEPCIÓN DE MARITAIN SOBRE LA 
PERSONA HUMANA", POR J uuo l'v!EINVlELLE. (A PROPÓSITO DE UNA 

POLi'.:MICA Y DE UN NUEVO LIURO). 

"Es cosA que:: admira el ver de qué manera en todas nuestras cues· 
tiones políticas tropezamos siempre con la teología". El párralo no es 
y no podía ser de Santo Tomás o de Suárez o de Belarmino, p ues 
no Io !mbieran insertado como un hallazgo, ni la afirmación escueta 
de la esu·echa vinculación del orden político con la teologí:i, les hubiera 
provocado admiración. El párrafo es de un revolucionario en u·ance 
ele confesión, de Proudhon, que en el cenit del siglo x1x, Confesiones 
de tm R evolucionario -1849- tiene la osadía de expresar el contenido 
integro de su experiencia y pensamiento. .Es la teología "Ja ciencia 
que mediante la luz de la razón y de la divina revelación u·ata de 
Dios y de las u eaturas en relación a Dios" 1• L as creatura:; han reci. 
bido sus principios propios de ser y operar, que constituyen relacio
nados entre sí y sujetos a las leyes que los gobiernan, el orden natural. 
Trasciende Dios en modo infinito a toda la Creación. Incluso al 
hombre, ápice de la creación material y postrero eslabón de la espi· 
ritual. Por eso no le es debida en forma inmediata comunicación 
divina algun,a, ni Dios en cuanto Dios -no en cuanto causa a-eadora
es término proporcionado de su potencia humana, ni la dilección ni 

Ja visión beatífica-divina le son moralmente debidas. Por eso la gracia 

que proporciona tal comunicación y abre el camino para alcanzar ese 

término y la gloria constituída por el término alcanzado y poseído, 

integran el orden sobrena tural, distinto y superior al natural, y a 
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cuyo accceso concurre la humana naturaleza sólo con una capacidad 
pasiva, pues ele sí carece de fuerza o ex igencia que la muevan eficaz
mente en tal dirección. El que ambos órdenes sean distintos no implica 
su separación; ni la superioridad del orden sobrena tural importa la 
absorción, o desu·ucción o total instrumentalización del natural. No 

hay separación, y ambos órdenes inciden sobre unos mismos individuos, 
concretos, singulares y enu·e sí relacionados, que son los hombres. No 
hay destrucción porque lo sobrenatural se da a una naturaleza, supuesto 
ontológico sobre el que se injerta por modo accidental. Pero como n o 
coincu.ten los unes de ambos oruenes y no pueden darse para un mismo 
sujeto dos lines últimos diversos, ei orden n atural cnlocado a un fin 

natural, con. todas sus fuerzas y desarrollos h a de ordenarse y dispo
nerse al sobrenatural que por lo demás inviscerándose en aquél, desde 
adentro lo levanta y úig1111.lca. 

Junto a esta problemática suscitada por la coexistencia de ambos 
órdenes, se da e íntimamente vinculada, otra problemática que hace 
a las relaciones entre los hombres singularmente considerados y el todo 
político enu·ecruzándose las realidades hombre y sociedad, naturaleza 
y sofJrenaturaleza . .En particular ¿qué incidencia tiene sobre el orden 

político -el ser moral de orden, que se expresa en la sociedad política
el hecho de estar llamado el hombre a un destino sobrena tural? Bajo 
la forma de una crítica a las concepciones de J acques i\faritain sobre la 
persona humana, aborda el P. Julio Meinvielle estos temas realmen te 
arduos en los que desemboca y rema ta la consideración de la socied ad 
y del hombre·, concurriendo con sus luces propias la política en cuanto 
cieucia moral apoyada en una antropología filosófica, y la teología. 
El libro se anuncia como crítica, y la contiene y es severa. Pero con
tiene asimismo tejida del envés, y en ocasión de cada an;íl isis, una sólida 

y documentada docu·ina tomista sobre todo el problema. H aciendo la 

crítica, pone 1\feinvielle en descubierto la arquitectura de la materia 

l PAR.ENTE, Diccionario de T eologta Dogmdtica. 
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en el pensamiento del Angélico y de sus más autorizados comentaristas 
antiguos y modernos. 

El interés de i\Ieinvielle en estos temas no es reciente. Su Concepción 
católica de la política apareció en 1932, y desde entonces ha dado a 
imprenta numerosos u·abajos y opúsculos que · demostraron siempre 
aparte de una gran seguridad de docu·ina y claridad de juicio, un 
esfuerzo sostenido por entender y enjuiciar la realidad histórica cam
bia nte -fonnas políticas y cu lturales, movimientos e ideologías- a la 
luz de los más allos principios, fecundizando a su vez el valor de los 
mismos y precisa ndo su humano conocimiento por su aplicación a lo 
concreto y temporal. A este orden especialmente correspon den Un 

juicio católico sobre los problemas nuevos ele la Política -1937-; Entre 

fa Iglesia'.)' el R eich -1937- y Hacia la Cristiandad -1940-. Asimismo 
sus numerosos y penetrantes artículos en las Revistas "Nuestro Tiempo" 
y "Balcón". f. í cinvielle pertenece a la generación que en nuesu·a 
patria asume como propia la labor intelectual de restaurnr un tomismo 
vivo. No se u·ata de inyectar vida al tomismo, sino de inyectar 
tomismo a la vida, a esta vida que corresponde a nuestra situación 
propia y a sus problemas específicos. La encuesta acuciosa de los 
"temas de nuestro tiempo", se da en 1\Ieinvielle unida a u n:i ejemplar 
fidelidad a los graneles principios de la filosofía perenne. Esta gene

ración argentina debe mucho en su labor al pensamiento de J acques 

l\Iaritain que asumió hace ya un cuai'to de siglo en Francia análoga 
tarea. Su ímproba labor intelectual sirvió de eficaz est ímulo dentro y 
fuera de su pau·ia. Versó sobre temas bien diversos. Algunos libros 
se desarrollan íntegramente sobre un plano especulativo; así L os grados 
del saber, Siete lecciones sobre el ser y su I ntroducción a la filosofía . 
En otros en cambio desciende a l plano de las realizaciones históricas 
o de los problemas concretos, enu·e los cuales contamos su Antimoderno 

y Primacía de lo esj1iritual. En estos libros cri tica f.Iaritain el desarrollo 

de la civilización moderna, su apartamiento de los principios vivi
ficadores del Cristianismo, la secularización progresiva de la vida toda, 
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el afán de centrar en la desmedida exaltación individual los valores 
supremos con olvido de la modesta condición de a ·iatura, propia del 
hombre. Pero hay un momento en que Maritain, primero insensible
mente, y luego y cada vez en forma más notoria, altera, rectifica y 
en definitiva cambia en modo sustancial su juicio sobre el proceso ele 
la civilización moderna. Enu·ega a la difusión y al comentario su 
Carta sobre la independencia, luego Sobre el régimen temporal y la 
libertad, H umanismo integral, Cristianismo y democracia, Los derechos 
del h ombre y la ley natural, etc. Sobre este viraje cabría, en órdenes 
distintos, formular dos aclaraciones: a) desde el punto de vista teórico 
se apoya como en el más sólido de los pilares en la distinción -a 
veces parece sep aración- entre las realicbdes de individuo y persona 

que se dan en el hombre. Distinción que con apoyo en textos de Santo 

Tomás y con pretensión de explicitar su pensamiento, habían ya 

formulado Schwalm y Garrigou-Lagrange y que i\!aritain desarrolla en 
el capítulo III de su estudio sobre Lutero, T res R eformadores, y a la 
que luego le hace rendir en sus posteriores trabajos consecuencias de 
extraordinario alcance en el plano político; b) desde un punto de vista 
práctico, coincide el viraje en la valoración del mundo moderno con 
la aparición primero y la ascensión al poder luego del movimientn 

nacional socialista en Alemania, y la repercusión que el hecho provoca 
más allá del Rhin y a renglón seguido con la guerra civil española, 
en cuyo transcurso los p aíses de Europa alinean sus simpatías y su 
apoyo a uno y o tro lado de las barricadas. 

En resumen, Maritain entiende ahora que el hombre en cuanto 
persona es superior a la comu nidad política, que sus m:'ts altos y 
legí timos intereses espirituales deben permanecer ajenos a toda regu
lación política; que la persona en cuanto tal es un todo, y con.;i<lerar la 

parte de un compuesto equivale a degradarla de su dignidad; que 

en el curso de la civilización moderna, ' en ese proceso que abre el 
Renacimien to y culmina en la Revolución Francesa, se ha producido 
la "prise de conscience" de la dignidad y los derechos de la persona, 

tNstr·r uf o bÉ ü1VESTlGACióNÉS ñ E DER ECHO PQLI'Í'íCÓ. 
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y por lo tanto que aún sin saberlo -cual el burgués de i'\lfoliere- este 
proceso ha hecho realmente obra cristia na y evangélica. Que ya no es 
posible restaurar aquella concordia del sacerdocio y el imperio, sobre 
la cual se apoyó la Cristiandad Medieval, por lo que un nuevo ideal 
viene a sustituirla, la ''Nueva Cristiandad", donde todo lo político y 
temporal se seculariza, apoyada, no en las comunes convicciones - fe 
y razón- sobre la vida y su fin último, sino en la tolera ncia y la 
amistad fraternal, en un cristianismo que sería no "políLico" sino 
"evangélico". Cristianismo Evangélico volcado por la efusión de cari
dad y la mano tendida hacia todos los que con buena voluntad -y 
abstraída toda querella dogmática-, desean colaborar en la realización 
de un orden temporal que asegure la libertad y la tolerancia. Cristia
nismo que por tanto prescinde y hasta aborrece de los medios y 
resortes que el ~rden político proporciona a una r ecta ordenación de 
la vida human(!., pues lo político se hace en el ideario maritainia no 
ajeno totalmente a lo espiritual, ago t<inclose en las realizaciones eco
nómicas y materiales. Por supuesto que cuando se coloca en el plano 
teórico dista mucho l\{aritain en su expresión de las formulaciones 
esquemáticas precedentes. Pero al enjuiciar la realidad y aún m ás al 
imaginar el recto or<len político congruente con la altura de los 
tiempos, sus proposiciones y sus soluciones incluyen toda esa formu
lación. Como dice Meinvielle 2 : "Directa y primariamente no propone 
algo diverso para ser creído, sino algo diverso para ser practicado. Pero 
este algo diverso para ser practicado ha de suponer una concepción 
de la vida, también diversa para ser profesada. Porque, velis nolis, la 
acción del hombre dimana de lo que piensa". 

Todo el mundo moderno importa un "progreso" hacia esta meta. 
Estas nuevas concepciones de 1\Iaritain hacen r ápidamente escuela, y 
su pensamiento cosecha aplausos de sectores totalmente ajenos a toda 
Ce religiosa, y aún a todo entendimiento filosófico y moral de lo político. 

Pero al propio tiempo y de un modo directo o indirecto y en planos 

~ De Lame1:nais " ,, [(lritai11 , pág. 9. 
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muy diversos el pensamiento de :Maritain comienza a ser sometido 
a revisión y · crítica. El padre Ramírez rechaza Ja estructuración del 
saber moral formulada por Iviarilain; y De Koninck y Lachance 3 

atacan aún sin nombrarlo, los supuestos sobre los que edifica el orden 
político, especialmente la noción de persona humana, a la que Ma.ritain 
adscribe excelencias y perfecciones que corresponderían en todo caso 
a las personas divinas o angélicas, incun-iendo así en esa suerte de 
"angelismo" que él mismo denunciara en Descartes. Entre los impug
nadores de Maritain, diría mejor entre los que asumen la defensa del 
pensamiento de Santo Tomás que entienden subvertido por l\Iaritain, 
y en la línea de Ramírez, Lachance y De Koninck se ha colocado en 
forma decidida y con una reciedumbre en la que lo temperamental 
es accidente y la fidelidad a la verdad esencia, el Padre iVIeinvielle. 

Entiende que el "Maritainisme" en cuanto se ofrece como expresión 
moderna de una cul tura· católica, importa un gran peligro para la 

I 

Iglesia porque en realidad implica "una perversión del cristia nismo y 
corroe desde adentro de la Iglesia la sustancia de nuestra fe" 4 • L a 
naturaleza y gravedad del peligro que entreveía explican la táctica 
que para cono-arrestarlo ha utilizado l\Ieinvielle. Poniendo en guardia 
al pensamiento católico, ha querido primero demostrar que el ideario 
de Maritain coincide con el de Lamennais en la época de sus célebres 
artículos en L'Avenir, cuando se confesaba católico y que movieron 
al Sumo Pontífice Gregorio XVI a condenar su doctrina en dos docu
mentos, la M irari Vos y la Singu lari Nos - 15 de agosto de 1832 y 7 de 
julio de 1834, respectivamente- . Señala también grandes aproxima
ciones entre el pensamiento de Maritain y el del movimiento social 
francés del "Sillón" y de su inspirador l\Iarc Sangnier condenados 
también por la Iglesia. Con este objeto esa·ibe 1\Ieinvielle en 19-i-5 
su libro De L amennais a Maritain. El paralelo que trazó resulta obje-

3 De la primacía del bien común contra los persona/islas y El Hu111011ismo político 
de Santo Tomás, respectivamente. 

4 i\IE1Nv1E.U.E: Correspo11dance avec le R. P. Garrigou-Lagrnngc a propos de 
Lame11nais et Maritain, Ed. Nuestro Tiempo, Bs. As., l!J47, (publicado en francés), 
p:1g. 137. 
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tivamente considerado, impresionante. Como impresionante resulta el 
cotejo enu·e los textos de Primacía de Lo espiritual, A1ltimoderno, 
Clarividencia de Roma y Theonas con Humanismo integral, Princi
pios de política humanista, Cristianismo y democracia, etc. El Padre 
Garrigou-Lagrange, aún deplorando algunas posiciones y actiludes de 
i\Iaritain, intentó una defensa tachando el paralelo de exagerado. En 
el cambio de cartas que con este motivo se produjo 5, l'\Ieinviellc sostuvo 
su posición y ampl ió y precisó algunos ,puntos, quedando sus tesis 
incólumes. 

Este segundo libro intilu lado Crítica de la concepción ele Nfaritain 
sobre la persona humana sigue un método distinto. Se analizan las 
tesis de l\faritain y se las considera en sí mismas y se las confronta con 
los princi píos teológicos y filosóficos. 

Comienza l\Ieinvielle atacando la distinción de individuo y persona 
que como ya lo seiialáramos consti tuye el quicio de la filosofía social 
de l\Iaritain. Dice de ella que " ... manejada por Maritain como base 
última explicativa de todo orden moral y de toda la historia, de tal 
suerte lo subvierte todo, c¡ ue con terminología tomista y cristiana nos 
da una concepción anticristiana de la vida" G Niega que la distinción 
tenga fundamento en el sistema de Santo Tomás; por otra parte los 
maritainianos la u·ansfonnan en una oposición polémica, " la oposición 
de individuo-persona, implica la partición en dos de un único sujeto de 
subsistencia y operación" 7• En la persona, r ecuerda Meinvielle, se 
verifica de modo más especial y perfecto Ja condición de ind ividuo. 
l\fuestra también Meinvielle q ue a tribuir en una oposición díameu·al 
wcla imperfección al "individuo" y toda perfección a la persona s equi
vale a ponerse en la línea de los maniqueos, gnósticos y neoplatónicos 
"que ven en la materialidad el resultado de una caída ontológica y 

::; Correspo11da11ce avcc le R. P. Garrigo11-L11grn11ge a propos de L11me111111is d 

Maritai11. 
G Prefacio, pág. 1-1. 
.. l';\g. 26. 
s En esta posición insiste :'\IARITAl:ll en su t rabajo La persona y t1 bí1m común, 

Dcsclce de Bro1rn·cr, París, 19·17. 
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hacen de la materia el principio de todo mal" 0. La tensión y el drama 
que se da en el interior del hombre, responde a su condición de ser 
compuesto y contingente, a su ser escindido entre los principios que 
concurren en todo ser que no es "a se" -potencia y acto-, y a ese 
ser escindido aún entre los principios que concurren en todo ser en 
el que entra como componente la materia -materia y forma-. Con el 
agregado que la forma humana, la forma del individuo humano, 
lo habilita por su condición de racional para volverse sobre sí y exa
minar todo su complejo ontológico, toda su grandeza y miseria. 

R echaza Meinvielle los argumentos de índole metafísica esgTimidos 
por Maritain para sostener la supremacía de la persona. La ciencia 
del Estado se contiene bajo la filosofía p rf1ctica, pues como lo enseña 
Santo Tomás la ciudad es un todo, del cual la razón humana no es 
cognoscitiva sino operativa. Quien escribe este comentario utilizó con

tra una posible comprensión errada de lo social el argumento que 
1\Ieinville llama "metafísico" 10 y no cree -que sea deleznable. Eviden
temente el orden moral no se construye por desarrollo de principios 
semejantes, pero sí descansando en ellos 11• Hay ciertos principios del 
orden especulativo que regulan siquiera sea negativamente el orden 
práctico. Otra cosa es que en el hombre, el ser natural deba perfec
cionarse y cumplirse gracias a la operación moral y que Ja vida 
humana presupone para merecer plenamente tal calificativo la relación 

social. ~ 
No h ay en el orden de las esencias y los principios tensión necesaria 

entre los hombres y la sociedad. No la hay pues la sociedad es de 
los hombres, es humana y el hombre es de la sociedad, es social. El 

progreso de la persona no consiste en un desvincularse del todo social, 
o en una reducción de sus relaciones con este todo al plano <le lo 
material, o de lo técnico, r eservándose todo acto plena y puramente 

o Pág. 44. · 
10 Ver Sociedad 'Y Persona, pág. 181. . 
11 Confrontar nota del mismo l\IE1NVJELLE, La suúa/11•rnarió11 de fa Elirn a fo Psi· 

co/ogfa. "Sapiencia", n9 2. 
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espiritual para una directa relación con Dics, a jena a toda vida social. 
Bajo la apariencia de una perfección sublime o sea en el modo más 
peligroso, este entendimiento de las cosas remata en una histeria de 
la persona, en una permanente actitud de resguardo, desconfianza y 
hostilidad, en un desentenderse de la vida social tremendamente nefasto 
y conu·ario al mismo tiempo al orden natural según el cual el hombre 
frente a la sociedad tiene razón de parte -de parte espiritual en un 
todo de orden y no físico- y frente al espíritu evangélico, "pues el 
que no ama a su hermano a quien ve, a Dios, a quien no ve ¿cómo 
podrá amarle?" 12. 

Niega Meinvielle que la posibilidad que tiene la persona de alcanzar 
a Dios por sus actos personales, derive para ella en una superioridad 
sobre el universo, ni sobre la Iglesia. Para esta comunicación son 
necesarios "prerrequisitos internos y externos; es necesario por un lado, 
que la persona humana, al menos con voto implícito tome la posición 
que le conesponda denu·o de Ja Iglesia ... por otro lado que se ubique 
debidamente dentro del orden universal por el cumplimiento de la 
ley natural y aún dentro del orden social político por el cumplimiento, 
también, de los preceptos naturales correspondientes" 13• 

Para Meinvielle la persona singular "tanto más se perfecciona, 
cuanto más ·como parte se integra en los todos que actúan sobre ella 
«per moclum finis» para perfeccionarla" 14• Arguye que para comparar 
el bien ele la persona con el social es menester en primer término no 
incurrir en una u·asposición de órdenes, confrontando un bien par
ticular ele gracia con un bien común de naturaleza, y que, además, 
la elevación al orden de la gracia no supone la prescindencia sino el 
cumplimiento más subido de la ley natural. Por otra parte hay un 
"universo de gracia" que es siempre superior al bien de gracia de la 

persona singular. 
y planteando la cuestión en términos de valores "¿Acaso . . . una 

t:l Ep. I , San Juan 4,2. 
13 Pág. 82. 
14 Pág. 92. 
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persona sfogular vale más que una pluralidad ordenada de perso
nas?" iG. Cabe notar que i\Iaritain y mis que él sus escolares, oponen 
constantemente a la persona vocacla a un destino eterno y a la que 
suponen en camino de alcanzarlo, una perturbadora sociedad política 

em~eñada en s~lirle al paso. Pero la existencia o la posibilidad de 
sociedades desviadas ¿son acaso bastante para influir sobre lo que 
en el recto orden debe darse? La posibilidad de que un padre extravíe 
~ sus l~ijos ¿autoriza a renegar de la patria potestad? Consciente o 
inconscientemente y siempre tributando con ello su óbolo a la dico
tomía persona-i~dividuo, la oposición se entabla entre la dignidad y 
b.ondad onto~ógica de la persona y la posible o real perversidad prác
tica y operativa de los Estados 10. 

Maritain se apoya en un texto de Santo To1mís según el cual "Ratio 

partís contrariatur personae" 17; Meinvielle a su vez hace el análisis 
de ese texto y de su alcance, concluyendo que lo rechazado por Santo 
Tomás es que la persona sea parte de un todo sustancial, pero indi
cando con citas precisas como el Angélico la considera insistentemente 
como parte de un todo moral 18. 

Sostiene que el Estado posee una causalidad universal de perfec

cionamiento que lo hace superior a Ja persona pues "engendra una 

universalidad de bienes económicos, culturales, morales y religiosos, bajo 
cuya subordinación o sometimiento las personas singulares logran su 

propia virtud o perfeccionamiento" 10. Quizás conviniera distingu ir 
sobre el modo en que concurre el Estado a la procura de estos bienes 
de orden tan diverso; pero ya es útil afirmar que el Estado concurre, 
que el bien común temporal que procura no se agota en el servicio 
de lo que llama Maritain "individuo", que es un bien espiritual, 
porque de orden moral -raciona], libre y virtuoso- es el movimiento 

15 P:lg. 101. 
lG Pág. 239. 
17 La personn~ et le bien commun, págs. 49 y sigts. 
18 Pág. 106 y s1gts. 
10 Pág. 117. 
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por el cual el hombre va hacia lo social y del mismo orden es el bien 
que en lo social encuentra. . 

El hecho de que la persona, según otro texto harto citado de Santo 
Tomás, no se ordena a la comunidad política según todo su ser, da 
motivo a análisis muy penetrantes~ en los que se apoya ~feinviellc 
en la distinción entre causas subordinadas e instrumentales. La síntesis 
la da un párrafo final bien lúcido, no obstante su construcción un 
tanto ardua " ... la ordinabilidad a Dios, autor de la naturaleza y de la 
gracia subordina a sí.. . la totalidad de la vida polí tica con todo 
lo que a ella está ordenado y en cambio esta ordinabilidad a Dios no 
está subordinada a la totalidad política. Pero es muy diferente afirmar 
que no se subordina al Estado la persona singular, que afirmar que 
no se subordina su subordinabilidad a Dios". Estas conclusiones no 
las desvirtúa la doctrina de que la ciudad es para el hombre y no el 
hombre para ciudad, ni tampoco la superioridad de la vida contem
plativa sobre la vida práctica 2 1. 

- La perfección de la persona no se da por negación de lo que es en 
ella natural - su condición de compuesto corpo-espiritual, su adscrip
ción a una familia, a una patria, a una posición en el todo social-. 
Recuerdo la sensación de desagrado que me produjo años atrás la 
lectura de un pasaje de Berdiaeff 22 "Hay algo de penoso en la seme
ja'nza entre rostros de una misma familia. Esta semejanza contradice 
el carácter único e irreemplazable de toda persona . . . una sociedad 
que es una comunión de personas no puede tener por célula la familia 
que es una forma típica de la objetivación ... ". El espíritu que trasunta 
este pasaje es positivamente anticristiano. I'vianifiesta una soberbia de 
la persona y asimismo el desconocimiento de la fecundidad del orden 
de Ja gracia y aún de la estricta dignidad humana, pues los actos 
morales del hombre pueden ser vividos en y elevados al plano sobre
natural, y su condición espiritual pone su sello de tal, en los actos 

!!O Pá¡:s. 123 a 135. 
-21 Págs. 135 y sigts. y 144 y sigts. 
22 "Cinq meditatio11s sur l'existence, pág. 184. 
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que aún genéricos de la animalidad son susceptibles de ser vividos 
como humanos, en particular las relaciones de amor y filiación_ Algo 
de este espíritu señala Meinvielle en l\Iaritain, pues por fuerza de sus 
postulados la sociedad humana familiar y política "debe ser rebajada 
como una condición inferior, impuesta por las estrecheces de la cárcel 
n_iaterial en que ha sido alojado el hombre" :!3. El progreso social co,n
s1ste entonces no en la subordinación de la actividad de las personas 
al bien común, sino en la subordinación del bien común a la inde
pendencia de las personas concretas y singulares 21. 

-La persona ha de buscar el cumplimiento de Ja ley que es "ordinatio 
rationis ad bonum cornmune". Sólo por es~e cumplimiento se alcanza 
ese complejo de bienes temporales necesarios, que constituyen por lo 
demás el fin inmediato de la sociedad política, coincidente con el hien 
último natural de la persona singular:!;;. En cambio la "ciudad mari
tainiana está privada del bien común. Porque donde cada uno busca 
su libertad, y su propia dignidad de persona humana ... y la propia 
libertacl espiritual y la propia participación política, allí no hay bien 
común que especifique Ja ciudad" 2a. · 

También señala Meinvielle un hiatus entre la forma en que teórica
mente desenvuelve l'vfaritain los conceptos de ley natural y ley divina, 

Y el modo como concibe el derecho no como "ajuste exterior de las 

acciones de los unos con las exigencias de los otros ... " sino como 

facultad moral inherente a las personas singulares. "Estos no serían 
mera capacidad, sino fuente de derechos" 21. 

Asimismo señala la contradicción que supone afirmar la superioridad 
de la persona sobre el Estado, en el hecho de que aquélla es un todo 
"que no puede ordenarse sino únicamente a Dios", y luego afirmar 
el progreso de las sociedades modernas, no en una más cumplida orde-

23 Pág. 159. 
24 Pág. 203. 
25 Conf. pág. 209. 
21l Pág. 309. 
27 Pág. 232. 
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n::ición a Dios, ya que las sociedades modernas se han volca~o '.ti 
;Heismo y la secularización de su vida tod::i, sino en la mayor conciencia 
de su propia dignidad, como si la conciencia fuera la razón Y no el 

presupuesto de la rectitLtd de un acto moral :?s. 

Cree 1\faritain que las personas que profesan O"eencia~ disti~tas 0 

que se han adso-ipto a concepciones o doctrinas filosóficas diver~as 
· " · la similitud analógica pueden acordar en un programa comun, poi . 

d · · · · · ¡· · tanto a las mismas conclusiones e pnnc1p1os pracucos tenc 1entes poi . . 
· · · · · ·¡ · ·encº1a por la verdad y la mteh-pracucas, si sienten una s1m1 ar ieve1 • 

gcncia, la dirrnidad humana, la libertad, el amor fraternal Y el valor 
o . al r ver-absoluto del bien moral". Pero ¿han de entender en igu orma, 

dad, inteligencia, libertad y bien moral, el católico, el puritano ~ el 
· · é · 1 t mista· mahometano· el racionalista el idealista, el ese poco o e 0 • 

quien cree 
1

en el determinÍsmo y quien afirma el libre. albedrío; 
quien sostiene el monismo materialista y quien apoya la primada del 
espíritu; quien afirma en la Iglesia una misión sobrenatural ~ ~na 
misión histórica subordinada a aquélla, o quien pretende suprunirle 

· · · · · l º!lamente· quien considera al toda mfluenc1a social o supnmir a sena • 
Estado orgánicamente como un Leviathan a quien lo mira como el 

l .b entido;i ·Es posible que artificial producto de un pacto 1 remente cons · e . 
d · d" ·as y excelencias onto-lo práctico humano que respon e a 111 igenc1 · 

· "<l d e ·iaida por su ser natural lógicas del ser personal, que es act1v1 a x o • 

1 · ºt al y comun en la sirva de conexión para una obra ltunana esp1n u, .. 
que los diversos asistentes declinan cada uno verbos distint~s en idiomas 

1 l. · d t mar por realidades voces diferentes? ¿No estamos en e pe 1g10 e o . ' 
vacías a las que cada uno carga y despacha luego bajo el mismo rótulo, 
con el contenido que le agrada? ¿Se imagina hasta qué exu·emos debe 

· l obra común de todo contenido realmente humano para vaaarse a . . 
lograr una coincidencia como la que pretende Mantam? ~ue _las 
sociedades modernas deban en muchos casos tolerar una s1tua~ón 
semejante provocada por el proceso de seglarización y atomización 

2s Conf. pág. 243 y 244. 
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individualista es admisible. Lo que deb~ rechazarse es que constituya 
este estado el ideal o norte a que debe apuntarse como a realización 
más perfecta. 1 

J\Iuchas otras glosas pudieran hacerse del contenido e.le este libro 
singularmente valiente y vigoroso. :\Ieinvielle, que reconoce lo que 
debe a lVfaritain, recita una vez más con Aristóteles, aq uello de que es 
más amigo de la verdad que de Platón. Celoso gu;irdián de la ortodo
xia, de la integridad de la misión de la Iglesia -drama de la sal que 
pierde su sabor-, defensor del orden natural en su propia ubi cación, 
reacciona a la vez con lucidez y pasión contra doctrinas que entiende 
subversivas. La pasión es en todo caso agregado posterior que pone 
un temperamento a una lucidez previa. Quien lo lea con detenimiento 
confrontando los textos que cita, siguiendo sus numerosas notas, no 
podrá adherir lisa y llanamente sin precisiones y reservas a los nuevos 
postulados del ideario maritainiano, expresados en ese lenguaje cauti
vador qu~ .emplea el filósofo francés. Hay un abismo entre Primada 
de lo espmtual '! Cristianismo y democracia. Comprendo a l\Ieinviellc 
en su preferencia por el vino viejo y me quedo con él del lado de 
acá del abismo. 

J UAN MIGUEL BARCALLÓ CIRIO. 

"FINANZAS". POR SALVADOR ÜRÍA . • 

EL DISTINGUIDO ex profesor de la Universidad de Buenos Ai~es, doctor 
Salvador Oda acaba de dar a publicidad el libro con cuyo título en-
cabezamos estas líneas. . 

No creemos exagerar si afirmamos que esta obra puede figurar entre 
l~s más completas que sobre la materia se hayan escrito en los últimos 
tiempos, tal es el acopio de doctrina y de legislación que contiene. 

• (Ed. "Guillermo Kraft Ltda.", Buenos Aires, 1948; 3 tomos de 757, 577 Y 
534 págs.) . ....-. o$" 1 
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Con riguroso método cientíCico y con la impecable forma literaria 
que caracterizan sus publicaciones, el doctor Oría expone en los Lres 
tomos de su obra los profundos conocimientos que adquiriera en su 
diario contacto con los autores exu·anjeros y nacionales y su experiencia 
1;;11 el desempeño de los más altos cargos públicos de la Nación, conoci
mientos y experiencia que le sirvieran para dictar las cátedras de 
finanzas durante laTgos años en las Facultades de Derecho y de Ciencias 
Económicas de la U niversiclacl de Buenos Aires, donde aún perdura el 

recuerdo de sus clases magistrales. 

El doctor Oría ha sabido armonizar, con justo equilibrio, los conoci
mientos que le han brindado Ja ciencia pura de las finanzas y el arte 

financiero, dando a cada una de ellas el Yalor que les corresponde. 

J>ara estudiar las doctrinas, ha recurrido a la lectura de las obras 
originales sin perjuicio de citar, de tanto en tanto, las opiniones emitidas 
por autores de valía sobre las mismas; para estudiar los hechos íntima
mente relacionados con las finanzas, ha buscado sus datos en las memo
rias, informes, regisu·os, estadísticas y otras fuentes de información 
originales. Esta manera de proceder en la realización de su labor le ha 
permitido exponer con la mayor fidelidad las doctrinas y los resultados 
de su aplicación, sometiendo aquéllas a los dictados de la sana crítica. 

La obra del doctor Oria no es una obra tendenciosa; juzga los acon

tecimientos despojado de toda pasión. Podrá no compartirse en algún 
punto las opiniones de su autor, pero difícilmente se podn\. dejar de 
reconocer que tienen como base un profundo conocimiento de las 
doctrinas y de los hechos, sobre todo los de su pau-ia. 

Este no es un libro de propagancla, ni de lucha, es simplemente un 
libro de ciencia en el que su autor sólo aspira a enseñar lo que él cree 

ser la verdad. 

El libro del doctor Oria es el libro de un argentino hecho para los 
argentinos, dado que enfoca principalmente su atención en la vida 
financiera de su patria, que conoce a fondo, pero sus enseñanzas están 
destinadas a trasponer sus límites y servir de guía a los estudiosos de 
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otras naciones que orienten sus inquietudes intelectuales hacia el campo 
de las finanzas públicas. 

El doctor Oría está tan lejos de las ideas de un crudo individualismo 
-de aquellas ideas que propiciaban el estado gendru·mc y sostenían que 
la economía de un país debe regirse por el libre juego de las leyes n a
turales- ~ºi:-1~ l~s de ~in excesivo intervencionismo que pueda llegar a 
matar la m1c1at1va pnvada en la actividad económica. Define el inter
vencionismo como "un acto o serie de actos concretos de gobierno 
ejercidos con autoridad y opuestos a toda reacción ele sectores o grupos 
sociales, que tienen por objeto organizar, de acuerdo con un progrann 
definido, la estructura económica y social del Estado". "Nos apartamos 
-dice- de las fórmulas confusionistas de otros autores, como La ufen
burger ("La intervención del Estado en la vida económica", Méjico, 
1937), que encuentra la médula del problema en la separación de los 
diversos matices del intervencionismo. Para él es importante aclarar 
previamente si se trata de una coordinación o de avenencias de las 
formas capitalistas y social istas, y en caso ele sc:r así, cómo se fundan o 
separan estas dos no,·edosas construcciones sociales en un nuevo sistema 
económico", "El intervencionismo -dice Oría después de exponer las 
ideas de otros autores sobre esta cuestión- es una realidad; favorece en 
ocasiones una tendencia capitalista, en otras el rumbo que interesa al 
socialismo, y puede ocurrir que en algun os casos haya medidas incon
p;ruentes que traten de favorecer a los dos. En cualquier situación lo 
exacto es c¡ue tod os los gobiernos de los grandes Estados, particularmen
te en los ültimos 15 años, revelan en uno o varios aspectos la orientación 

Inter vencionista ... " 
Desde hace años el doctor Oría viene predicando desde la cátedra o 

desde sus publicaciones Ja necesidad de poner frenos al capitalismo 

internacional, dada la forma inconveniente en que suele actuar sobre 

Ja vida económica de algunos países impoi·tadores de capitales como el 
nuestro. Hoy en su libro destaca ese mal y afirma que Jos grandes 
intereses del capitalismo financiero rechazan y combaten con encarni
zamiento el intervencionismo. "Cuando esos intereses pertenecen a na-
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ciones de ernlución económica completa, grande -dice- por su índice 
demográfico, por su capacidad de exportación industrial y financiera 
por su proyección en colonias o «Estados clientes», lo que esws capitales 
(los holdings) o las empresas de sen icios públicos se resignan a perder 
en el país de origen, buscan ganarlo con amplias compensaciones en el 
pa ís de explotación". 

"Apoyados en la influencia politica que ejercen en el Estado fuerte 
de que proceden, lograda por un liúbil entendimiento de personajes 
que no ignoran el juego de los intereses creados, presionan en las na
ciones débiles o pequefias donde sien tan sus rea les, con créditos contra 

fondos del Estado o prestando servicios públicos, a veces con maniobras 
que alcanzan el sector de la política internacional. Y esto es lo grave." 

Otra de las ideas que ha sostenido el doctor Oría desde la cátedra y 
desde sus publicaciones, y sobre la cual hoy insiste en su libro, es la 
re la ti\ a a la nacionalización de los servicios públicos esenciales. "Hacer
se cargo de los ferrocarriles nacionales -dice- expropiar las compañías 
<le electricidad, de teléfonos, de gas y de aguas corrientes, que se hallan 
en explo tación mediante concesiones del Estado y por empresas exu·an
jeras, se entiende comúnmente entre nosou·os, que es una obra de "re

cuperación nacional". El cree que este concepto es equivocado, salvo 

que se dé a la fónnuia "recuperación económica" cierto sentido político 

y moral. Aunque el doctor Oría no acepta tal expresión sino con el 
sentido expresado, lo cierto es que, como lo hemos afirmado, ha sido y 
sigue siendo partidario de la nacionalización de los servicios esenciales. 
"Estamos convencidos -dice- de que conviene incorporar al Estado, 
entre oo·os, los servicios que h an sido anteriormente enumerados. Es 

decir, que el Estado nacional expropie los capitales invertidos por las 
empresas que los prestan y se haga cargo de servicios públicos esenciales, 

respondiendo a la orientación seguida en casi todas las naciones que 

por su organización política y social han obtenido un grado de relativo 

perfeccionamiento". "Felizmente -agrega más adelante- lo que se ha 

' 
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hecho en nuestro país para emancipar su economía desde 1943 en ade

lante, comienza a ser satisfactorio". 

Los que han segu ido de cerca la situación del doctor Oría, conocerán 

sin duda los indecibles esfuerzos y el entusiasmo con que luchó para 

que el puerto <le Rosario entrase al patrimonio de la Nación, recorda
rán sin duda las r esistencias que tuYo que vencer para llevar a cabo ese 
h echo ele trascendencia económica y política .para el país. "fué necesario 
dejar sin efecto una disposición nula -escribe en su libro- emanada del 
Poder Ejecutivo Nacional en 1935, y exigir la entrega de muebles y 
depósitos, más el abandono P.e una sección de costa del Río Paraná, 
h acia el norte y el sur del lugar en que se halla la segunda ciudad de 
la República, con un recorrido de 40 ki lómetros para iniciar la políti ca 

de liberación económica". 
En esta forma el doctor Oría ha sido un defensor inteligente y enérgi

co de la obra de recuperación nacional que, grato nos es recordar, fué 
vislumbrada por el gran maestro de las finanzas argentinas, el doctor 
J osé A. T en ·y, cuando en su libro L a Crisis publicado en 1892 dijo: 
"¿Cuá n distinta sería nuestra situación, si los capitales invertidos en los 

adelantos de cincuenta años, ferrocarril es, puertos, etc., fueran capitales 

argentinos?" Y lo que el profesor Terry dijo e_n s~ libro'. lo sostuv~ 
desde su dtteclra de la Facu ltad de Derecho y Ciencias Sociales. Es as1 
como, desde esa cá tedra, se ha propiciado en las últimas épocas y se 
vislumbró h ace más de cuarenta años, la obra de recuperación que hoy 
se ha convertido en realidad. No seríamos justos si no recordásemos, 
también, al hacer esta crítica, al ex ministro de Obras Pública~, Civit, 

· a fines del siglo pasado y principios del presente, orienta la 
quien, . . .· 
política en el sentido de Ja construcción ~ exp!otac1~n .de l.os ferrocar11· 

les por el Estado y afirma en Ja memona de su m1111steno ~orrespon
diente al ·año 1899, que los ferrocarriles entre nosotros h an sido pobla-

. ' " 1 .(s g1·ave error cometido ha 
dores y creadores de producc10n y que e mc.1 . 
sido el de desprenderse la Nación de las líneas madres, obedeciendo, 
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si~ duda, a la influencia de la teoría de que el Estado no debe consti
tuirse en empresario ni puede ser su administrador exacto". 

Al referirse el doctor Oría a las diferemes medidas que ha tomad l 
N · o a 
~ a~1~n respecto del Banco Cenu·al, _aprueba la reiati\·a al cambio que 
lle\ aia a cabo sobre su forma <le gobierno. H emos oído del doctor O~ía 
l~s graves inconve~ientes que presem aba para el manejo del Banco 
Cemral, la presencia dentro de su directorio de representantes de Ja 
Li_a nca e~tranj~ra . "En el _libro titulado El Estado Argentino y la Nueva 
Economia -dice- que dimos a publicidad en 1945, reiteramos nuestra 
crí tica persistente a la intervención de Jos representames de Ja banca 

exu:a~j~ra e_n el gobie~·no del Ban co Central, porque, sin poner en tela 
de 1u1~10 m la c~pacidad técnica de Jos mismos ni el decoro de su 
actuación, era evidente que un organismo dest inado a actuar como 
agente del gobierno nacional en sus operaciones financieras - al!!"llnas 
de ~as cuales podían tener reservas de sentido económico político ~nter-
nac1onal- y a la Yez destinado al control de la moneda · · . . . . , aigenuna y ma-
nejo de las d1v1sas extranjeras en el mercado excer11o 11 - · . - . , o era conYen1en-
te qu~ tuviese e~ su cuerpc; directivo funcionarios extranjeros". Como 
es sabido, ademas de cesar la r epresentación de los ban · . · cos extran1eros 
como una consecuencia de la nacionalización del Banco Central, el 
<lecreto ley del 24 de mayo de 19'16 dispuso la constitución de un 
directorio de ~uince i~iembros para que lo gobernase y que todos ellos 
fuesen argentinos nativos. 

Al tratar de las obras públicas como actividad financiera dentro de 
la economía, e.~ doctor Oría pon~ una vez más de manifiesto lo q ue 
antes hemos afirmado, que tan distante estún sus ideas del · d. ·d 1n 1v1 ua-
lismo que dominó en el siglo pasado, corno de un estatismo absorbente 
que pue?a matar la iniciativa privada. Después de mencionar la obra 
del Presidente Roosevelt en los Estados Unidos de Am · -· l f . . . euca, y a re e-
n rse a las cnucas que se han form ulado a las nor . ·d . mas sugen as por los 
economistas que apoyan una economía inter·\·eni·d 1 E d · " < a por e 'sta o, dice: 

Es bueno tener presente, frente a estas ob1· ecio11es d . · , os cosas. en pnmer 
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lugar, que la excesiva prudencia en el gobierno es un grave factor de 
inactividad y paralización; segundo, que en los casos de estancamiento 
de la economía por falta de capitales o de trabajo, la nave del Estado, 
para usar un viejo símil, debe marchar con cierta audacia razonada que, 
basándose en la experiencia, permita salir de las dificultades, sin con
fiarlo todo en la providencia". Hubiéramos deseado conocer la opinión 
del doctor Oría sobre las ideas del economista norteamericano Alvin H. 
Hansen, tan en boga hoy, que mal interpretadas o mal aplicadas, tan 
grave mal pueden causar a la economía de las naciones, y cuyos puntos 
débiles pone de manifiesto en su libro La Nueva Filosofía de la Deuda 

Pública el economista Harold G. Moulton. 

Difícil sería seguir las ideas capitales del autor del libro a través de 
sus cerca de mil novecientas páginas. N os hemos concretado a comen
tar con cierto detenimiento aquéllas que son de una mayor actualidad 
y que se refieren especialmente al país. Séanos suficiente agregar a la 
reseña que acabamos de hacer, que el libro trata in extenso las cues
tiones rela tivas al impuesto en general y a los impuestos en particular, 
al gasto público, al presupuesto y crédito público; que orienta sus ideas 
d ominado por el moderno principio de la solidaridad social, y que esas 
ideas concuerdan en la mayoría de los casos con las de los modernos 
expositores de la ciencia de las finanzas: Nitti (a quien el doctor Oría 
tradujo hace casi veinte años) Seligman, Einaudi, J cze, Buck y 
.Heheber, para no citar sino los principales, y que recuerda en varias de 
sus páginas lo que dijeran el gran maestro de las finanzas argentinas 
doctor Terry y el doctor Alej andro Ruzo que antecediera al doctor Oría 
en la cátedra de Finanzas de la Facultad de Derecho de Buenos Aires. 

MARJO A. DE TEZANOS PINTO 

tN STlTUTO f>E INV E STIÓACIÓNES DE D E RE CHO f>óLITICO. 
CONSTITUCIONAL Y D E LA ADMINISTR-ACION 

l NTERPRETACióN JURISPRUDENCIAL DE LA UNIFJCACióN 
DE FUEROS QUE HA HlfPLANTADO LA CONSTITUCIÓN 

EL artículo !H de la Constitución Nacional sancionada por la Conven
ción Nacional Constituyente el 11 de marzo de 1949, y puesta en vi
gencia el 16 del mismo, especifica en su liltimo apartado: "En la 
Capital de la República todos los tribunales tienen el mismo carácter 
nacional." Complementa esta disposición, el artículo 95 al establecer 
que: "Con-esponde a la Corte Suprema de Justicia y a los tribunales 
inferiores de la Nación, el conocimiento y decisión .. . de las causas que 
se substancien en la Capita l Federal .. . " 

Vienen, así, estas prescripciones constitucionales a resolver definiti
vamente la cuestión acerca de la naturaleza de la justicia de la Capital 
Federal, sobre la que los tratadistas de la Constitución del 53 susten
taban, apoyándose en sus chíusulas, dos opiniones tan opuestas. ~ Iien

tras unos sostenían que en la Capital, -como en todos los lugares en 
que Ja Nación ej erce una jmisdicción exclusiva-, no podía haber sino 
una justicia única, otros adnlitían un doble fuero: el federal, y el 
común u ordin:irio. 

i\Ias esta discrepancia, limitada al terreno doctrinario, estaoa resuena 
en el último sentido por la jurisprudencia de la Corte Suprema y por 

la letra expresa de disposiciones legales. Como ejemplo de estas últimas 
basta citar el artículo 38 del Código de Procedimientos en lo Criminal, 

que emplea el vocablo "fuero federal" como contrapuesto al concepto 
de "justicia ordinaria de la Capital". 

En cuanto a la Corte Suprema su criterio qued(> fij ado ya en el 
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aiío 1886 (T. 30, págs. ll2 y sigtes.), si bien en desacuerdo con el <le! 
entonces l'rocurador General de la Nación Dr. Eduardo Costa. Este, 
<m su dictamen, calificaba de confusión d atribuir diversa naturaleza 
y distinto origen a los Jueces Eedrrales y ele la Capital. "En la Capital 
de la R epública -decía- en los territorios nacionales y en tocios aque
llos l ugares en que la Nación tiene única y exclusiva jurisdicción, los 
jueces son todos nacionales y no hay jueces federa les en .el sentido de 
la Constitu ción, porque falta para ellos la razón de su institución. Las 
cuesuones entre nacionales y extranjeros, entre vecinos de la Capital y 
de alguna provincia, están todos bajo la garantía de la autoridad de 
la Nación, que a mpara igu almente a todos, llámese Federal, o de la 
Capital, el juez." 

En cambio, el a lto tribunal admitió como substancial la diferencia 
entre la j urisdicción de los jueces federales y la de los del territorio 
de la Capital, "pues los p rimeros ej ercen una jurisdicción de excepción 
limitada a Jos casos enumerados en el artículo cien de la Constitución 
N acional, mientras que los segundos ejercen la jurisd icción ordinaria 
que el Poder Legislativo les confiere y que puede éste ampliar o 

restringir según lo creyere conveniente". Por eso, sólo a los primeros 

consideraba los Jueces de la Constitución; los segundos lo eran de la 

ley, "establecidos por el Congreso en virtud de la facultad que le 
acuerda el artículo sesenta y siete, inciso catorce y veinte y siete, para 
ejercer una legislación exclusiva en la Capital, y determinar por una 
legislación especial la organización, administración y gobierno que 
deben tener los territorios nacionales que queden fuera de los límites 
que se asignen a las P;ovincias". 

Este criterio siguió inspirando toe.la la legislación sobre la materia, 
desde la ley N9 1.893, sancionada pocos meses después de fallada esa 
causa, hasta la reforma constitucional de 1949. 

Mas dura nte ese lapso el tema relativo a la unificación de fueros 
mereció la preferente a tención de muchos estudiosos del derecho, ma
g istrados j udiciales, a bogados y profesores; y en varias oportunidades 

lNSTl TUTO DE INVES'l'ICACIONES D E DERECHO POLITICÓ, 
CONSTITUCIONAL Y DE LA ADMINIST RA CION 

tanto el Poder Ejecutivo como algunos legisladores presentaron inicia

tivas en el sentido de implantarla. 
En el afio 1920 la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados 

realizó una encuesta sobre el particular. Se pronunció a favor de la 
uni ficación la mayoría de los consultados, algunos de los cuales acom
pañaron sus contestaciones con estudios que ya tenían realizados. ~e 
estos ofrecen un particu lar interés los de los Doctores González Iramam 
y Rodolfo Rivarola, cuyos convincentes argun.1entos enerv~n los re
paros de orden constitucional invocados por l~s contrar.1os a esa 
tesis, y demuestran a la vez que la acertada 1~terpretac1ón de la 
Constitución del 53 lleva, precisamente, a Ja supresión del doble fuero 

en la Capital Federal. 

Los intentos que se realizan en este sentido a partir de 1920 no 
llegan a ningún resultado práctico, pues como e~1 el terreno de los 
hechos ninguna iniciativa se concreta con la sanción de una ley ade
cuada, el sistema imperante continúa en vigencia hasta que se reune 
en J 949 la Convención Nacional Constituyente. 

En el Anteproyecto de Reforma aprobado por el Consejo S~perior 
del Partido Peronista el 6 de enero de 1949 no se encuentra nmguna 
cláusula tendiente a decidir la unificación de fueros. Ésta se esboza 

or primera vez, en el proyecto presentado a la Convención por los 
~onvencionales lVIercante, Goizueta, Garaguso, Cáropora, Espejo, lviiel 
Asquía, Visea, Mendez, Rivarola y Salvo, al propiciarse que el artículo 
! 00 de la Constitución d el 53 se reforme así : "Co1:·esp oncle a l~ 
Corte Suprema y a los tribunales inferiores de la N_ac1ón, el con~c1-
miento y decisión . .. de los procesos que se substancien ~n la Cap1t~l 

F d . z " (Diario <le Sesiones de la Convención Nacional Const1-e eia ... 
tuyente, pág. 38.) 

La Comisión R evisora f ué todavía m;ís explícita en el propósito de 

imponer la unificación de fueros. Su proyecto mantien~ aquella dis
posición (cambia la palabra "procesos" por "causas") y asigna en forma 
expresa el mismo carácter nacional a todos los t ribunales de la 
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éaphal, dando ac11 01·1'gen al actual arl 'culo !J 1 • ll. d. ( ., 1 · , u 1mo apana o ,·er 
Diario citado, pág. 216.) 

El convencional Alvarez Rodríguez, presidente de la sub-comisión 
<lel Poder Judicial de la Comisión Revisora, informa en el seno de 
la Convención el sentido y alcance de la expresada reforma (Diario 
citado, p ág. 530 y siguientes.) Destaca que la declaración explícita 
de que todos los tribunales de la Capilal tienen el mismo carácter 
nacional "importa tanto el reconocimiento de su rango constitucional 
cuanto dar ~in a una antigua controversia en el campo doctrinario 
que Lrascend1ó a los debates parlamentarios y aún a las d ecisiones de 
Ja justicia". Señala que el origen del doble fuero en el territorio <le 

la Capital es el artículo 79 de la ley de federal ización d e 1880, en la 

que. tan~o i~cid ieron las circunstancias históricas excepcionales en que 
debió d1scul1rse como la necesidad de obtener medianle su sanción la 
alta finalidad política que perseguía. Por eso sus disposiciones tuvieron 
que nutrirse en un fondo de temperancia tratando de no herir el 
hondo sentimiento localista de la gente de Buenos .Aires, y de ahí que 
se procurara mantener como hasta entonces el rilmo de la administra
ción de justicia, confiriendo jurisdicción a los tribunales y jueces pro
vinciales existentes en la ciudad d e Buenos Aires hasta tanto el Con

greso organizara la justicia de la Capital. Más esa disposición, solamente 
explicable por razones imperantes en el momen to de su sanción, y 
que d espués desaparecieron, se prolongó a través del tiemp o como 
principio determinante de la subsistencia de dos fu eros: el federal, de 
1 aigambre constitucional, y el ordinario o loca l, al que se le ha 
asignado carácter legisla tivo. El miembro infonnanle enumera una 
serie de antecedentes que abonan Ja solución propugnada y agrega: 
"La coexistencia de dos órdenes de tribunales, fed erales y locales, sólo 
se explica en las provincias que tienen atribuciones de darse sus 
propias instituciones locales y organizar su admi nistración <le justicia; 
pero carece de fundamento establecerla en Ja Capital de Ja República, 
sometida a la legislación exclusiva d el ('.ongreso de la Nación y a 
Ja jefatura inmediata y iocal del Poder Ejecutivo, y cuyos jueces no 

1NSTtTUTO DE I NVESTIÓACIÓNES DE DERECHO PÓLifléó. 
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pueden dejar de ser nacionales.'' D e acuerdo, pues, con Ja reforma, 
Lodos los jueces y tri bunales de la Nación, "serán 4>s tribunales infe
riores a la Corte Suprema de Justicia ele la Nación a que se refiere 
el texlo de nuestra Constitución". 

Estas expresiones explican con toda claridad los fines persegu idos 
con Ja reforma y el alcance de Ja misma, y los términos mediante los 
cuales ha quedado consagrada en las disposiciones constitucionales 
Lranscriptas son su(icienlementc categóricos y precisos. 

R esta ahora dictar Ja ley orgánica correspondiente, Ja que tendr:í 
que adecuarse al nuevo temperamento adoptado. 1\Iientras tanto, los 
beneficios que supone la unificación no alcanzarán su plenitud. 

La legislación anterior a 19,¡9 sancionada bajo el sistema del doble 
fuero no puede considerarse derogada. La Corte Suprema así lo ha 
declarado teniendo en cuenta que no est;i en pugna total y manifiesta 
con el carácter nacional atribuído a todos los tribunales de la ciudad 
ele Buenos Aires. Pero como tampoco está en perfecta armonía con 
el moderno precepto d e nuestra carta fundamental, su aplicación 
puede llevar a resultados prácticos que no guarden estrecha vincu
lación con la finalidad buscada mediante la unificación, y que no 
es posi ble obtener en ausencia de una legislación totalmente subor

dinada al nuevo criterio constilltcional. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha tenido oportunidad, 

en causa reciente, de aplicar el anículo 94 "in fine" d e la Constitución 
Nacional, siendo particularmenlc ilustra tiva la doctrina sentada. 

En el caso "Anderson Enrique 1\I. y otros - Infracción a la ley 
12906" se trabó, bajo el imperio de la Constitución del 53, una 
cuestión de competencia entre la C<imara en lo Criminal y Correc
cional de la Capital y el Juez Federal en lo Criminal y Correccional 
tic la Capital, qu~ debió resolverse estando ya en vigencia la nu eva 
Consti tución. El Procurador General de la Nación expresó al dicta
minar: "La presente contienda neg-a tiva de competencia, suscitada entre 
la Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional y uno de 
Jos Juzgados de Sección en la misma materia de esta Capital, se 

INSTITUTO DE INVESTIGACIO NES D E DERE CHO POLITICO 
CONSTITUCIONAL Y D E LA ADMINI STRACION 109 

Cuadernos periódicos del Instituto de Derecho Político-Constitucional y de la Administración Nº I, 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 1949 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

us
o a

ca
dé

mico



110 

trabó durante la vigencia de Ja antigua Constitución Nacional y por 
ello ha llegado a conocimiento de V. E. : "la Suprema Corte - dice 
el art. 99, inc. b), ele la ley 1055- eliriminí. las cuest iones ele com· 

petencia que se susciten. . . entre un Juez d e Sección y un Juez o 
T ribunal Superior local de la Capital . .. " 

"En la actualidad, sin embargo, esa situación ha variado, puesto 
que, a tenor d e lo dispuesto en el art. 9•1 in fin e de la nueva Cons· 
tiLUción, la C<ímara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional h a 
d ejado de ser un tribunal local para cobrar el carácter de naciona l 
o federal. De modo que el conflicto aparece, ahora, plan teado entre 

11 n Juez ele Sección y una Cámara Federal; pero, esta hipótesis no 
está comprendida en ningu na de las que corresponde solucionar a la 
Corte Suprema con arreglo a lo dispuesto en el art. 99 de la ley 4055". 

"Ahora bien, "en ausencia de un con flicto de competencia entre 
dos Cámaras Federa les d e Apelación -ha dicho V. E. en caso anéílO· 
go-, el la se red uce a una cuestión entre Jueces de Sección, que de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 19 de la ley 4055 y lo resuelto 

por este Tribunal en otras oporLU 11 idades (Fallos Corte Suprema, tomo 

J l J, pág. 284), debe ser dirimida por la Cámara de la jurisdicción 

del Juez que primero hubiera conocido en la causa" (166:346) ." 

"T al debe ser, a mi juicio, la solución del caso de autos : rem iti r 

estos obrados, a Ja Cámara d e Apelaciones en lo Criminal y Corree· 

cion al en su calidad de superior del Juez que previno en la investí· 
gación de la denuncia de fs. 1, a los efectos correspondientes." 

Pero Ja Corte no compartió esta opinión, y entró a dirimir la 

contienda, d e acuerdo con la sig uiente sen tencia: 

"Que Ja Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional, como 

los demás tribunales de justicia d e la Capital Federal, tienen actual

mente carácter n acional, por resultar así d e Jo dispuesto en el art. 9·1 
in fine d e la Co nstitución Nacional en form a que basta por sí sola 

para hacerlo efectivo." 

· d d por " Que, ello no obstante, de acuerdo con el criteno a opta o 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DE DERECHO POLITICO, 
CONSTITUCIONAL Y D E LA ADMINISTR.ACION 

esta Corte Suprema en la acordada del 31 de marzo ppdo., las nonnas 
constitucionales vigentes no imponen necesariamente Ja caducidad d e 
las disposiciones legales existentes en tamo no se opongan a lo que 
establecen las primeras." 

"Que la d ecisión por la Corte Suprema d e las contiendas de com· 
petencia entre los tribunales n acionales a que se refiere el art. 9, 
inc. b), de la ley 4055 no es, en modo alguno, incompatible con lo 
dispuesto por los ans. 89 y sigtes. de Ja Constitución Nacional y, por 
el contrado, concuerda con Ja facultad de superintendencia que Je 
atribuye el art. !H. Tampoco son incongruentes con la Constitución 
las normas legales que distribuyen Ja competencia entre los tribuna· 

les d e la Capital por razón de la materia, como ocurre en el pre· 

sente caso." 
"Que, por otra parte, la solución aconsejada en el dictamen d el 

seiior Procurador General importaría, por una parte, apartarse d el cri
terio establecido en la acordada ele referencia -por aplicación del cual 
se decidió que Jos tribunales de la Capital con tinuarían ejerciendo 
Ja superin tendencia directa hasta tanto sea reformada la legislación 
vigente, sin p erj uicio de la facultad que el art. 94 de la Constitución 

Nacional acuerda a esta Corte Suprema- y, por otra parte, restrin· 
gir la disposición del art. 9, inc. b, eliminan~o uno de los supuestos 
que prevé, y extender la del a1·t. 19 de la ley 4055 a casos que exceden 

claramente los límites establecidos por esta última, con el inconve
niente d e au mentar más aún Ja disp ersión de criterios que ya r esulta 

de ella." 1 

"Que, por consiguiente, incumbe a esta Corte Suprema, de acuerdo 
con Jo dispuesto en el arl. 9, inc. b), d e la ley 4055, la contienda de 
competencia negativa trabada entre la C;ímara d e Apelaciones en lo 
Criminal y Correccional de la Capital y el Sr. Juez Federal de la 

misma Dr. Palma Beltní.n." 
"Que Ja querella ele fs. 1, ampliada a fs. 6, imputa a los acusados 

la comisión d e los cielitos previstos por los arts. l , 2, incs. a), k) y 
1) de la ley 12906, fundada en hechos qu e, como dice la Cámara d e 
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Apelaciones en la semencia de [s. 139, prima fncie pueden ha llarse 
comprendidos en las disposiciones legales de referencia, y, por t ra
tarse de maniobras tendientes, según el querellante, a suprimir la 
libre competencia en los transportes destinados a l tnífico merca ntil 
entre la Capital Federal y la ciudad de Chivilcoy -Provincia de Buenos 
Aires- a fectaría n el comercio interjurisdi~ciona l a que se refi ere el 
art. 18 de la ley 12.906." 

"Que según el tex to precedentemente citado, "los jueces federales 
conocedm en todas las causas por violación a la presente ley, cuando 
los h echos denunciados afecten o puedan afectar el comercio inter
jurisdiccional, siendo competentes para entender en las mismas el 
juez de sección en cuyo distrito se haya cometido el hecho, o se 
encuentre instalado el principal domicilio o asiento de los negocios 
o el domicilio real de cualquiera de las personas imputadas. Cuando 
el hecho corresponda a la jurisdicción <le la Capital Federal, serán 
competentes los jueces del crim en del fuero ord inario." 

"Que la última p arte del a rtículo transcri p to sólo se refiere a los 
delitos cometidos en el territorio de la Capital Federal, sin a fectar 

el comercio interjurisdiccional. Así resul ta de sus p ropios términos y 

de la finalidad del art. 18, claramente expresada en la primera parte 

de éste en forma conco
0

rdante con Jo dispuesto por los arts. l 2 y 13 

<le la ley. Por lo demás, el examen de los antecedentes de su sanción, 
demuestra que dicho ap artado quedó así redactado como consecuencia 
de las modificacion es introducidas en el proyecto originariamente 
ap robado por el H . Senado, sin otro objeto que el de excluir la inter
vención - dispuesta en este último- d e Jos tribunales creados para la 
aplicación de la ley de abastecimiento, sin que en momento alguno 
haya sido susten tada la idea de excluir la competencia de la j ust icia 

federal d e la Capital sino todo lo contrario (Diario d e Sesiones del 

H. Senado, año 1946, t. I , págs. 160 y 315; t . III, p<ígs. 579 Y 

sigtes; ídem de la H. Cámara de Diputados, año 1946; t. V, págs. 449 

y sigtes., 488, 511 y 52'!) ." 
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"Por estos fundamentos y los de la sentencia de la Cámara de 
Apelaciones en lo Criminal de fs. 139, se ~eclara que el conocimiento 
de la presente causa seguida contra Ennque N. Anderson, Roberto 
l\fontgomery y Da nte A. Ardigó por infracción a la ley 12.906 co~·es
ponde al Sr. Juez Federal en lo Cri'.11inal y Co.r~eccional de la Cap.ital 
Dr. Osear D . Palma Beltrán, a quien se remitirán los autos, h acién
dose saber a la Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional 
de la Capital en la forma de estilo. - F ELIPE S. PÉREZ. - Luis R . LoN
GHI _ RoooLFo G. VALENZUELA. - ToMAs D . CASARES." 

1;1cumbe ahora el Congreso promover la reforma de la legislació~ 
en esta materia, como en todas, con el fin de adaptarla a la Consti

tución, de acuerdo con lo que prescribe su artículo 16. 
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ANTECEDENTES JURíDICO-POUTICOS DE LA REPúBLICA 
FEDERAL ALEMANA 

A MEDIADOS de enero de 1944 el Comité Consultivo Europeo integrado 
por los embajadores '\Vinant (EE. UU.), Gusev (U.R.S.S.) y Strang 
(Gran Bretaña), comenzó a discutir en Londres la organización de Ale
mania luego de la victoria aliada. En noviembre del mismo año, al
gunos meses antes de Postdam, el citado organismo acordó la creación 
de un Consejo de Control encargado de la administración de Alemania 
y de la ejecución de la política alia~a con ~·especto a e~ta. nación. Pos
teriormente, a raíz de la Conferencia de \alta, Franoa mgresó en el 
Consejo y, finalmente, la conferencia de Postdam continuó en líneas 
generales lo esbozado en Londres, vale decir la acción conjunta de las 
potencias vencedoras rara todo lo relativo a Alemania. 

Este país se encontró pues, al terminar la guerra, con su territorio 
dividido en cuatro zonas de ocupación y con su capital -verdadera isla 
en Ja zona soviética-, sometida al gobierno conjunto de las cuatro 
naciones. l\ifas estos pactos no fueron desde el primer momento todo 
¡0 explícitos que hubieran debido ~er, porqu~ se pensaba precisarlos 
paulatinamente de acuerdo con las circunstancias, y fundamentalmente 
porque se contaba con que la armonía y el buen entendimiento reina
rían enu·e los vencedores en la post-guerra. No tardaron, sin embargo, 
en surgir las discrepancias fruto de las diferencias ideológicas y de los 
encontrados intereses políticos, militares y económicos. Los rusos ejer
cieron constantemente su derecho de veto en la Komandantura, de 
modo que la acción real de este organismo resultó dificultosa y en. 
ocasiones imposible. "En suma: Berlín se convirtió pronto en Ut\fl. 
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palestra para la rivalidad interaliada y las relaciones interaliadas en 
Berlín resultaron a poco dislocadas por la reñida lucha sobre el pos
crado cuerpo de Alemania" 1 • 

Como consecuencia de esta rlvalidad y de Ja imposibilidad de tra
bajar conjuntamente con Jos rusos, Jos aliados se dedicaron a restaurar 
la normalidad en sus zonas prescindiendo de aquéllos por completo. 
Así, en diciembre de 1946, de acuerdo con una propuesta del entonces 
Secretario de Estado de los EE. UU. Byrnes, unificaron la administra
dón económica de las tres zonas y poco después comenzaron a favo· 
recer la organización de los Estados regionales. 

• 
La historia de la política interior alemana del último siglo, fué tes

tigo de Ja lucha por imponer la per.sonalidad del gobierno central, de] 
R eich, sobre Ja de Jos Estados particulares. 

En Ja constitución de 1871, el Estado Federal fué creado por aqué
llos, actuando como su jetos del poder cons.ti.tuy~n te. ~n la de 1919 
(\!Veimar), se acentuó la tendencia a la umfica~ión; sujeto, del poder 
constituyente fué esta vez el pueblo alemán e mc~~so los E~tados re-
ionales cambiaron esta denominación por la ~e Lander (P.a 1s~) · La 

~scención de Hitler al poder significó, por ú~timo, la culmmac16n de 

este proceso de homogenización jurídico-política. 
La decisión de los aliados, luego, de restablecer por razone.s de1 ord~n 

puramente administrativo. en los ~omienzos, los estados reg1ona es, i e· 

mitió Ja cuestión a sus mismos ongenes. . . l l' d casi inmediatamente 
Consecuentes con sus P.ropós1tos, o~: ia .is ~ Constituciones para 

los rusos, no tardaron en impulsar Ja ie acc1 n e l s mismas fueron 
los Lander. En la zona occidental, los proyectos de a d s todos los 

P
reparados por comités en los que estaban r.eép~e:e~:ªr:eron por el 

' . . ue en la zona sovi uc, 
partidos polwcos, m1en~as q 1 U R.S.S.) y virtualrnen· 
Partido Socialista-Comunista (controlado por ª · 
te aprobados sin discusión por los Landtag 

2
• 

1 Ferdinand Kuhn en el "Washington Post". ados d el artlculo "New ~n.sú· 
2 Los datos sobre las Constituciones están ~i:11 do en The American Pohuc:il 

tutions in Gerroany", de Robert Nemoann. pu 
1'ª 

Science Rewiew. 
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Resulta interesante extraer de todo ese frondoso material consútu
cional las orientaciones generales. 

Todas demuestran el deseo de los constituyentes de no limitarse a 
formular las líneas esenciales d~ la organización del Estado y determinar 
los d~re~os y deberes de Jos cmdadanos, sino a incluir, como preceptos 
c?nsutuc10na!es, .muchos_ pu~tos que podrían ser perfectamente mate
ria ?e la legislación ordinaria. Así por ejemplo las Constituciones de 
Baviera (ar~. 131-13?), ~e Hes~e (a.r~. 55-58) de Turingia (:trt. 72) 
y otras, consignan minuciosas disposiciones sobre la forma de enseñar 
en las escuelas públicas. 

~specto d~ principa!ísima importancia, sobre todo por estar hen
chido de realidad políuca concreta, es el de las relaciones a establecerse 
entre los Lander y un futuro gobierno central. En este orden de cosas 
to~as las c~nstituciones cuidan evitar toda acusación de separatismo: 
dejando abiertas las puertas a una posible inordinación en un Reicb 
p~niéndose a, cubie.rto al mismo tiempo de la reacción que en los 
aliados podna susotar la conducta o propaganda "pan-germanista''. 

No hay acuerdo en ellas, sin embargo, acerca de lo que será ese fu. 
turo gobierno central. Algunos presumen se tratará de una República 
alemana, otros hablan vagamente de un Reich, y Carl Schmitt fa. 
mo~o profesor de Derecho Público, en su carácter de jefe de la fra~ción 
soaal·d~mócrata de Bonn, acaba de declarar que la capitulación de 
Alemam~ ~o destruyó su soberanía nacional, por lo que no se trata 
de consutuir otro Estado central sino simplemente de reorganizarlo. 

Los Lander de 1~ z?.na soviética se. proclaman parte de la "República 
alemana democráuca y prometen mtegrar sus políticas dentro de la 
de. ésta. El ar~. 153 de la de Hessen, y el art. 41 de la de Turingia 
de.1an constancia expresa de la supremacía de las leyes del Reich sobre 
las del Land en caso de conflicto. Por su parte el art. 178 de la de 
~aviera anuncia el prop?sito de incorporarse a un Estado federal, pero 
siempre que

11 

es~a adhesión se~ voluntaria. Hesse-Nassau se proclama 
a su turno miembro del Reich alemán'', el renano-palatino "estado 
miembro de Alemania" y Baden de la "comunidad de Lander ale
manes". 

En lo que at~e a las libertades y derechos civiles, son muy liberales 
en garanuzar la hbertad de palabra, de prensa, de reunión, de culto, etc. 
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Sin e_mbargo,_ de acuerdo con los mismos textos, estas libertades pueden 
ser. circunscn~tas considerablemente. El art. 48 de la a ntigua consti
tuc1ón de \Ve1mar, que decre taba que Jos derechos esta ban garantiza
dos dentro de los límites de la ley, encontró ceo favorable en todas las 
constituciones que g losamos. El ar t. 48 d e la de Baviera, el 79 de la 
de Wuerttemberg-Baden y el 125 d e Ja de H essen establecen, siguiendo 
esa orientación, que en caso de peligro el gobierno está facultado para 
suspender los derechos individuales. 

Cuidadosamente reglamentan todas las constituciones el poder le
gislativo. Todas, salvo Baviera, establecen una sola Cámara. La~ de 
la zona soviética poseen un poder supremo, proclamándolas por ejem
plo el art. 8 de l a de Turingia como " los más altos órganos de la 
democracia". 

A Pesar de que en la zona occidental el principio de l_a sep aración 
de los poderes fué formalmente proclamado, la r ama legisla tiva cons
tituye tambié n allí la parte más fuerte d el Estado con su pod:r de 
elegir al Primer ministro, con la facultad de exigir cuentas al Gabmete, 
con sus comités de investigación p ermanentes, etc. 

La organización de la ra ma ejecutiva est~ en cambi?, en general. mo· 
delada sobre los arts. 52-59 de la constitución de ' l\Te1mar. 

En orden a la administración de j usticia, proclaman todas el_ ~r~n
cipio del "nulla p oena sine lege", el del derecho a la defensa en JU_1ct0, 
Ja abolición d e los tribunales especiales y, en gen eral, tocl_as I_a~ no1 m~s 
de ]as tradiciona les constitucion es liberales. El control ¡ucl1cia! s_obt e 
los actos de gobierno, es expresamente rechazado en la zona sovi~ttc~ Y 1 

aceptado en la occiden tal mediante la creación de Corles Constitucio
nales en cargad as de velar por la constitucionalidad de las leyes. 

Los capítulos económicos y sociales son a menudo difusos u o~curos. 
De acuerdo con ellos, Ja propiedad privada está "protegida" mientras 
n o sea usada " en contr a de la sociedad", en cuyo caso puede _ser c?n
t Jada 0 " confiscada". L a d e H essen en su' art. 41 prevé la nac10n~ hza
c~~n de ciertas industrias . o n~gocios, pudiendo, en caso de n ecesidad, 

a licarse también la confiscación. 
p f t a la reforma todas exigen dos tercios de mayoría 
En lo re eren e erla 'Algunas de ellas, como detalle intere-

en el Landtag p ara prolpond B d en Hesse-Nassau y Baviera, fijan la 
sante, entre las cua les as e a , 
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d iferencia entre p rincipios fundamentales y accesorios, no pudiéndose 
de ninguna manera modificar aquéllos 3 . 

Esta la l.Jor constitucional fué encauzada hacia altos objetivos políti
cos por Ja Con ferencia de Londres de j unio de 1948. Al principio, 
como decíamos, sólo motivos de mejor administración habían aconsej a
c.Io dar forma a los Estados regionales, mas a medida que la situación 
con Rusia empeoró, Alemania comenzó a recobrar valor político, mi
litar y económico. 

En Londres, entonces, los aliados reunidos para concretar y unificar 
su actitud an te el problema alemán llegaron a los siguientes acuerdos: 
a) R ecomendar una autoridad internacional para el R uhr; b) O frecer 
al pueblo alemán la posibilidad de conseguir sobre la base de un 
aobierno libre y democrático el restablecimiento de la unidad alemana 
~1ediante una forma federal de gobierno; c) Retirar las fuerzas de 
ocupación una vez que la paz en Europa estuviese asegurada." 

Rusia, por su parte, reunidª- con sus satélites en la Conferencia de 
Varsovia con el mismo objeto, pidió: a) Que se cumplieran los acuerdos 
de Postdam sobre el desarme de Alema nia y la acción cuatripartita; 
h) Que se creara un gobierno central a lemán con participación de " to
dos los partidos d emocráticos"; e) Que se firmara el tratado de paz 
con Alemania; d) El control cuatripartito del R uhr; e) El retiro de 
todas las fuerzas de ocupación en el término de un año. Al mismo 
tiempo, negó toda validez a los acuerdos de Londres¡ acusando a los 
aliados de lo que se convertiría luego en estribillo de toda su campaña, 
vale decir, de querer consumar la división de Alemania y de convertirla 
en un instrumento servil de Política anti-soviética. 

La tensa situación de Berlín culminó poco después de estas dos 
Conferencias, a raíz de la reforma monetaria, con el bloqueo ruso y el 
inmediato y conocido "puen te aéreo", prueba de la firme decisión alia
da de no ceder. 

Las conversaciones que en el Kremlin mantuvieron desde el 31 de 
julio al 23 de agosto Stalin y l\folotov con los delegados occidentales 

8 "Las constituciones de Postguerra", por Carlos Ollero, en Información Jurl· 
dica de Madrid". 
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Bedell Smi~~' Roberts y Chataigneau, no produjeron más que una 
mayor preclSlón en los distintos criterios. 

Com~nzó entonces un tironeo sobre Alemania, para atraerla a los 
respec~1vos b~~ques. Debe. tenerse presente, para comprender toda la 
posterior pohuca rusa y aliada, la importantísima situación estratégica 
de Al~mania, que la convierte en la columna vertebral de Europa, su 
c~pac1dad económica y militar y la enorme fuerza de atracción que 
e1erce sobre Austria, Checoeslovaquia y toda la cuenca del Danubio. 

1:--os rusos se erigieron desde un principio en los campeones de la 
uru~ad a~ez:iana. Los .aliados aceptaron a su turno el principio de que 
deb.1a ex~sur un gobierno único, pero sostuvieron que éste no era 
posible sm que cambiaran previamente las condiciones imperantes en 
~a zona soviética. Para procurarse entonces una importante carta que 
1ug'.11" en un momento de necesidad, se lanzaron a organizar el Estado 
occ1~ental, en la línea de lo convenido en Londres. A pesar de que los 
Presidentes de los Lander occidentales, reunidos en C..:oblerua, habían 
rechazado estos acuerdos, consintieron finalmente en formar un Con
sejo Parlamentario que redactara una Constitución. 

Como paso previo, una comisión de expertos se reunió en Herren
chien:isee . (Baviera) , para preparar un proyecto que sirviera de base a 
las d1scus1o~es de ;13onn ·1 

•• Con:o tema primero y principal se debatió 
acerca de s1 el Re1ch hab1a dejado de existir por la derrota o si solo 
se había desorganizado. Defendió la primera tesis el profesor Narvisky 
mientras .ca:l Schroitt encabez~ el grupo de los que sostenían el se
gundo entena. ¿Cuál era -cab1a preguntarse luego- el sujeto del po
der constituyente: el pueblo alemán o los Lander? Se concluyó -y no 
sin arduas disputas- en que eran los segundos, sin cerrar las puertas 
por ello a la futura incorporación de otros Lander hasta alcanzar Ja 
unidad por tod~s deseada. 

Mientras en la zona occidental se cumplían estos trabajos, y los rusos 
en la suya se aprestaban a montar el Estado de la zona oriental, pro
siguiendo al mismo tiempo su campaña de captarse la simpatía ale
mana al levantar la bandera de la Alemania unida, se desarrollaron dos 
sucesos de importancia a fines de 1948. 

En la Asamblea General de las Naciones Unidas de París, se trató 

• Crónica Internacional de la Revista de Estudios Pollticos de Madrid. 
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la cuestión de Berlín, pero pese a todos los esfuerzos de los neutrales 
,..,,~ Consejo de Seguridad, encabezados por el Canciller argentino, no 
se logró ningún acuerdo. 

El segundo fué la Conferencia sobre el Ruhr celebrada en Londres 
con participación de los EE. UU., Francia, Gran Bretaña y los países del 
Benelux. 

Al discutirse esta importantísima cuestión, surgieron en el seno de 
las potencias aliadas discrepancias de criterio. Los anglo-americanos 
eran partidarios de entregar el Ruhr a manos alemanas porque su 
preocupación predominante era la reconstrucción económica alemana. 
Francia, en cambio, apoyada por el Benelux, conforme a su tradicional 
política de seguridad, se oponía terminantemente a ello. 

El presidente Vincent Auriol, en un discurso pronunciado en Re
thondes, resumió de la siguiente manera el pensamiento de Francia: 
"si bien es necesario que Alemania contribuya a la prosperidad de Eu
ropa asegurando al mismo tiempo su propia existencia, esta vez sería 
imperdonable dejar reconstruir el arsenal del Ruhr" 5• 

Como resultado de esta conferencia fué creado un Ente internacional 
para la administración del Ruhr, encargado de vigilar la producción 
de Ja zona, los precios, la regulación del consumo interno y exportación, 
etc. Vale decir, que triunfó en líneas generales lo sostenido Eºr Francia. 

El Ente debería trabajar en estrecho contacto con el Consejo de Se
guridad militar, compuesto por delegados de EE. UU., Francia y Gran 
bretaña, fundado contemporáneamente, y que tiene por objeto im
pedir el ren.acimient? de ?rg~nizaci~nes, ~ilitares, controlar las fabri
caciones bélicas, las mvesugac1ones c1ent1f1cas, etc. 

A medida que progresaban Jos trabajos para constituir el Estado ale
mán occidental, los aliados se preocuparon por definir sus futuras 
relaciones con éste. Los cancilleres Acheson, Bevin y Schumann, co
menzaron, a principios de marzo en ·wáshington, a negociar a este 
respecto. En estas conversaciones volvieron a emerger las dos necesi
dades que ocasionaban contradicciones en la política occidental: por 
un lado había que exigir de Alemania sacrificios de acuerdo con su 

11 Transcripto en "Relazioni lnternazionali" de ~lil:\n. 
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condición de país. ,·encido;. por el otro, er~ indispensable integrarla en 
el bloque de naciones ocodentales. Francia solicitó que las cuestiones 
f~n~amentales fu.era.n. decididas en el. Consejo de Control por una· 
mmidad, lo que significaba en la prácuca un derecho de veto, mientras 
que los EE. VV. eran par~idarios .del sistema de la mayoría y reda· 
maban una preponderante mfluencia en las cuestiones económicas, ale· 
gan~o su mayor co~tribución a los gastos que ocasionaba la ocupación. 
Al fm, el 8 de abnl se llegó a un acuerdo y se firmó el llamado Esta
tuto de Ocupación. 

Su art. 19 establece: "durante el período en que sea necesario conti
nuar la ocupación, los aliados desean y pretenden que el pueblo ale
mán goce de un gobierno autónomo dentro de las posibilidades máxi
mas compatibles con la ocupación, y que el Estado Federal y los Lan
der tengan plenos poderes legislativos, ejecutirns y judiciales, de acuer· 
do con sus leyes básicas, y sujetos únicamente a las limitaciones de 
este estatuto. Tan pr~nto como se establezca la República Alemana, 
los gobernadores militares serán reemplazados por Altos Comisionados 
civiles". 

Las autoridades alemanas quedan facultadas para tratar todos los 
asuntos del país, salvo aquellos que puedan hacer resurgir el militaris
mo, y los de la política exterior. De manera que los aliados retienen 
su ingerencia directa en las cuestiones de : a) Desarme y desmilitariza
ción; b) Política exterior; c) Comercio exterior; e) Prisioneros conde
nados por el Gobierno Militar; f) Seguridad de las fuerzas de ocupación. 

Toda decisión del g?bierno alemán se hará efectiva si dentro de 
los 21 días de tomada, los aliados por unanimidad no la. vetan. Si se 
produce un desacuerdo entre éstos, queda fijado un piazo de treinta 
días para consultar al gobierno respectivo y, como estr.: plazo puede ser 
ampliado, en la práctica se ha establecido un derecho de veto. Esta 
última transacción de los EE. UU. a Francia le significó en cambio una 
mayor ingerencia en los asuntos económicos. 

El Estatuto mereció inmediatamente acerbas críticas por parte de los 
alemanes. El diario "Socialdemokrat", por ejemplo, expresó que a su 
juicio tendía primordialmente a evitar la competencia de Alemania 
en materia comercial. Los primeros ministros de los Liinder, por su 
parte, aún haciendo notar que en él no se contemplaban muchos pro-
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blemas fundamentales, terminaron aceptándolo por considerarlo ·como 
un primer paso hacia el restablecimiento de Ja soberanía. 

En tanto, proseguían las deliberaciones en Bonn. A comienzos de 
marzo los gobernadores militares hicieron notar a la Asamblea que con
sideraban al proyecto demasiado centralista y que si bien los aliados 
no querían que la Constitución apareciera como un "diktat", tampoco 
podían aceptar que se reconstituyera lisa y llanamente el Reich. 

El poderoso partido social-democrata (Schumacher), en los Congre
sos celebrados en Godesberg y Hannover, rechazó estas sugerencias, 
acusando al mismo tiempo a los demócratas-cristianos (Adenauer) de 
quebrar un acuerdo anterior por el cual se debía tender a formar un 
gobierno central poderoso. 

Estas diferencias entre los partidos preocupaban al Gobierno Militar, 
ansioso por constituir rápidamente el Estado, y acelerar de esa manera 
la reconsu·ucción alemana. \\falter Lippman anotaba en un artículo 
que si los r~sos, !evantand~ ~.l bloqueo d.e Berlí?, forzaban una ~o~fe
rencia cuau·iparuta, la pos1c10n de los aliados, si no estaba consutuido 
el Estado, se tornaría muy peligrosa. 

Los rusos desarrollaron desde la iniciación del bloqueo una intensa 
campaña encaminada a evitar Ja formación de ese gobierno, aprove
chando para sus planes el fuerte renacer del nacionalismo alemán. 

Este fué adquiriendo potencia a medida que transcurría la post
guerra y que la pugna entre los dos bloques convertía a Alemania en 
·'niña bonita". Particularmente los jóvenes, una vez que hubo me
jorado la situación material, comenzaron a ocuparse apasionadamente 
de política. 

El Dr. Adenauer decía en un artículo con respecto a este hecho: 
"algo parece evidente. Todas las corrientes políticas saben que tienen 
que tener en cuenta el nunca muerto nacionalismo alemán. Y mien
u-as Jos social-demóo·at:is oponen sus últimas resistencias a los pedidos 
de los ocupantes, mientras Moscú no pierde ocasión de fomentar en 
Ja zona oriental manifestaciones y afirmaciones nacionalistas, se vienen 
delineando movimientos que levantan sin vacilación el viejo ideal 
unitario de potencia". 
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.El propio general Lucius D. Clay, en un informe publicado en Wás
hmgton el 10 de enero del corriente año, dijo: "algunos síntomas de
muestran que grupos nacionalistas que habían desaparecido de Ja esce
n~ luego del derrumbe del nazismo comienzan a agitarse. ¿Qué movi
~ien.tos? ... el ,rartido nacional-democrático que se propone la recons
ntuc~ón del Reich dentro de sus antiguos límites y pretende aún la 
anexión de Alsacia y Lorena ... el "Frente negro" de Otto Strasser que 
rechaza en su programa tanto al capitalismo como al comunismo y se 
pronuncia por una solidaridad y por la transformación de las empresas 
en consorcios en los cuales intervengan los patrones, los obreros y el 
Estado". 

Entre estas tendencias esencialmente unitarias reforzadas por el par
tido social-demócrata, que rechaza firmemente el federalismo, los "de
~ócratas-cristianos son los que toman más realistamente la derrota, in
vitando al pueblo a aceptar el Estatuto aliado y a formar una República 
Federal" º· 

• 
~n .el te~reno de Alemania no sería difícil se hubiera producido en 

el ultimo tiempo un cambio en la política rusa que repugnaría a los 
más o~todoxos principios marxistas-l¡eninistas. Rusia podría. haber 
r~nunc1ado a la expansión ideológica, que por otra parte la experien
na le ha demostrado es bastante difícil en Europa Occidenta l, para 
come?zar a tratar con las realidades nacionales. Así, podría haber re
nunciado a una co?Junización de Alemania para procurar primera
mente una Alemama fuerte y unida y luego un entendimiento con 
<>lla. El ~iario comunista "Taegliche Rundschau", como indicio de 
lo que de71mos, expresaba: "cualquier idea que ponga a Alemania fuera 
de la órbita de las naciones occidentales beneficia a la U.R.S.S.'' Y por 
?tra parte es sintomático el apoyo soviético al grupo de Nausieu que 
mtegra~o por profesores universitarios comenzó una campaña por la 
neutralidad de Alemania en caso de un nuevo confJicto. 

El mismo LiJ?pman, recordando la experiencia de Rapallo en 1922, 
ponía en guardia no hace mucho a los EE. UU. contra los peligros de 
un e t d • • I • n en imiento germano-ruso, imposible en el campo ideológtco Y 

0 .. La coscienza naiionalc ledesca 
L'lllustraiione Italiana de Roma. non é morta", por Umberlo Segre, en 
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espiritual pero perfectamente factible en el de los intereses nacionales. 
Los rusos, por lo tanto, no cejaron en sus esfuerzos para obstruir la 

creación del Estado Occidental y Por convencer a los alemanes de que 
Jos aliados querían la división de su Patria y convertirlos en carne de 
cañón. A pesar de esta campaña, sin embargo, los rusos organizaron el 
Estado de la zona oriental como arma de reserva para el caso de que 
aquella fracasara. 

En octubre del pasado año, se aprobó el proyecto de Constitución 
para el mismo, que consta de 144 arts. En él, las libertades civiles están 
aarantizadas salvo en los casos de "acciones contra la igualdad de los 
~iudadanos" o "sabotaje contra las instituciones democráticas". El lea
der de la fracción más fuerte de la Cámara es automáticamente el Pri
mer ministro, con amplias facultades para fijar la línea política del 
gobierno. El complicado sitema adoptado Para que el voto de descon
Íianza de la Cámara con respecto a aquel, tenga efecto conduce en la 
práctica a· la casi imposibilidad de cambio y a la dictadura del partido 
que tenga aunque sea simp_le mayoría d~ ~·ot~s. Finalme?te, incluye el 
proyecto disposiciones r~lati~as a la plamfica.ción económica:. a 13: refor
ma agraria y a la confiscación de las propiedades de los traficantes 
de guerra". 

• 
A mediados de abril comenzó Rusia a manifestar su interés Por en

contrar una fórmula de entendimiento que permitiera resolver la crisis. 
En Nueva York, Philip Jessup y .Jacobo Malik comenzaron las negocia
ciones para obtener el levantamiento del bloqueo y la convocación ~e 
una conferencia de cancilleres que tratara el problema alemán. Al fm, 
se convino levantar el bloqueo a partir del 12 de mayo y convocar la 
conferencia para el 23 del mismo mes en París. 

El Congreso de los Pueblos,_ integrados por representantes ~e los 
partidos político~ d~ la zo_n~ one~tal y dommado en consecuenci~ por 
Jos comunistas, mvitó casi mmediatamente de tomada aquella resolu
ción, a los dirigentes de la zona occidental a celebrar una conferencia 
para salvar la unidad alemana. Esta invitación no fué aceptada a pesar 
de lo cual, Schumacher anunció que los alemanes harían oír su voz en 
París y expondrían sus necesidades y demandas. 

Los aliados no permanecieron inactivos mientras tanto. Conscientes 
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de que Rusia, explotando con habilidad las contradiciones internas de 
su política, podría colocarlos en una situación embarazosa, intensifica
ron los esfuerzos para crear el Estado occidental. 

El Secretario de Estado Acheson anunció, en una conferencia de 
prensa, que su país no se oponía a la existencia de un Estado alemán 
centralizado, pero sí a que se convirtiera en un bastión de la ideolo
gía soviética. El éxito de la reunión de París dependía entonces a su 
juicio, del número y grado de concesiones que estuviera dispuesta a 
hacer Rusia, pues los EE. UU. exigirían como condiciones esenciales 
para la formación del gobierno cenlral, elecciones libres en la zona 
oriental, garantías ch·iles, y la adopción para toda Alemania de la 
Constitución de Bonn. 

En esta ciudad repentinamente, el 7 de mayo, el Consejo Parlamen
tario aprobó por 53 votos contra 12 la Constitución que regirá para 
los 46 mil!ones de alemanes de Ja zona occidental. Los social-demó
cratas a último momento, dieron su voto afirmativo. Los votos en con
tra fueron los de los partidos social-cristianos de Baviera, el Lander 
más separatista de toda Alemania. 

Aunque la razón del cambio de los social-demócratas no surge cla
ramente sobre todo por la escasez de informaciones precisas, podría obe
decer, o a una maniobra para hacer escuchar a Alemania con más fuerza 
en París, o a que los aliados, presionados por Ja situación, hubiesen cedi
do en sus exigencias de federalismo. Abona esta última presunción el 
discurso de Carl Schmitt en Berlín, aclarando el significado y akance 
de la constitución aprobada. Schmitt señaló el triunfo de la idea unitaria 
sobre las aspiraciones federalistas. R emarcó que el sujeto del poder cons
tituyente fué el pueblo alemán y no la federación de once Llinder. Re
cordó a éstos el derecho de coerción del gobierno central e insistió en 
ciue se trataba de una República más centralizada que la de ·weimar, a 
la que sólo por razones de táctica política se la llamaba R epublica Fede
ral Alemana y no Reich. 

El texto ínte~ro de la Constitución no se ha publicado a{m en el país, 
pero algunas informaciones periodísticas mencionan algunas de sus dis-
posiciones principales. · 

Así, en el Preámbulo se da a sí misma el nombre de "ley fundamental 
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de la República Federal de Alemania" y expone los principios que la 
in forman y las garantías civiles. 

En · 1os primeros artículos establece que "el matrimonio y la familia 
están bajo la protección del Estado", que "el cuidado y Ja crianza de los 
niños es de derecho natural de los padres" y "que todo el sistema de 
educación está bajo la supervisión del Estado". 

Se garantiza la propiedad, la libertad individual, la libertad de opi-
nión y la "igualdad_ de los sexos". . 

Particularmente interesante, por lo novedoso desde el punto de vista 
doctrinario, es el artículo que declara que "la Feder.ación puede trans
ferir por una ley los derechos de la soberanía a instituciones internado· 
nales". . 

Demostrando la aspiración a la unidad alemana, deja abierta la 
puerta a los Llinder que quieran integrarse en el Estado Federal. 
Aquellos gozan de entera libertad para darse sus constituciones, siem
pre que no sean "contrarias a los principios democráticos, republica-
nos y sociales". . 

El Poder Legislativo está compuesto por el Bundestag, rntegrado 
por representantes del pueblo, que vota las leyes, elige al Canciller 
y controla la actividad del gobierno, y por el Bundesr.at, forn:acio por 
representantes de los Estados, que votan según las mstrucc1ones de 
éstos y pueden vetar, con efecto suspensivo, los proyectos de leyes 
sancionados por el Bundestag. . . 

El Poder Ejecutivo se compone del Presidente, del Canciller y de los 
minislros. El primero es elegido por una Asamblea Federal y no 
directamente por el puebl~. El segundo lo es por el Bu,nd.estag, el 
cual no puede derribarl~ sin presentar a su sucesor, y los ulumos son 
nombrados por el Canciller: . . . 

Se crea una Corte C?n~tlt~CI.onal y i;nbunales Superiores p~ra ga-
. la unidad de JUnsd1cc1ón, pudiendo aquélla declarar mcons-

rantizar , . .. 1 R 'bl' 
titucionales a los partidos pohucos que atenten contra a epu 1ca 
Federal". . . 

El último artículo, finalmente, estipula que la Const1tuc16n cadu-
cará el día en que entre en vigor la Constitución "aprobada libremente 
por todo el pueblo alemán". . . . 

Alemania pues, en plena recuperación material y efervescenc1~ nacio
nalista, y con una flamante Carta Magna . para su zona occ1~en~al, 
aguarda ahora los resultados de las conversaciones que tendrán V1shms-
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ky, Acheson, Bevin y Schumann en el rosado palacio de la Duquesa de 
Talleyrand, descendiente de aquel sabio diplomático que advertía a 
Napoleón sobre la necesidad de que existiera un Estado fuerte al 
lado de Rusia para mantenerla alejada del corazón de Europa. 

M ARIANO JOAQUÍN MoNTEMAYOR. 
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N O TAS BIBLIO GRAF IC AS 

JUAN B ENEYT O P ÉR.EZ, H isto1·ia de 
las Doctrinas Políticas, 485 págs. 
Aguilar, 1948. 

V IENE hace algunos a1ios intensificando 
sus aportes bibliográficos en el campo 
atrayente de la historia del derecho, el 
profesor de Salamanca don Juan Deney
to Pércz. 

T iene ya amplio curso entre nosotros 
nlgunn de sus producciones; pero esta 
última que nos llega ostenta interés m:is 
general por lo comprensivo de su tirulo, 
por el material que la integra, y por el 
equilibrado desarrollo temático. 

Representa un gran esfuerzo de sínte
sis apoyado en seria información actua
lizada, que, si resulta demasiado densa 
en vn rios momentos, abre siempre cómo
das vlas de investigación personal suple· 
mentaria para el estudiante y el estu 

d ioso. 
Con laudable auto-critica el au tor ade-

lanta que los perfiles por él diseiíados 
no Jos considera obra acabada; siempre 
habrá temas por resolver, lo importante 

es situarlos. 
Esta situació11 es realizada, bien que 

con visión universalista, "desde un rin-

eón del viejo mundo clásico y cristiano", 
es decir con perspectiva ibérica. Eso le 
da al li bro un significado particular
mente grato, pues las historias del pen
sarriento político en circulación, aún en 
versiones castellanas, suelen tener im
pron1a extra1ia para nuestros problemas 
radicales, y cefürse a criterios que mu
tilan no poco del acervo católico y pe
ninsular. 

El libro primero se refiere a la cultu
ra greco-romana, y, adem:\s de manejar 
con hnbilidad los sabidos temas de aquel 
proceso, ubica certeramente la destacada 
figura de Séneca en un parágrafo ali· 
nentc a lo que denomina "provincialis
mo occidental"; el gran cordobés, sin 
dud:i, traduce "una ralz, un ímpetu o 
un matiz hispánicos". 

En el libro segundo, dedicado a las 
nuevos a/1or laciones, júntasc el análisis 
del cristianismo (al Lravés de la patrls
tica y especialmente de San Agt1stln) , 
con la consideración de los elementos 
germánicos e islámicos. 

L:i figura de otro ilustre espaiíol -San 
Isidoro- adquiere el lugar que corres
ponde a la trascendencia de su meriú
sima tarea de transportar Ja cultura 
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antigua al través de las sombras resul
tantes clel caos subsiguiente a las bá rba
ras invasiones, al menos en la parte occi

dental del imperio, ya q ue la diez \·eccs 
secular aventura bizantina con su con ta

gio orientalista signiíicó otro puente, a 
cuyas caracterlsticas complejas alude el 
autor. 

El libro tercero es particularmente 
rico y cuidaclosamente estructurado. Con
tiene substanciosos cap ítulos sobre las 
bases culluralcs ele la política mcd iocval , 

el "orbe europeo", los distintos encua

dres del poder, las posiciones del rey, 
del tirano, del súbdito, las formas el e 
man ifestarse e l consentimiento y la deci· 
sión populares; y, tras las famosas que· 
rellas, las llnezs en q ue desemboca el 
pensamiento en el último tramo ele Ja 
Edad Media. 

Cerrada as! Ja primera parte de su 

obra, Beneyto entra a la seóunda, refe

rida al Esl:?do moderno. El libro cuarto 
comprende los descubrimientos, el h u· 

manismo y la reforma; y después ele una 
amplia revista de los remas conexos, se 
detiene en un capitulo acerca de Ja cien
cia política espaiiola en el siglo xv1, c¡ ue 
ayuda a colmar huecos que resultan per
jud iciales en otros repertorios. Los datos 
son múltiples, rigurosamente selecciona
dos, sobriamente aducidos. 

En el libro V (Bar roco e Ilustración) 
se analiza la cultura polltica en los si
glos xv11 y xvm y el movimiento hacia 
la exaltación ele! poder y el Estado auto
r itario; préstase Ja necesaria a tención a 
Jos movimientos ingleses, a las tesis abso-

lu tistas francesas, a Ja figura del rer
filórnfo Federico II ele Prusia , etc. El 
acelerado movimiento iclcológico, percep · 
tibie sobre todo en Francia, es mot i\'o 

de atinadas rcíercncias. Un cap íLU!o es· 
pedal dedicase a la política española en 

los siglos xv11 y x vm. 

En el libro VI, que tra ta de la Revo
lución y el Liberalismo, se agrupan rá
pidos pero sa tisfactorios csq uemas ele la 
política décimonónica y de los distintos 

cona tos del const it11cionalismo. Uno de 
los capítulos se refiere en especial al 

mundo polltico sutla:nericano, y en él 
cobra relieve rela ti vamente destacado l:l 
personalidad de Albereli, sin d11da el de 
más profundo y largo influjo entre los 
del g¡-upo ele la ":\sodación <le Mayo", 
del cua l revela el autor un conocimiento 
bibliogrMico que se ext ienrlc basta la 
publicación ele los trab:ijos del Seminario 
que se dedicó a aquel movimiento juYe· 

ni! en nuestra Facultad . 

El libro VII, t'i h imo de Ja obra, se 

des ti na a la crisis del estado liberal. a l 
sindicalismo, a l movim iento socialista, a 
Jos ensayos totalitarios, y al problema 
cle l hombre, jaq ueado por las deforma

ciones pollticas, como la q ue consiste en 
q ue el Estado se lince Tglesia, o/viciando 

su condició11 instru 111e11/a/. 

Si en algún momento el lector desea 

ampliar conocimien tos, le es fácil con el 

apoyo ele la explicación esencial remon

tarse a las fuentes bibliográficas comple
tas y al día con que remata cada pará
g¡-afo y que contribuyen a aumentar Ja 
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udtidad del libro en los ambientes un i
versi tarios. 

FAUSTlNO J. L ECÓN. 

GoNNARD RENE, Historia de las 
doctrinas económicas, México, M. 
Aguilar, editor, 1948. 

LA conocida y prestigiosa edi tori::tl Agui
lar acaba de lanzar al merc::ido de libros 
una p11lida reimpresión mejicana de la 
obra de Gonn::ird, amp liamente acredi
t:ida ya en nuestros clrculos intelcclll:ilcs. 

No ha decaído, por cierto, el pu nzan
te in terés por el enfoque q11e en ella se 
hace de los problemas económicos, tan 
íntimamente vinculados ahora a las dra
máticas realizaciones y conílictos de Ja 
política interna e internacional. 

El profesor Gonnard trazó un cuadro 
apretado y vivaz del desa.rrollo de l~s 
doctrinas, poniéndolas ágilmente ba¡o 
emblemas sugeridores que dan la tónica 
de sus diversos capJwlos y hacen amena 

y perspicua la sistematización a q ne se 

cmpeíia en ajustarlas. 

Así, a la "moderación", que configura , 
a su entender, el ámbito económico :111-
tiguo y medieval, subsigue como "triun
fo de Plutón" la puja mercantilista que 
promovió jornadas de .lucha intensa en
tre las naciones europeas. Luego :iparcce 
como "el desqui te de Ceres" la íisiocracia 
con su tonalid~d agrarista y su pendien

te hacia la libertad apoyada en el pre
sunto espontanelsmo natural. Un breve 

)' denso capitulo señala las corrientes 

económicas que ~e re,·elaron hostignntes 
dentro de Ja revolución francesa; y en 
otro se concretan las ideas de los adver
sarios ele la posición fisiocrática. "Pro
metco desencadenado" es el lema q ue 
corresponde a la parte destinada al aná
lisis del liberalismo, que abarca desde la 
rernlución industrial y las figuras de 
Hume y Aclam Smit.h, pasando por l\Ial
thus, Ricardo, Say y Stuart l\!ill, hasla 
J ~s escuelas matcm:\tica y psicológico
austriaca. 

En cambio, las reacciones socialistas en 
los siglos x1x y xx aparecen como "la re
beldía de Vulcano", y comprenden Jos 
111;\s diversos matices desde sus aspectos 
llamados utópicos (como sansimonismo 
y furierismo) hasta Ja anarquía y el bol
chevismo. 

El libro sexto, y final, de la obra es el 
más reUcxi\'O, como que aparece trasun· 
tando " la lección de la experiencia' '. 
All í se enjuician las reacciones estatista, 
nacional, histórica, familiar, profesional, 
corporat.iva. Su ültimo c~pítulo se refie
re suscintamente a la economla dirigida 
o voluntarista, con mención de los opo
si tores a ella, incluso Hayek, cuyo libro 
"El camino de la servidumbre" ha tenido 
tanta notoriedad y despertado considera
bles resistencias. 

El autor exhibese poco entusiasta de 
ciertas innovaciones y aduce sus riesgos. 
Pretende extraer de la historia paulas 
mori¡;eracloras y de prudente contención 
ante los embates q ue le lle,·aron en al
gún momento a escribir un artículo in· 

t itulado "¿Está en quiebra la economía 

polít ica?" 
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tos problemas de otrora se renuevan 
hoga1io con expresiones sólo apa rente· 

mente distintas. La larga experiencia es 

ele e\'idente utilidad. Si en t iempos prós· 
peros -<leda en prólogo fechado en 1921-
se pue<le en rigor descuidarla u n poco y 
Lcnder Ja vela al viento de doclrinas in· 
suficienlemenle experimentadas o com
prendidas, dicha experiencia recobra to
do su valor en Jos períodos crít icos en 
q ue Ja vida es d ifícil y se pagan caros 

los errores y no está n permitidas las ilu · 

sienes. "Cuando h ay n iebla en el mar es 

:: 1111 müs úti l la l>rt'ij ula". 

Sigue e l libro de Gonnard siendo de 
mucha ulilida<l en Jos ambientes 11ni,·er· 
sitarios por su fundamental seriedad y 
por Ja clara exposición objetirn del des
arrollo de las escuelas y posiciones doc· 

trinales. El amplio y selecto acopio de 
materiales no abruma al lector; por el 

contrario, sírve le de cómoda aproxima· 

ción a cualesquiera de los sistemas cuyo 

estudio se quiera profundizar. 

FAUSTINO J. L EGÓN. 

P EDRO J. FRÍAS, L a intolercncia po-
1 ítica en el Estado democrático, 
Córdoba 1949, 27 págs. I mprenta 
de la Uni,·crsidad. 

EL joven profesor de Derecho Político 
de la Universidad de Córdoba suminis· 
Lra una interesanle aportación a un 
tema de indudable inLerés en su disci
plina. Saber si es o no con;;ruente con 

la estmctura del estado democr.iLico ta 
defensa de esa misma esLructura, aon 

con ti :t quienes renuncian a Ja violencia 

como medio de ataque, y organizar una 
justificación de este derecho de defensa, 
son los móviles que guiaron al autor. 

Comienza ubicando el problema en su 
adecuada perspecti\'a h istórica. El punlo 
de partida esLá dado por la desaprensiva 
neutralidad, por la un iversal tolerancia 
p ropia de l Estado li beral. Esa neu trali· 
dad suponía una implícita plaLaforma 
comú n sobre la qt:e apoyaban sus p un· 
tos de vista divergentes los va rios partí· 
dos poliLicos. El postulado de la neutra· 
Jidad fracasa, según lo recuerda Fr ías, 
cuando a Ja diversidad en lo accidental, 
se sumó Ja disparidad en lo sustantivo, 
contraponiéndose cosmovisiones opuestas 
con pretensión de exclush·o dominio. La 
tensión p1esente entre lo que ha dado 

en llamarse "Occidente" y "Orienle", o 

sea las f11e1-¿as que polarizan Estados 

Unidos y Rusia, provoca en los paises 

que inLegran el bloque occidental, afecto 
ali n en sus líneas generales a la tradi· 
ción del Estndo de derecho liberal, u na 
actual i7.ación el e la defensa inst itucional 
conLra un enemigo q ue precede el ata · 
c¡ue exterior por u n esfuerzo ten~z Y 
sostenido de descomposición en lo 111 te· 

rior. "La exclusión del comunismo sería 

pues la fase ülLima y re levante de esta 

defensa polllica del esrndo democrá tico". 

Considera que es obvio el derecho ele 

protección de las instiLUciones contra la 
violencia. y sólo se de tiene al respecto 
en la consideración de un problema tan· 
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gencialmente vinculado a éste, cu:?! es et 
derecho de resistencia a la tiranla o a 
la opresión, que puede a veces re\'estir 
formas violentas. Encuadra aqul el autor 

su pensamiento en Jos clásicos carriles de 

la filosoffa política tomista, sin desde1iar 

por eso, fiel por cierto a l espíritu del 

Doctor Angélico, las valiosas aportacio

nes modernas. 

Frente a aquellos que renn ncian a la 
violencia, el problema es doble. El pri
mero de hecho o de prudencia po1ltica 

consiste en averiguar la s111cen dad de 

esa ren uncia, en ;111sliar, según la pará

bo1a evangélica el lolJo baJO la piel del 

cordero . .El segundo y capHal p1oble111a 

es el de derecho. lt csume el Dr. Frias su 
pcmamiento en una proposición CU)'OS 

tém1inos ::naliza Juego y 4ue reza así: 
"l'or gra' 'e razón de bien común todo 

régimen politico licito, puede defender· 

se no sólo contra toda concepción i líci ta, 

sino conLra otra concepción licita". l'or 

régimen polilico no entiende sólo el es

q uema de organización del poder, sino 

Lodo el complejo de realidades políticas, 

culluralcs, históricas, económicas y jurl· 

dicas de un p ueblo, asentado en un LC· 

rritorio dado y en su doble dimensión 

de pasado vivido y futuro proyectado. 

Indica luego en qué consiste el bien co

mún que justifica Ja defensa, y en una 

nota dilatada seiiala cómo la Suprema 

Corte de J usticia de la r\ación, parece 

haber encontrado, a partir de 1947, en 

esta noción de bien común, un criterio 

de interpretación, respecto a la medida 
de los derechos )' garanlias indi\'iduales. 
Ese bien común, que es bien b~eno en 
sí, )' que en su preciso contenido exis-... 
Lencial se di\'ersifica segün las condicio

nes propias de cada sociedad poll lica y 
de esa tarea o empresa de la sociedad 
como tal -concepto re1íido con una pos
llllación rigurosa del liberalismo- que 
autoriza a hablar "analógicamente, de 
un existi r \'Ocacional del Estado", ese 

bien común así especiCicado es Jo que 

en casos excepcionales just ifica Ja oposi· 

ción a "un movimiento licito pero ad

Yerso o a jcno a su represemación de 

vida". 

El opúsculo coaduye con esta frase 
con la que el autor hunde su pensa
miento en la entraiia ,·iva del problema: 

"Sólo b::ijo Lal cxigenie condición de ser· 
'ir al bien común a través de los dicla

dos de la prudencia será la defensa de 

las instituciones otra cosa que oscura po

lítica de realidades. O esta intolerancia 

es una reacción saludable de la constitu

ción ontológica de Ja sociedad que se 

desprende ele su neutralidad en\'ejecida, 

o es la nueva versión de la Fuerza de la 
Espada. Optemos, desde luego, por el 

bien común". 

El planteo ajustado de la "qu:cstio", la 

claridad de las soluciones y la precisión 

del lenguaje confieren al trabajo ele! 

Dr. Frias alta jerarquía universitaria. 

JUAN '.\[JGUEL BARCALLÓ CIRIO. 
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RALP.H H. BowEN, "German theo
ries o/ the Corporative State", New 
York 1947. 

I - SigniCicación aclual del corporati
vismo. 

Todo programE' de reconslrucción so
cial se nos presenla aclllalmente como 
un esfuerzo enderezado a suprimir: 

a) los ciclos conjunturalcs; 

b) las injuslicias del sislema capital is· 
ta de clislribución; 

c) la lucha de clases. 

En ello coinciden marxismo, an:irquis
mo, corporalivismo. Lo cual es lógico, 
pues todos irradian de un mismo movi
miento de reacción contra el orden so
cial burgués. En ese su común carácler 
reaccionario reside su unidad. Estabili
dad económica, justicia distribuliva y 
armonía social, constituyen los caraclercs 
comunes de sus respectivos ideales de 
comunidad. La estabilidad supone la 

desaparición de las crisis generales y pe
r iódicas; la justicia distributiva exige la 
reestructuración del sistema de reparto; 
la armonía social impone la eliminación 
de la lucha de clases. 

Es necesario ubicar con precisión el 
problema. De lo conlrario nos perdere
mos en un mare magnum de palabras 
sin contenido, en una sinfonía de vibra
ciones emotivas ante cuesliones que, por 
su misma gravedad, requieren ser plan
leadas y discutidas con espíritu absolu
lamenle científico. Para ello vamos a 
discriminar cuáles de los objetivos co
munes de los planes de reorganización 

socia l son alcanzables y en qué medida. 

A) Comencemos por los ciclos econó· 
micos. Sin duda las crisis constirnyen 
una destrucción de riqueza. l\fas no es 
ésta la oporumidad de considerar sus 
inconvenientes, sino la de determinar 
hasta qué punto este fenómeno es inhe· 
rente a un tipo de organización cconó· 
mica; es decir, debemos averiguar si la 
coyuntura es un vicio de l:i libre com· 
petencia o clcl cap italismo en general , 0 

si es m:\s bien un Jasgo ele la economía 

de cambio. 

La experiencia moderna del cart~ll ~1 ª 
demostrado que Ja raíz de las oscilacio· 
nes periódicas no se halla en el libre 
juego de las fuerzas del mercado. La 
crisis de 1900 en Alemania constimyó 1ª 

11 se había prueba de fuego del carle · 
buscado, medianle la organiz.1ción ~e los 
productores, estabilizar la producción y 

. . d 1 rlo sólo se los precios. LeJOS e ogra • 
. 'd 'ón y el consiguió retardar la hqui aci 

. . . d de cosrnrobre reaJUSle, sacn(1can o, corno é .
1 al consumidor, en un esfuerzo est n 

g·nales. De por salvar a J:is empresas mar 1 

'ón de riquezas modo r1ue, a la deslrucc1 
. gregarse la causada por la crisis, vino a ª , . 

. ruonopolls11co. ocasionada por el régimen 
ºbTdad· si tas 

Veamos la segunda pos• 1 1 
: r no 

cn s1s no son propias del capita is• 

d 1 capitalismo en 
cornpetll1vo, ¿lo serán e . d 

1 
.. 

1 grado e 1 
general, sea cual fuere e 

. ladón aulO· bertad que se deje a la regu 
· ? La econo· málica del proceso producuvo 

ºf' la a lravés de mía concreta se mam ies ' 
.1 ·o:ies alrededor un sinnúmero de osc1 aci · . 

. 1.b · que continua· de un punto de equ1 1 no 

iNSh'i'uTo o~ tNV'ftSTiÓAcióNES oit DERECHO PÓ_LiTié:ó, 
CONSTIT UCION A L y DE LA ADMI N I STRA CION 

mente se desplaza. El cadctcr din;ímico 
de la economía moderna impone ese dcs
plaz.1miento, al modificarse Jos datos 
fundamenLales del sislema de ecuaciones 
que resuelven el equilibrio. Los gustos, 
la lécnica, la cantidad disponible de ser
vicios productores, se hallan en conswn
te lrans[orruación. Estos fenómenos tras· 
ciemlcn las fronleras del capita lismo. Lo 
demuestran categóricamente los trabajos 
m;ís recientes sobre teoría de la econo
mla socialista , como los de Dickinson y 
Lange. Todo cambio objelirn en las 
condiciones de la producción puede oca· 
sionar una crisis, si es suficientemente 
extenso. Parelo Jo vió con su habtiual 
sagacidad: "La crisis no es m:\s que un 
caso panicular de Ja gran ley del ritmo, 
que domina lodos los fenómenos sociales. 
La organización social dá su forma a la 
crisis, pero no aclúa sobre el fondo, que 
depende de la naluralcza del hombre y 
de los problemas económicos." 

Es forzoso pensar, cu consecuencia, que 
la crisis es de Ja esencia de la economía 
de cambio. La economía de cambio se 
opone a Ja economla comunista. En 

élla cada consumidor se halla mu-aqu. ~. , e • 

nido de una cierta cantidad de poder ele 
compra libremente disp~nible, es dec.ir, 
de un bono sobre el cOllJUnto de los bie
nes e¡.: istenles en el mercado, bono que 
garantiza su libertad ele elección. En 

ésrn, la comu nidad disciplina rígida

mente lodos los consumos. Sólo de una 

sociedad comunisla podrían eliminarse 

J:is cr1S1s; pero ¿no resullarlan menores 

Jos males ocasionados por las crisis que 

Jos que serla necesario soportar para evi
tarlas? 

B) El segundo problema al que todo 
plan de reconstrucción social prelende 
encontrar solución es el del reparto. 
Esle problema n.o conslituye, en Ja mo
derna economía matemática, sino un ca
pítulo de la teoría general del precio, 
capitulo dedicado al estudio de los fe
nómenos particulares del precio de los 
scn•icios productores: el alquiler de los 
dil·ersos capitales (territoriales, persona
les, mobiliarios). Naluralmcnte que estos 
precios, como lodos Jos dem:ls, se hallan 
determinados por lodas las condiciones 
del equil ibrio. 

De esle c:imino se apartaron, sin em
bargo, algunos economistas clásicos y 
todos los socialistas, quienes, en lugar 
de estudiar el precio de los coeficientes 
de producción, buscaron la parte debida 

a cada uno de ellos. 

Esle problema no liene solución. Por
que para conocer la p::rte debida a cada 
coefici ente, es necesario dClerroioar la 
fracción de producto que se debe exclu
si1·amente a su interl'ención. Lo cual es 
cicntificamente imposible. ¿Quién podr!a 
decir qué parte del grano de trigo se 
debe al trabajo del- labrador )' cuál a la 
accióu ele las fuerzas naturales? 

En el fondo, mientras las unidades 
económicas se hallen vinculadas por el 
merc:ido, es decir, mientras subsisla la 
economía de cambio, sólo un factor po
drá asegurar -con independencia de la 
organización económica- el equilibrio a 
corto lérmino: el precio. Principio de 
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selección por antonomasia, en torno de 

él girar:\ el sistema de distribución. 

El a11d/i.si.s económico 11os muestra que 

lodo programa de reco11.slrucción e.s, en 

cuanto pretenda eliminar las cri.si.s, uto

pra y, en cua11to bu.sque reorganizar el 
reparto, arbitrariedad. Queda por exa

minar el tercer punto. 
C) La supresión de la lucha de clases 

es otro idea l común a todos los planes 

de reconstrucción social. En el estado 

actual de la ciencia económica es el úni

co viable. Tal vez sea, al mismo tiempo, 

el de mayor jerarquía: 

La divergencia est:\ en el mé todo. Ar

monía social por supresión de una de 
las clases contendientes: social ismo. Ar

monía socia l por cooperación entre las 
clases: corporativismo. 

En e.sic cam/10 debemos ubicar al cor
/Jorativ i.smo, pue.s sólo en e.ste campo 

conserva .su valor. Sea cual fuere su éxi

to p ráctico, permanecerá en la historia 

de las ideas como un h ermoso esfueno 

por solucionar los m ales sociales median
te una profunda renovación moral. 

11 - Enfoque histórico del problema. 
La obra del Dr. Bowen. 

U na valiosa con tribución a la historia 
<lel corporativismo significa el libro del 
Dr. Ralph H. Bowen, profesor de histo
r ia en la Universidad de Columbia, obra 
que Jleva por título "Teorías Alemanas 
del Estado Corporativo" l . 

El Dr. Bowen divide la evolución del 

corporativismo alemán en dos grandes 

períodos: antes de 1870 y después de 

1 R.ALPH H . BO\VEN, German Theories 
of t/1e Corporative State, New York, 1947. 

18i0. La división es lógica. Antes de 1870 

el corporativismo alcm:ln surgió como 
una reacción contra los principios y los 

hechos de la revolución francesa. Era, 

pues, un corporativismo netamente con

.servador, una fortaleza en que se refu
giaba el orden trad icional amenazado, 
"l'ancien ré-gi me". Tal el corporativismo 
de Fichte, de ~Iüller, de H egel, de Karl 
.\fario, de Von Gerlach. En 1870 irrum
pe en Alemanil la revoluci? n industrial. 

Al conjuro de Ja "cuestión social", surge 

un nuevo co rporativismo. Es un mori

miento renovador que se propone re

construir el orden socia l sobre un nue\'O 

ethos. 

La atención del autor se concentra en 
las teorías elabor:idas en Alemania cuan
do ésta se hubo convertido en una na
ción industrial. Tales doctrin:is se arti

culan en tres grandes grupos: el catoli 

cismo social, el socialismo monárquico y 
la econom ía colectiva a lemana. El obispo 

Keueler fundó el primero, Shame el se

gundo, y el tercero Cué creación común 
de W. Rathenau y R . von MoeJlendorff. 

Tocias las corrientes indic:idas p arten 
de una concepción organicista de la so
cied:id y del Estado que se remonta a 
los primeros corp orativist:is alemanes, a 
Fichte, a l\ liill er , a H egel. He aquí una 

de las m;\s notables uniformidades del 

corpor:itivismo alem:'in. La idea se utili
zaba como ariete contra Ja atomización 

social. Lo expresaba Stoecker, fund:idor 
del Partido Soci:il-Cristiano, con admi
rable elocuencia: "La palabra mágica 
del día de hoy es ¡organización! N ingu-
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na idea llegar:i a nada sobre Ja tierra si 
no asume proporción y forma deünid:is, 
si todos Jos que creen en ell:i no se 
unen p:ira con\'ertirla en robusta y \'ivi

da realidad." 

L as tres doctrinas corporativistas coin

ciden, adem:ls, en la necesidad de desa
rrollar gradualmente una nuev:i forma 
ele org:inización social, cuya unidad bási
ca ser la el grupo \'oc:icion:il, solución 
intermedia entre el individuo y la clase 

en el sentido m:irxist:i. 

La d ivergencia fundamenta l se advier

te en la actirnd hacia el Estado. Mas 
rlebe tenerse en cuenta que tal dispari

d:id no se fund:i en consideraciones abs
tractas sino en razones eminentemente 
prácticas cuyo alcance se circunscribe a 
Ja silllación política alemana de la épo
ca. Sólo en este sentido se pueden inter
pretar el antiest:itismo del catolicismo 
sod:il y el estatismo del socialismo mo
nárquico. Las corr ientes corpora tivistas 

alemanas fueron, pues, en sus diferen

cias, m:ls que corrientes de ideas, corrien

tes ele acción. En el fondo, l:i tla una 

gran unidad doctrinaria. 

l\fuchas son las reflexiones c¡ue la lec

tura de este li hro puede sugerir a los 
espirirns sagaces. La característi ca m:ls 
not:ible de la obra se hall:i en su abso
luta objcti\'iclad: el autor se abstiene de 
\º:llorar, expone 1;1s doctrinas sin juzg:ir

las y las ubica con precisión en el mo

mento histórico. "Las ideas -dice en el 

prólogo- tienen y son causas". En la 

indagación de estas relaciones causales 

reside el mtrito de la obra )' el valor 

ele su aporte :i la h istoria del pensa
miento social contemporáneo. 

JULIO H . G. ÜUVERA. 

SALVADOR l\I. DANA MoNTAÑo, jus
ticia social y reforma constitu
cional, Instituto de Investigacio
nes Jurídico Políticas, Santa Fe, 
1948 . 

EL TE~I A de la justicia social es de inne
g:ible :ictualidad. C:isi podríamos decir 
c¡ue siempre fué de actualidad. Pero des
de que el liberalismo económico se cons· 

t ituyó en la doctrina rectora de los pro
blemas sociales, el estudio y la práctica 
de la just icia social ha adquir ido las ca
racterlsticas de una necesid:id urgente. 

Los principios basados en el libre jue
go de Ja ley de la oferta y l:i demanda, 
en la consideración del u-abajo como 
simple merc:i náa, en el predominio del 
capit:ilismo, en la supresión de sindica
tos y corpor:icioncs, en la abstención de 
todo intervencionismo del Estado, no po· 
dian ofrecer otro result:ido que la m:\
xima desiguald:id económica de las clases 

sociales, con sus corolarios lógicos. 
Por eso pudo afirmar León XIII en la 

Encíclica Rcr11m Novarum, que la situa
ción de los obreros, en su época, difería 
poco ele la escla,·itud. 

Mucho camino se ha recorrido eu 
nuestros días, y el problema no se pl:in
tea ya en los términos de otros tiempos. 

Sin embargo, ello no significa que la 

cuestión social haya sido definitivamen

te solucionada, sino que los problemas 

son distintos. De ahl que una de las 

tNSTI'rUTO DE I NVESTIGACIO NES DE D ERECHO POLITIC0, 
CONSTITUCIONAL Y DE LA ADMI NIS T RA CION 139 

Cuadernos periódicos del Instituto de Derecho Político-Constitucional y de la Administración Nº I, 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, 1949 

Bibl
iot

ec
a d

el 
Gioj

a.U
BA 

us
o a

ca
dé

mico



11 

1 

1 

11 

11 

1 

1· 

11 

140 

mayores prcocupadoncs del momento, 
sea para csludiosos )' gobernantes, ofrc· 
cer nue1•as luces en esta compleja cuestión. 

Tal es el propósito que ha inspirado 
al Dr. Sa lvador M. Dana ~fontailo, pro
fesor de la Unil'ersidad del Litoral, en la 
publicación de su obra: j usticia social 
)' Reforma Co11stit11cio11al, que subt itula 
"Contribución al estudio de la doctrina 
ele la justicia socia l y del problema ele 
la. revisión cons1i1ucional en la Repú
blica Argentina". 

La primera parte del volumen está de
dicada a la justicia social en general, sus 
orlgenes y su vinculación con Ja legal. 
Examina también los conceptos socialis· 
ta, fascista y ca16lico del lema y concluye 
con dos caphulos sobre Ja justicia socia l 
como principio conslitucional y como 
principio del derecho de genics. La se
gunda parte estudia las relaciones de la 
j~sticia social con el régimen de Ja pro· 
piedad privada. Es particularmeme inle· 
resante el capitulo consagrado a la fon· 
ción social de la propiedad, pues subraya 
un concepto que, olvidado durante mu
cho liempo, adquiere hoy enérgica sig
nificación. 

El problema del trabajo es brevemen· 
le considerado en la tercera parte, mien
tras que en la cuana se analizan "otros 
bienes y entidades beneficiados por la 
justicia social": el capital, la educación, 
la salud, la cooperación, la familia, Ja 
maternidad, la infancia, la adolescencia, 
la vejez. En la úilima parte, como con
clusión, vincula el autor " la justicia so
cia l y Ja revisión constitucional". 

En conjunto, la obra del Profesor Dana 

.Moniaíio nos parece li1il, porque ofrece 
a quienes se interes:in por Jos csiudios 
sociales una clara visión de problemas 
sociológicos de innegable trascendencia. 
Los conceptos, inspirados en general en 
las Encíclicas ele León Xlll y Pío XI , 
reflejan una posición que el mismo autor 
denomina eclécti ca, es decir, alejad:i por 
igual tic todos los extremismos. Esos 
principios coinciden con las modernas 
oricuiacioncs j urltlico-sociales, y chocan 
a veces con los preceptos de nues tra le· 
gislaci(m, por lo que m;\s clar;imcnte se 
advierte la necesidad tic su reforma. En 
tal sen tido se inició ya el trabajo con 
la revisión constitucional. Y la obra que 
comentamos tiene el mérito de haber . 
contribuido a su realización. 

Aun cuando advierte el autor las pro· 
fundas divergencias de clases en nues· 
tros días, no cree que sea imposible 
armonizarlas en la unión. Y en u n pá· 
rrafo en que sintetiza sus ideas afirma 
la posibil idad de esa unión con el impe· 
rio de la justicia social. Sin emhargo 
-expresa- "ella no puede ser una jus· 
Licia unilateral, parcial, o de clase ... , o 
que sólo con temple los derechos de una 
ca tegoría de hombres, sea éste el pro· 
ductor, el trabajador, u otro cua lquiera: 
Para que sea justicia social debe ser jus· 
licia para todos ... " (pág. 220). Pero, en 
realidad, ese cumplimiento in tegral de 
la justicia sólo podrá lograrse con la 
práctic;1 de otra virtud social: la cari· 
dad, que constituye la au téntica pleni· 
lud de la justicia. 

Lamentamos que esta obra, a pesar de 
su exceleme orientación general, deje en 
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el lector impresión de premura en su 
desarrollo. Es posible que el autor no 
haya tenido el tiempo indispensable para 
medita r un poco más algunos aspectos, 
o para completar su bibliografi:I. Esto 
se advierte, por ejemplo, en los dos pri
meros capítulos de la primera parle, en 
Jos cuales se abusa de las citas de Fcrri 
y Ciampi, y en el capitulo primero de 
la segunda, excesivamente sin tético, sin 
ma terial casi del autor y que lJicn pudo 
haberse refundido con el tercero de la 

misma parte. 

Desde el punto de \'isla formal , )' con 
excepción del empico incorrecto de algu· 
nas preposiciones, la obra ofrece lengua· 
je castizo y estilo sobrio y claro. 

J. D./\. 

SANCHEZ AGESTA, Luis, El Derecho 
Constitucional en. Inglaterra, Es· 
tados Unidos, Francia, U.R.S.S. y 
Portugal, Granada, 1948. 

Co::> AUTORIDAD intelectual que l'a incre
mcnlando en sucesivas publicaciones de 
temas concernientes al pensamiento ju· 
rldico-polllico, el catedrá tico de la Uni· 
versiclad ele Granada, Don Luis Sánchez 
Agesia, ofrece en este volumen de 276 
páginas una clara visión del desarrollo 
histórico y de la realidad presente del 
rtgimen constiLUcional en los cinco países 
que sc.ñala el tltt1lo. Trátase no tanto de 
un análisis de lo que se ofrece en un 
claro primer término -nos advierte
cuanto de sugerir el esquema ele la evo-

lución del derecho constiwcional con
tempor:lneo. 

Comienza en la introducción por de
clararse contrario al mero formalismo 
que desde hace medio siglo prcconiz.1 
Orlando, secuaz de la corriente que en 
Alemania promovió .Gerbcr, decidido a 
eliminar del derecho pi'1blico las especu
laciones filosóficas, sociológicas e his
tóricas. 

Atento Sánchez Agcsta a los complejos 
coeficientes de las instituciones políticas 
constitucionales, confiesa su predilección 
por los puntos de vista de Hauriou, para 
quien jam:\s se presentaron escindidos 
el fondo y la forma de lo jurldico, y se 
at111·0 al es/Jíritu de la ley, en el cual 
buscan reflejarse el orden y la justicia, 
como lo demuestra el trasfondo moral
material que en la vicia jurídica integra 
las reglas formales. 

De ahí que, en busca del se111ido ins

titucional de las formulaciones _que apa· 
recen en los textos de las constituciones, 
se oriente S:\ncl1ez Agesta hac.ia los datos 
extraídos del desarrollo histórico, sciia
lando en él los actos, desazones y espc· 
ranzas ele los pueblos. "La ciencia del de· 
recho constitucional -observa- no debe 
convertirse en filosofía poll1ica, ni en 
pura historia ... "; pero, sin eluda, la 
historia y la filosofía son indispensables 
para constru irla cabalmente y, adem:\s, 
para captar la integra realidad de Iris 
instituciones. 

Subsiste la comicdón ele una substan
cial homogeneidad de lo constitucional, 
si se funda en la identidad de la natu· 
raleza humana y se refuerza con la 
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expansión de las maneras que adquie
ren prestigio desde la cumbre rectora de 
ciertos países, sobre todo cuando un cli
ma espiritual homogéneo hace los con
tactos e imitaciones más espontáneos. 

Es oportuno el distingo que h ace el 
autor, de dos partes en todo orden cons
titucional: una que contiene las institu
ciones de gobierno en sentido estricto o 
la distribución de las competencias del 
poder; o tra, que a tañe a lo que puede 
llamarse constitución social, referen te a 
las instit uciones en q ue se basa el orden 
mismo de la comunidad: familia, p ro

piedad, economla , grupos profesionales, 
económicos o políticos, derechos ind i\'i
duales y sociales, e tc. Aun cuando Ja 
voluntad de poder, transparentada en la 
primera parte, aparezca corno el ele
mento activo y ex ternamente relevante, 
las que dan cuerpo, fo rma, vida al orden 
social y lo sostienen son las real ida des 
inclusas en la segunda parte : aquello 

es móvil y sujeto a los raptos volunta
ristas, esto tiene la persistencia consi
guiente a la na turaleza h umana, a Ja 
índole de un p ueblo, al conjunto de sus 
creencias. Ambos aspectos, con todo, no 
deben suponerse disociados sino conexos: 
"un poder radicalmente incompa tible con 
la sociedad que rige ser:\. frágil e inope
rante; una sociedad que se sienta man
dada por un poder a jeno a eUa ser:\. 
indócil )' rebelde". 

Sostiene el autor q ue el fenómeno ca
racterístico del panorama constitucional 
desde la revolución fra ncesa hasta nues
t ros días, es una tensión e inadecuación 
entre el medio social y poderes relativa-

·-- - ·--

mente artüiciosos, y q ue ello dificulta 
la t ip ificación; pero que, además, con
d uce a rcsullaclos de gra\'es consecuen
cias: los ímpetus racionalistas rernlucio
narios hacen que el poder, no sólo pueda 
no presen ta rse como u na consecuente 
emanación de la comunidad q ue rige, 
sino q ue se incline a conformarla de 
acuerdo con sus principios, y, así, la 
primacía de la voluntad de poder quie
bra el h ilo de la t radición forjadora de 
instituciones. En cierta manera , agrega 
S:ínchez Ages la, tocio orden const itucio
na l contempor(1neo se manifies ta como 
un p royecto racional de constitución, no 
sólo de la \'Olun tad política, sino de la 
entra1ia misma del orden social: nu nc.1 
el pensamiento ha sido tan acti\'O polí
ticamente como en nuestros días. 

La Hnea de u n progresivo ª '·anee de 
ese in ten to hasta la actualidad del pano
rama const itucional, ded úcela el autor 
de pafscs escogidos por sus característi
cas. Toma, primero, el derecho poll tico 

inglés, casi elemento de contraste, por el 

prevalecimiento de lo consuetudina rio Y 
la fuerza persistente de su estilo, a pesar 
de las violcnl:l s crisis de los últimos tiem
pos. La constitución norteamerica na re
pn:senta el p rimer paso p ositirn en el 
proceso del plan r;iciona l. La re\'Olución 

francesa acentuó ese ca rácter. Y ya en 

el siglo xx se hipertrofió la p lanifica

ción constitucional, en d irecciones dispa

res, aunque coincidentes en la absorción 

de la \ida socia l y económica. Estudia 
como sus dos. extremas y m:is impor tan
tes manifestaciones, el totalitarismo so· 
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\'iético )' el corporativismo au toritario 
portugués. 

Sobre esas pau tas se ofrece el an:ilisis, 
a ratos minucioso, pero predominante
mente panor:\mico, ele los cinco tipos 

de consti tución (inglesa, norteamericana, 
francesa, SO\'iética y portuguesa) en bien 
estructurados capítulos, cada cual clau
surado con su propia bibliografía. 

F. J. L. 

REVISTA DE REVISTAS 

foru::IGN AFFAIRS, "Stalin on R evo
lution", por "Historicus", Enero 
de 1949. 

LA ortl\'IÓN norteamericana est,'\ muy le

jos ele estimar debidamente el importan
te )' principal papel reservado por Stalin, 
en su concepción polltica, a Ja teoría de 
la naturaleza de la Revolución. Sin em
bargo, Ja realización de esa política es, 
en buena parte, tan asomfüosamente efi
caz, debido a aquella importancia de la 

teorfa re\'olucionaria en el pensamiento 

stalin iano. 
En las obras el e Stalin se descubre su 

cuidzdosa dedicación a Jo doctrinario: 

f el Prefacio al primer volumen de as , en 
sus obras completas señala errores o de -
ficiencias en sus trabajos de juventud; )' 
en o tra ocasión, se opuso a Ja republica
ción de cierto articulo de Engels, no 
muy claro, porque dicha publicación 
signific:irla tomar como doctrinariamen
te correctas algunas afirmaciones eTTóneas 

en su concepción del imperialismo. 
Sigue esta idea de Lenín, tantas veces 

repetida: "Sin teoría revolucionaria no 
puede haber movimiento revolucionario" 

)' niega terminantemente que el leninis
mo signifique la primacía de lo práctico 
sobre la teoría. 

Las fuentes para conocer la teoría sta
liniana - y sólo se tienen en cuenta 
fuentes rusas, salvo dos reportajes de 
entrevistas- , son principalmente sus pro
pios escritos, entre los cuales son funda
mentales dos libros: Voprory leninismo 
(Problemas del leninismo, la colección 
b:isica de Jos escritos de Stalin) , e lsto
riia Uscsoiuznoi Kommunisticlteskoi Par
tii (H istoria del Partido Comunista Uni
do} . La ortodoxia de ambas obras está 
;iltamente garantizada por el papel que 
desempeñan en la formación y adoctrina
miento de Jos par tidos obreros comunis

tas. 

En algunas ocasiones surgen aparentes 
contradicciones; ésto sucede muy pocas 
\'Cccs )' en cada caso ser.in anotadas, tra
tando de establecer si se trata de un 
cambio doctrinario permanente, o sólo 
ele una fluctuación táctica, meramente 

temporaria. 

"Ob Omovakli Lt:n inisma" y "Ok

tiabr'skaia Revoliutsiia I Taktika Russ-
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liilw Kommunistou" son Ja piedra angu
lar de los "Voprozy" y conlienen toda Ja 
esencia de la teoría revolucionaria del 
leninismo,· aclarada posteriormente con 

respecto a ciertos puntos parLiculares, 
pero nunca alterada en su fundamental 
integridad. 

La importancia concedida por Stalin 
a la Leoría se basa en su convicción de 
q ue el marxismo-leninismo posee una 
verdadera ciencia de la evolución de l a 

sociedad en la h istoria, q ue posibilita 

aún la predicción de los futuros pasos 

de esa evolución, y que, gracias a ello, 

capacita al P<?rtido Comunista para ta
minar y obrar acertadamente por entre 
el curso de los acontecimientos, orien
tándose a sí mismo en cada nue,·a situa
ción. 

Esta convicción lo IJe,·a a afirmar que 
para el Partido Comunista y la forma, 
ción de sus cuadros es perfectamente po

sible el considerar realmente soluciona
dos nueve décimos de todos los proble

mas q ue se p uedan presentar. 

l l. - LA CIENCIA DE L A 
REVOLUCióN 

La teoría revolucionaria de Stalín, su 
"materialismo histórico y dialéctico", con
sidera primeramente los determinantes 

"objetivos" de la revolución: las fuenas 

históricas dcterminadoras del curso de la 

historia, las cuales, actualmente, derri

ban a Ja burguesía y elevan al proleta
riado, provocando Ja re,·olución. 

Esta conclusión se lrnsa en los siguien
tes post11 lados: 

R elatividad. La naturaleza es una 

unidad, en Ja cual todos los fenómenos 

est:\n org:lnicamente rel:lcionados. Socio

lógicamentc, ésto significa que todo sis· 
tema )' tocio mo,·imienlo sociales no de
ben ser considerados con respecto a la 
justicia e terna, sino con respecto a las 
circunstancias y condiciones que lo ro
dean, Jo hnn provocnclo y están con ellos 

rclacionaclns. 

Cambio. La naturaleza cambia cons

tantemente; las cosns evolucionan, sur

gen y decaen ; algunas viven fuera ele su 
tiempo. Esto significa que no hay orde
namientos socia les permanentes, ni prin
cipios inmutables, y que aquello que se 
eslá desenvolviendo y progresando es in

\'enciblc. 

Brusquedad del cambio cualitativo . Ese 
proceso evolutivo no se realiza por el 
simple crecimiento cuanlita t h·o; IJegan 
momentos en los cuales se producen 
cambios radicales o cualitalivos que ocu
rren bruscamente. Sociológicamentc: las 
revueltas de las masas oprimidas, q ue 
producen las revoluciones, son fenóme
nos naturnlcs e inevitables. Actualmente 
el paso del capitalismo al socialismo se 
efectuar;\ por medio de la rcrnlución y 
no por el de la reforma social. 

P rogreso. La naturaleza, gracias a esos 

cambios cuali ta t ivos, no se desarrolJa cir

cularmenlc, sino en una progresiva di

rección hacia arriba. De aqu í resulla que 

la revolución, no sólo es inevitable; es 
:iún recta, pues lleva a la sociedad, me-
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diantc un cambio cualitativo, hacia lo 
mejor. El fin del comunismo es elevar 
a la clase trabajadora. 

Contradicción y lucha. El proceso e\'o
luti\'O no se realiza armónicamente. Son 
necesarias luchas entre las tendencias 
opuestas, a medida que qued:in descu
biertas las contradicciones existentes en 
)as cosas y Jos fenómenos. La lucha de 
clases no deber.\, por t:mto, ser evitada, 
sino llevada hasta su conclusión, y la 
polltica de compromiso y reformas del 

capital ismo es un error. 

Materialismo. La vida tic la sociedad 
es primariamenle material; Ja conciencia 

es sólo una reflexión y un producto de 

Ja materia. 
L os medios de producción. Uno de Jos 

factores materiales de la vida ele J:i so
ciedad: los medios de producción de los 
bienes materiales, son el determinante 
del carácter y la evolución de los siste
mas sociales. Cuando aquéllos cambian, 

cambia todo el sistema social. 

La primera contradicción del capita

lismo. El capilalismo, al desenvolver 

planrns industriales en gran escala, reu
niendo millones ele obreros, da un ca
rácter social a la producción. La econo
mía requiere, entonces, una propiedad· 
social de las fuerzas produclins. Esta 
contradicción se expresa, a si misma, en 
las épocas de crisis y de re,•olución. 

La lucha de clases. La J ucha de clases 

no es un fenómeno peculiar del capi ta
lismo. Ella es inhcrenlc asimismo a la 

esclavi tud y al sistema feudal. 
En el capilalismo, Ja lucha se estable-

ce entre Jos "capitalistas" y el "proleta
riado"; Jos pequeños burgueses, el cam
pesinado y los intelectuales son 1;1na ma
sa amorfa, fluctuante entre uno y otro 
lado. El proletariado es el vehlculo de 
Ja revolución por estar conectado con Ja 
forma más avanzada de la economla. 

En Ja ''Istoriia" dice Stalin: "El prole
tariado como clase está creciendo afio 
por afio, se está des:rrollando polf tica
mente, es fácilmente accesible a la orga
nización, y es más revolucionario porque 
en sn posición proletar ia no tiene nada 
que perder con la revolución, excepto 

sus cadenas". 

Como será expuesto más adelante, la 
tensión entre la burguesía y el proleta
riado no se incrementa uniformemente, 
sino como una ola de marea, fluyenle y 
refluycnte. A medida que la tensión au 
menta, el sistema social se acerca al 
punto de ebullición de la revolución, hay 
";igravación de Ja crisis revolucionaria 
den tro de los países capitalistas, y acu

mulación de elementos explosivos en el 

frente proletario interno". 

La etafJa imperialista del capitalismo. 

Stalfn, siguiendo a Len!n , sostiene que 
el capit;ilismo, en su ú ltima época, cuan 
do sazona para la revolución, se hace 
monopolisla e imperialista. La escena es 
dominada por gigantescos trusts; ya no 
h ;iy mud1os sistemas c:ipitalistas sino 
uno solo mundial. "Antisuamcnte era 

usual hablar de la pre5encia o ausencia 
de condiciones objeúrns de revolución 

proletaria. . . en uno u oLro país bien 

desarrollado... Ahora debemos hablar 
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de la presencia de condiciones objeti\·as 
de revolución en el sistema entero de la 
economla mundial imperialista como en 
un todo integral; la existencia, dentro 
de ese sistema, de algunos países que no 
están suficientemente desarrollados in
dustrialmente no puede tomarse como 
un obstáculo insuperable para la revolu
ción ... porque el sistema, como un todo, 
está ya maduro para la revolución". 

La revolución se produce como una 
grieta en el frente mundial del sistema 
cap italista y en el punto donde la cade
na tiene su eslabón más débil. Así, en 
1917, ocurrió inicialmente en Rusia, un 
país reconocidari;ien te a trasado, y en 1921 
Stal!n dijo que podía ocurrir próxima
mente en Alemania o en la India, en 
cualquier caso, nuevamente, el más débil 
punto del sistema mundial. 

Por otra parte, el mismo Slalío, en un 
c~mentario posterior, señaló que un mí
nimum de desarrollo industrial y cultu · 
ral era condición previa indispensable 
par:i la revolución. 

Expuesta la contradicción p rovocada 
por el crecimiento del capitalismo entre 
la burguesía Y el proletariado, surgen 
~os nuevas contradicciones den tro del 
sistema capitalista: la lucha de los mo
nopolios entre si, por el dominio del 
mundo, y Ja lucha entre los d istintos 
p~!ses capitalistas rivales, por las colo
nias y esferas de influencia que se dis
putan. Estas dos contradicciones provo-
can . o causan respeétivamente: 19 una 
tensión entre los imperialismos e. 1 
d 

xp ota-
ores y las colonias explotadas • cuyo ere-

cimiento desarrolla una cns1s revolucio· 
naria bajo la forma primaria de movi
mientos para la liberación nacional con· 
tra el imperialismo, y 20 Ja guerra im· 
perialista, considerada por Stalin como 
causa incidental de la revolución. 

Estas contradicciones habrían creado, 
según Stal!n, las bases objetivas para la 
revolución de octubre de 1917. De allf 
en adelante aparece una nueva contra
dicción: la surgida entre Jos sistemas ca
pitalista y socialista, debida al nacimien
to de un Estado socialista, q ue "por el 
mero hecho de su existencia demostró la 
podredumbre del capitalismo e hizo tem· 
blar sus flojos fu ndamentos". El capita
lismo perdió su monopolio del mundo Y 
entró en un estado de "permanente em
peoramiento de la salud". Pero conti
nuará significando un peligro mientras, 
henchido de envidia y de odio, busque 
intervenir en el país socialista. Por eso, 
cada triu nfo del sistema soviético signi 
Cica a su vez un triunfo revoluciona rio 

en Jos países capi talistas. 

Las crisis económicas. Stalín parece 
tener poco que decir sobre este tema; 
es que, segun la pétrea certeza marxista 
sobre el curso de la h istoria, cree q ue, 
suceda lo q ue suceda, en la larga carrera 
aumentarán las contradicciones hasta 
que la revolución sustituya al capitalis· 

mo por el socialismo. 

El papel de las crisis económicas en 
sus escritos debe ser examinado cuidado
samente. No les presta mayor atención 
hasta después de 1929; Ja crisis de ese 
aiio produjo un importante cambio en 
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el pensamiento de Stalin acerca del 
mundo capitalisla. Dentro de su b:isica 
doctrina sobre las contradicciones del ca
pitalismo, las crisis ocup:iron el lugar 
de causas adicionales de Ja gran tensión. 
En 1930 dijo: "El resultado más impor
tante de Ja crisis económica mundial es 
descubrir y agravar las contrzdicciones 
inherentes al capitalismo mundial." 

Las condiciones objetivas para la revo
l11ció11: la guerra. Para Stal!n, el capi
talismo, en su etapa imperialista, es un 
solo sistema mundial, en el cual el juego 
de las diversas fuerzas determina Ja ma
durez de las condiciones para la revolu
ción en países particulares, donde el 
fren te capitalista esté más débil. El pre
cedente examen de las conlr:idicciones 
del capitalismo muestra las grandes li
neas a lo largo de las cuales se organi· 
zan las fuerzas re\·olucionarias; el paso 
siguiente consiste en considerar con cuál 
criterio se ha de juzgar la madurez de 
la situación revolucionaria. 

¿Cómo definir el momento para la 
revolución?, pregunta Stalfn en un es· 
cri to de 1921, recién publicado en 1917: 
"Cuando el humor revolucionario de las 
masas . . . llega hasta el borde y nuestros 
slogans para la acción y directivas arras
tran tras si el movimiento de las m:isas ... 
cuando la incertidumbre y la confusión, 
Ja desintegración y disolución en el cam
po adversario han alcanzado el punto 
m:ls alto . . . cuando Jos as! llamados ele
mentos neutrales, toda esta mas:i de pe· 
queños burgueses de ciudades y villas, 
llegan definitivamente a apartarse del 

adversario. . . y buscan alianza con el 
proletariado." 

Existen, por consiguiente, tres aspec
tos de las condiciones objetivas para la 
revolución: el poder de Ja burguesía está 
agrietado; el proletari~do está subleva
do; y las masas no proletarias abando
nan a Ja burguesía con\'irliéndose en 
aliados y reservas del proletariado. Fi
nalmente es preciso un balance favora
ble de Ja ayuda exterior al proletariado. 

Las contradicciones impelen a la bur
guesía a aumentar su presión contra el 
proletariado, contra los pueblos colonia
les, contra los otros paises capitalistas y 
contra la Unión Soviética, culminando 
esa presión en la guerra, de una u 
olra manera. 

Stal!n refiere cómo, en octubre de 
1917, ocupados Jos imperialistas en lu
char consigo mismos, carecieron de ha
bilidad para concentrar sus fuerzas con
tra el naciente poder soviético. En su 
historia del Partido expone la relación 
entre la guerra y el desarrollo de un 
eslabón débil de la cadena imperialista. 
Y, en un discurso elector de 1946, dijo 
c¡ue " la segunda guerra mundial no tuvo 
causas accidentales; fué el resultado in· 
evitable del desarrollo de las fuerzas pO· 
J!ticas y económicas mundiales ... ". 

El caso de la guerra contra la Unión 
Soviélica sería exu2ordinariamente peli
groso para la burguesía, pues provocarla 
Ja sublevación de todos los amigos de Ja 
U.R.S.S.; y Stalin no sólo espera la re· 
volución proletaria en las áreas colonia· 
les; valora también los movimientos lo-
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cales de liberación, sean proletarios o no. 
Z:n cualquier caso, estos movimientos de· 
bilitarán a los paises imperialistas. 

La ley del flujo y f'cflujo. Con la re· 
\'olución de 1917 entró el mundo en la 
época de las revoluciones proletarias, 
pero el movimiento de las mismas no 
progresa uniformemente, Stalin nota r¡ue 
se produce en forma ondulante, como el 
flujo y reílujci de la marea. Hubo una 
ola creciente en 1905, otra entre 1912 y 
191'1, la tercera en 1917. En 1925 se 
produjo una "estabilización parcial y 
temporaria del capitalismo" y resumió 
esta ley en la siguiente frase: " la época 
de Ja re,•olución mundial. . . es un pe· 
riodo estratl!gico completo, abrazando 
series completas de años y, me atrevo a 
decir, de dl!cadas aún. En el curso de 
este periodo pueden y deben haber ílu
jos y re O u jos." 

Stalin no ha publicado nada indican· 
do que Ja onda revolucionaria dcpcn· 
diente ele la 2\1 guerra munelial haya 
pasado su cresta; por consiguiente, debe 
entender que todo el periodo desde J 929 
hasta ahorn (marzo de l!H8) , mantiene 
una marca crecien te de fos oportun ida
des revolucionarias. 

fil. - EL ARTE DE LA RE\IOLUCióN 

Junto a las condiciones "objetivas" de 
la revolución emin las condiciones "sub
jetivas": el papel de la organización 
consciente de su finalidad de hacer la 
re\'olución. 

j efatura comunista. Las contradiccio· 
nes del capitalismo no producirán au to· 
111:\ticamcntc la re\'olución; ésta sólo po· 
dra ocurrir mediante esfuenos humanos 
conscientes. Siendo la conciencia, para el 
materialismo de Stalin, sólo una reíle· 
xión de la materia, el papel de aquélla 
es sccund;1rio, aunque importante; no 
afecta al patrón de la h istoria, pero si 
su modo de andar . 

El panido Comunista es el destaca· 
mento consciente de la cl::sc trabajadora, 
cuya idcolo¡;ra socialista no ha surgido 
del cspont:\nco movimiento de Ja clase 
trabajadora, sino de la ciencia; que po· 
sce un profundo conocimiento de los 
males del capitalismo, de la sociedad, de 
!Js lercs, de la lucha de clases, y cuyas 
teorías sociales aceleran Ja evolución 
histórica porque "reflejan las necesida· 
des del desenvolvimiento de la vida ma
terial de la sociedad". 

De esta concepción deri\'a el cadcter 
que StaHn da al Partido Bolcbcviquc, 
cuya fuena no p rovendrá del número de 
sus miembros, sino de la inteligencia de 
!::is leyes <le J::i historia, garantía de la 
cual es la purga, mediante cu yo expe
d iente "el partido se fo r talece a sí mis· 
mo purgando sus propios elementos opor · 

tunistas". Porque Ja adhesión de estos 

elementos a aquella inteligencia y al 

programa basado en ella es siempre du
dosa. 

Esta apelación a la violencia, conteni
da en el principio ele fa necesidad de las 
purgas internas, separa al partido Bol· 
che\ iquc ele los partidos marx istas occi· 
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dentales, separación también m:mifcsta· 
da en cuanto a la necesidad de la vio· 
lcncia para prO\'Ocar la re,·olución. Fren
te a las ideas de H. G. \\'clls sol>re la 
graelual extensión ele! contralor por el SO· 
cialismo occidental de los gol.liemos, Sta· 
Jln expresa su convicción de que sólo 
una lucha de vida o muerte puede re· 
emplazar a un estado social por otro. No 
se trata de una idealización de Ja vio· 
lencia; Jo rea l es que la burguesía no se 
avcndra nunca a abanelonar su puesto 

tic d irección pacíficamcmc. 

El Partido Comunista ser:\ en esta lu

t:ha la plana mayor del ejérci to poHtico 
tic las 1nasas, y su acción la condición 
"suhjcti\'a" para Ja re\·olución. La revo
lución no llegará por si sola, aunque las 
coneliciones "objetivas" estén presentes, 
si no existe un panido revolucionario 
del proletariado, suficientemente fuerte 
y dueiio de los movimientos de la cl:isc 
trabajadora, para tomar el poder. 

Estrategia m u11clial: la U11ió11 Soviética 
como base. El pensamiento de Stalin en 
este tema es, dada su propia índole, 
111ucho menos explicito. En este caso, 
aclcm;\s, hay que considerar la impor· 

tancia respecti,·a ele los puntos de vista 
tácticos y estratégicos del Alto ~fondo 

Comunista, en cuanto suplemento y rcc· 

ti(icación de las p ublicaciones de StaHn. 

Ante todo, sobre el p:ipcl ele !:is acti· 

\ida des clandestinas e ilegales y ele las 

reformas sociales, exprcs:i que, bajo un 

régimen burgués, las refonnas sociales 

naturalmente son un instrumento ele des· 

integración de ese rtgimen y de fortale
cimiento de Ja re,·olución. 

La estrategia está tambil!n absoluta· 
mente subordinada a la teoría. Esta ú l
tima esrndia el proceso objeli,·o, deter 
minando cuál clase está decayendo y 
cu:il ascendiendo. Las metas de esta 
ascensión del proletariado forman el 
progr:ima marxista y la estra tegia deter· 
min:i las direcciones y otras circunstan
cias de ese movimiento. 

Esta estra tegia , luego de las épocas 
1903-fcbrero de 1917, y febrero ocLubrc 
de 19l i, entró cu una tercera e tapa, du
rante Ja cual la dictaelu ra del prolcta· 
riado se habría de consolidar en un país 
socialista; desde entonces, R1isia habría 
de ser la base para la re\Olución mun
dial, cuya hora lle¡;:ib:i. Est:i tesis no es 
en :ibsoluto incident:il sino que está ex
puesta en su m:\s imporiante trabajo 
doctrinario: Voprozy, y es natu1 alisima 
deducción de la teoría schrc la un idad 
del munelo capitalista, que caerá, por el 
efecto de sus contracliccio::.:s internas, en 
lucha conu·a la Unión oviética. 

Ap:ircntemcnte contradictorias con ella 
son unas declaraciones del mismo a dos 
extranjeros: Roy Howard y el correspon
sa l de Rcuter, ?-. fr. Ki n~. pero que, en 
realidad, deben consider:irse meras obras 
de propaganda motivadas por una pasa
jera táctica de cooperación con el mun
do capitalista. En una cana a ~.rr. King, 

Stalin, reüriéndosc a la disolución del 
Co111i11tern, en 1943, la jusLiCicó porque 
c1 a, decía, un mentís a la propaganda 
hit !crista sobre los intentos moscovitas 
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de interveodón en la vida de otros És
tados p;:ra bolchevizarlos. 

El carácter puramente táctico de estas 
· declaraciones quedó demostrado por Ja 

republicación posterior de los votos de 
Stallo de fidelidad a Lenín como "lea
der" de toda la clase trabajadora mun
dial, y en Pravda, el 29 de octubre de 
1948, se puede leer su último voto: 
"Yéndose de nosotros, el camarada Le· 
nin nos legó la fidelidad a los principios 
del Comunismo internacional". El Co
mintern habla sido, pues, disuelto sólo 
en forma, no en espírilll. 

En un importante p:\rrafo de Voprozy, 
queda indicado que 13 U.R.S.S. deberá 
prepararse y consolidarse como base, or
ganizando su propia producción socia· 
lista, antes de ayudar agresivamente a Ja 
revolución en el exterior. 

Resultado de toda esta estrategia, ba
sada en la Unión Soviética como eje de 
la revolución proletaria, es la conclusión 
de que, a partir de la revolución de oc
tubre, el mundo está dividido en dos 
campos: el socialista y el capitalista, los 
cuales paula tinamente se van aglutinan
do alrededor de sus respectivos centros. 
Y esa estrategia se fundamenta en el 
hecho de que la Unión Soviética sea uno 
de esos centros; más adelante se hará 
evidente que los Estados Uni~os serán 
el otro cenlro. El fin de este proceso 
está bien claramente precisado por Sta
lin, en Voprozy: " Nosotros vivimos .. . 
no en un solo estado, sino en un siste
ma de estados, y la existencia de la 
Unión Soviética, al lado de Jos estados 

impcriallstas, por largo tlempo es im
pensable. Al final, uno u otro vencerá. 
Y, hasta que el final llegue, una serie 
de las más terribles colisiones entre la 
Unión Soviética y los em:dos burgueses 
es inevitable". 

Flexibilidad de la estrategia )' de las 
tticticas. La concepción staliniana de la 
estrategia comunista es extraordinaria
mente flexible, frente a su rlgida arma
zón doctrinaria. Las tácticas deben ac
tuar en cada momento dacio, guiadas 
por la estrategia y la experiencia revo
lucionaria, calculando el estado de las 
fuerzas del proletariado y sus aliados 
tanto como las del campo adversario. 

En octubre de 1917, el Partido Comu
nista triunfó uniendo en una sola có· 
rrientc revolucionaria, muchos diferentes 
movimientos revolucionarios. El ohjeto 
pues de esta flexibilidad estratégica con· 
siste en poder concentrar fuerzas supe
riores en un punto débil del frente capi
talista mundial. 

En el período de la revolución mun· 
dial, la estrategia explotar:\ las ventajas 
que le son brindadas por las contradic
ciones inherentes al sistema capitalista, 
ya enunciadas, y seguir:\ el flujo y re
flujo de la marea de fuerzas que favo
recen a la revolución. 

En 1929, Stalin remarcó, refiricndose a 

la controversia con Ilukharín, la decisiva 
importancia que tenla el conocer clara
mente si la estabilización del capitalis
mo era una cosa persistente, encontrán
dose, por ello, en declinación el movi
miento revolucionario; o, si se estaba en 
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un periodo ascendente francamente re
,·olucionario, como él sostenla. 

Paralelamente a estos movimientos de 
ascenso y descenso de la marca revolu
cionaria, la esuategia mandaba mante
ner una paclCica convivencia con el 
mundo capitalista, pues la inevitable 
guerra con él podía ser retardada hasta 
que se produjese la rebelión colonial, o 
la guerra imperialista, o la revolución 
proietaria en Europa; mientras tanto se 
construía la economla socialista, ~yu<lada 
por la técnica capitalista, y se acercaba 
un momento dificil para la b11rguesla. 

Además la política soviética de paz 
durante ese tiempo, atraerla la simpatla 
de las masas y capitalizarla exitosamen
te para el comunismo el sentimiento 
popular antibelicista. 

IV. - LA REVOLUCION EN LOS 
ESTADOS UNIDOS 

En el Comintern, en 1929, Stalln, ba
sándose en el principio de que el capi
talismo es el mismo para todos los paí
ses, censuró a los comunistas norteame
ricanos por exagerar los rasgos específi
cos del capitalismo de su país. Asimis
mo, en abril de 1947, la opinión ele 
Stassen sobre la diferenciación de los 
sistemas económicos de Estados Unidos 
y Ja Alemania nacional socialista, fué 
cortés pero firmemente rechazada. Stalin 
siempre ha dicho que los sistemas de Ja 
Alemania nacional socialista y de los 
Estados Unidos son idénticos: monopolio 
capitalista. 

l'ara t i, este sistema económico está 
formado por hombres enteramente faltos 
de principios e insensibles; los gobiernos 
son meros insuumentos de su codicia 
de ganancias. Si Roosevelt hubiera ame
nazado de veras a la propiedad pri\·ada 
y al sistema de ganancias, aquellos ha
brían puesto otro presidente. 

Por otra parte, Stalin admira el pro
greso técnico norteamericano, y ha evi
denciado su creencia de que las fuerzas 
proletarias están extraordinariamente 
atrasad2s en los Estados Unidos. En 1927 
comentó que los "leaders" obreros nor
teamericanos eran reaccionarios y refor
mistas. Los dos grandes partidos pollti
cos son enteramente burgueses, con muy 
pequcfias diferencias entre republicanos 
)" demócratas, y las fuerzas obreras no 
cuentan con su propia organización de 
masas. 

Esta debilidad del proletariado, uni
da al hecho de ser los Estados Unidos 
el centro del sistema capitalista mun
dial, lo muestran como uno de los 
paises que más tardará en ir al comu
niumo. Aunque sufra las grandes crisis, 
posee un inmenso poder de recupera
ción y, en cuanto centro del sistema 
capitalista, tiene una oportunidad para 
nuevo desarrollo luego de la elimina
ción de Alemania y Japón en la com
petencia por los mercados. 

Sólo al final de esta ~poca de la re
volución mundial y llegará la revolución 
a los Estados Unidos: "cuando se haya 
desarrollado una crisis revolucionaria en 
América, habrá llegado el fin del capi· 
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talismo mundial", declaró Stalfn a la 
comisión norteamericana del Cominform 
en 1929. 

En consecuencia, no es nada probable 
que Stalin haya esperado la revolución 
en Estados Unidos durante Ja Segunda 
guerra mundial, o Ja subsiguiente post
guerra. Su pensamiento sobre este pe· 
riodo, seh-ún surge del presente artículo, 
comprende estas perspectivas: 

!) La próxima siega de la revolución 
está a la mano. 

2) La actual marca creciente de Ja 
revolución, comenzad su descenso pocos 
aiios después del fin de Ja guerra. Si 
el sistema capitalista resiste esta ola, 
podrá entrar en un nuevo período de 
temporaria estabilidad. Esto da cieno 
carácter de urgencia a las tácticas re
volucionarias de postguerra. 

3) La derrota de Alemania y Japón 
hl dado un poderío enorme a la Unión 
Soviética en Europa y Asia. Por eso Ja 
agresi\'idad de la a)'uda a las rcvolucio· 
nes en esos continentes es mucho ma
yor, aunque no tanto como para per
mitirse un desaffo deli berado de guerra 
mundial al sistema capitalista en un 
futuro inmediato. 

E. l\L P. 

Un vrai Rassemblement francais 
est-il possible, por FRAN901s LE 
GR1X, (en Re\'ue des Questions 
Actuelles, París, enero de 1949) . 

NADIE negará, dice el comentarista, que 
en Francia es necesario un cambio en 

la forma política, pero ¿debe de ello 

concluirse que tendr.í lugar? Después de 

derribar las inst ituciones que Ja hicie· 
ron, no ha vuelto Francia a encontrar 
su equilibrio, es <lecir un régimen al 
cual todos Jos franceses pudieran ad

herir de corazón, cualesquiera fueran 

sus di' ergencias ideológicas, como si el 
lazo familiar nunca se hubiera roto. 

En estos momentos de crisis, un espíritu 

enamorado de lo real descubrirá ante 

todo que lo que atrae al poder a los 

que se pretenden los hombres de ma· 
i1an:i , es menos un:i ola de en tusiasmo 
que un:i especie de resignación mel:in· 
cólica al menor mal, que por otr:i 
parte no debe e,·i tarnos el peor, más 
que por un tiempo breve. 

La campaiia dcgaullista del " timbre" 
de adhesión conclU)'C y sus primeros 
resultados se prcsenlan como muy im
portantes. Pero hay que comprender 
de qué reservas estfm compuestas la 
mayor parte de las adhesiones y pensar 
que es lo que puede esperarse ele deci· 
sivo de tal reunión si logra p~sar la 
diClcil frontera que separa la oposición 
del poder. 

i\fuchos movimientos, muchas "Re· 
uniones" han visto nacer y morir fran· 
ceses que no son aun viejos: algunas, 
como el boulangismo, relegadas ya en 
la anécdola; otras, como la A c L i o n 
Fran\olisc, que en su momento tuvieron 
resonancias verdaderamente inquietantes 
para el régimen. Los nombres de l\Iau-
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n-as, Dcroulede, Darrcs, Lemaitrc, ele la 
Rocqnc, Doriot y muchos otros, son 

jalones de una l:irga c:impaiia, que sin 

suponer, desde luego, comunes ideales, 

implicaba en cambio Ja conciencia casi 

un:inime de la necesidad de reformas 
fundamentales. P e ro este p:isado ha 

muerto. Una sola cuestión debe en ade· 
}ante plantearse a qu ienes preocupa el 

porvenir francés y es justament~ ésta: 

¿Qué es lo que nos propone esta Re· 

unión que no nos hapn propuesto p 

las otras reuniones allortadas? Porque 

si reunir es yuxtaponer contingcnics ::bi
garrados, convencerlos de una disciplina 
provisoria a fin de lograr el m:\xi1110 
de votos comra el enemigo que se 
terne, esto sí es una Reunión. Si es, 
en cambio, fundir un conjun to de pcn

s:imicntos aun indecisos, de voluntades 

\':1ci l::ates para un esfuerw co1111'u1, pa· 

ra la etliCic:ición de una casa m:eva, 

de un régimen nue\ O, lo que \ Cmos 

hoy no parece corresponder a una t:il 

a lta y legítima ambición. 

Pero la cuestión candente es deter
min::r qué es en verdad y qné pretende 
esta R. l'. F. ¿Se presenta, si o no, co
mo el t'mico guardalocos que pueda sal· 

va r a Francia del abismo en que amenaz:i 

p recipitarse? Porque no basta afirmarlo; 

es necesario decir el por qué y justi

ficarse m:ls claramente que hasta ahora. 

Francia es lo m;\s inmediatamente 
amenazado de Jo que resta de la civi
lización occidental. ¿Continuará durante 

mucho tiempo csie debilitam iento con

tinuo de sus t.radiciones, de sus cos· 

tumbres, de su carácter, de su alm:i? 

Esto es t:in gTave como perder su inde

pcndenci:i o su imperio colonial. No 

solamente nos coloniza la Finanza ame

ricana, sino también el jazz americano 

y todo lo que él significa sobre el 
plano men ta l. Hay un:i complicic.lad de 
tocios, para reducir a Francia al papel 

ele suminislradora de las modas y Jos 

pl:ireres del mundo entero, de transfor-

111 :1rla en una especie de inmenso casi

no, mientras los gTandes negocios se 
resuelven lejos y sn decadencia se con

suma. Entre tanto, si se hacen aun her
mosos \ CSlic.los en Francia, no se cons
truyen c:is:is; el ahorro acumulado se 
\'Olat iliza y esta ~ación, h::sta hace poco 

tan opulenta y que ya n:ida capilaliza, 
cst:l en trance de d isipar por la dra

m:\tica imprevisión de sus jefes, sus 

fondos }' sus i'il timos recursos. ¿Sabrá 

la R . P. F. detener esa decadencia, res

tablecer el trabajo y devolver al país 
la estima de si mismo? 

"La R. P. F., dice uno de sus comen 

tadores 111:\s au torizados, no es una doc

trin:i, sino un movimiento y un p lu

ralismo, y, siendo el p luralismo en la 

Francia de hoy la condición primera 

de la libertad, se acompaña de una 

disciplina. El liberalismo intelectual no 

puede p 1m\s en las sociedades moder

nas ser garantido por el l iberalismo 

polhico, sino por un est::do fuerte, orga-
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nizador de la colectividad". Todo esto 
está muy bien, pero no parece encu
brir más que frágiles realidades, y sólo 
para el tiempo en que se está en la 
oposición. Una tal Reunión, no reúne, 
yuxtapone y el desorden acecha de nue
vo en la primera encrucijada. 

¿Qué es lo que necesita Francia en 
esta dramática coyuntura? Ante todo, 
sacriCicios en el plano de la ideologla. 
El ideal republicano se extingue en 
Francia después de largo tiempo. ¿Cuán
tos franceses desearían volve:r hoy a la 
Tercera República o depositar su con
fianza en la Cuarla? ¿Si se obstinan 
en el vocabulario, el decoro y desgra
ciadamente los abusos de la República, 
no será sobre todo porque su viejo 
cerrazón de csplritu les hace suponer 
que "la República" es lo que les ase
gura en abstracto, el máximum de (pues 
hablar de nuestra libertad serla ridlculo) 
igualdad y nivelación? 

Pero puesto que obstinarse es aqul 
suicidarse, hay que pensar cómo salir 
de Ja situación. ¿Quizá por una dicta
dura vergonzante que nos asegure un 
poco de orden y un comunismo reduci
do a la defensiva? ¿Mas por cuánto 
tiempo? ¿Y qué nos proporcionará el 
gaullismo para suceder a de Gaulle y 
fundar el orden verdaderamente nuevo 
que se impone? Nuevo ... pero no im
provisado, sino enraizado, al contrario, 
en nuestr.ls más profundas uadiciones. 
Pues es necesario que así sea. Un pals 
como Francia es una realización dema
siado milagrosa que no puede comen-

za rse dos veces. :-.:o hay más que volver 
a encontrar el secreto ... 

El error de de Gaulle h a sido pre
sentarse como "fin en si", cuando era 
sólo un medio. Emprendió la obra en 
circunstancias muy propicias, cuando po· 
día intentar todo y todo lograr, hast:i 
lo imposible, es decir, encontrar la 
forma de un sufragio nuevo que sus
tituyera lo cu:mtitativo por lo cuali· 
tativo, librando al pals de la tiran(a 
del número, plaga de las democracias 
y proveedora de totali tarismos. A tra
vés de esta oportunidad única, ¿qué 
ha logrado si no nuestro desorden? 

Hace poco el gobierno socialista de 
Inglaterra anunciaba al Imperio el na· 
cimiento de un heredero de la Corona. 
¡Qué momento de unanimidad éste en 
que tantos hombres llaneen callar sus 
angustias y olvidar sus desacuerdos para 
abandonarse todos a una esperanza! Y, 
¡qué fuena no encontrará entonces, co
mo Anteo tocando la tierra, el pueblo 
que así toca el fondo de su conciencia 
nacional sin detenerse a pensar de qu~ 
eSLá hecha, pues en ella encuentra ante 
todo el respeto y el amorl ¿Por qué 
rehusarse a una felicidad que fué du
rante t;i,nto tiempo nuestra y que puede 
ayudarnos a surcar los sombríos desíi· 
laderos del porvenir? 

Pero, dice el autor, he hablado dema
siado de lo real a lo largo de este exa
men de conciencia: se me dir:\ que 
sueiio ... 

O. H . C. 
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El momento de la expropiación, 
por el DR. E. J. CoUTURE, (en la 
"Revista de Derecho, Jurispruden
cia y Admin istración", l\I~ntevi
deo, Diciembre de 1948, N9 12, 
pág. 285-288) . 

LA CUESTIÓN doctrinaria que encierra el 
titulo es estudiada con referencia par
ticular a la legislación del Uruguay. 

Los textos peninentes de la ley de 
expropiaciones y de la Constitución son 
analizados considerando la doctrina y 
sus antecedentes. La tesis sostenida de 
que el precio a indemnizar es el del 
inmueble a la fecha en que el Estado 
el A. una base inconmovible en la nor
ma constitucional que determina que 
"se indemnizad a los propietarios por 
Jos daiios y perjuicios que sufrieren en 
razón ele la mora, se consume o no la 
expropiación", d isposición particularlsi
ma de Ja Constitución umgup. 

''El perjuicio por el retardo ha sido 
puesto a cargo del poder público por 
Ja mencionada disposición constitucio
nal. Cualquier interpretación de la ley 
que pudiera poner a cargo del expro· 
piado el perjuicio por la demora, cons
tituiría una clara y evidente inversión 
y desnaturalización del texto de la Cons
ti tución". El A. considera que el valor 
a inclcmnizaISe no puede ser el <le la 
íetha del acto administra th•o q11e re
suel\'e efectuar la expropiación, sino 
el de la desposesión judicial, quedando 
a favor del particular la valorización 
que haya podido producirse por el 

transcurso del tiempo h:isca c1 cumpli
miento de ese ouo hed10. El retardo 
sólo debe perjudicar al poder público. 
El expropiado ha de percibir una in· 
demnización que le permita adquirir 
otro inmueble a los valores en que Ja 
e.xpropiación se consuma. 

Adelantando que los propios antece
dentes urug11ayos deciden por si sólos, 
la cuestión , pasa a un extractado aná
lisis de la misma en el de1echo ita
liano, espaiiol, brasileño, y argentino. 
La referencia al de nuestro pals cobra 
mayor amplitud, y está dada en fun
ción de la jurisprudencia de nuesuos 
tribunales, de "proverbial calidad" en 
elogiosa expresión suya. Con palabras 
del doctor Femardo Legón, resume l:i 
jurisprudencia argentina diciendo que 
"existe una firme, consistente y decidida 
opinión en el sentido de que el precio 
de la expropiación es el precio del dla 
de la desposesión". 

Podremos agregar por nuestra pane 
que los nuevos textos que ordenan jurí
dicamente la materia en Argentina - la 
ley 13.264 de expropiaciones y el art. 
38 ele la nueva Constitución Nacional
no contienen disposición particular que 
resuelva expresamente el punto es
tudi;ido. 

M.M. P. 

R evista de Estudios Políticos. Año 
IX Vol. XXIV N9 44. 

ACABA de aparecer el número corres 
pendiente a los meses de mano-abril 
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de esta revista, órgano del Inst ituto de 
Estudios Políticos de Madrid. En Ja 
Sección Estudios, el catedrático Anto
nio Truyol y Serra publica un "Es
bozo de una sociología del Derecho 
Natural", en el cual entre otros pun
tos trata del eterno retorno del dere

cho natural con sus modalidades h is
tóricas, de la d icacia y condiciona
miento sociales del iusnaturalismo, y 
de Ja ideología e ideas en Ja vida 
social seguida de u na hibliograffa so
bre Ja materia. 

El pro[esor ital iano r.lichele Fede
rico Sciacca completa Ja Sección con 
unas reflexiones 
contemporánea , 
puestas por Ja 

sobre la democracia 
indudablemente im 
realidad italiana de 

post-guerra, titulada "ReOecciones so
bre la democracia y la democracia 
cristiana". 

El Institu to de Estudios Pollticos 
organizó para el p resente aiío, una 
serie <le seminarios dirigidos a suscitar 
en Jos universitarios de Madrid, el 
inter(!S por la consideración profunda 
y sistemática de los problemas pollti
cos y sociales. En el número que 
comentamos aparecen dos ponencias 
desarrolladas en estos seminarios. La 
primera de Francisco J avier Conde, 
director del Instituto y de Ja Revista, 
sobre "El concepto de clase social"; 
la segunda de Manuel García Pelayo 
sobre "La Constitución estamental". 

En este trabajo, su propio autor lo 
declara, se trata de describir a la 
Constitución estamental como a uno 

de los tipos de organización política 
de Occidente. Siguiendo la tesis de 
que tal Constitución es "aquella for
ma de organización polltica en que 
los estratos pri,·ilcgiados de Ja pobla
ción representan, corporativamente or· 
ganiz:idos, al conjunto del país frente 
al Príncipe e intervienen con él en 
las tareas de gobierno" y que desde 
el punto de vista del curso histórico 
occidental, esta forma constitucional 
representa una forma de transición en
tre el pluralismo feuclal y Ja unidacl 
del Estado moderno, García Pelayo 
considera los términos de Ja dualidad, 
vale decir el Príncipe y el Regnum, 
la estructura jurídica, para terminar 
con el análisis de la pervivencia e 
intentos de restauración. 

Especial interés po s e e la Sección 
~fundo Hispánico en Ja cual el hon
dure1io Agustín Tijerino Rojas expo· 
ne largamente un problema de tan ta 
importancia para toda Hispano-amé· 
rica como es el del "Proceso polltico· 
social de la unión Centro-americana" 

Pablo Antonio Cuadra, comenta a 
continuación un ensayo de Daniel Co· 
sío Villegas en Cuadernos Americanos 
que provocó una agitada polémica en 
México. En este ensayo sobre "La 
crisis de México", que Cuadra bautiza 
como "Autocrltlca de la revolución 
mexicana", Daniel Cosio Villegas, hom
bre de izquierda y "revolucionario", 
parte de este principio: "fas metas 
<le la Revolución se han agotado al 
grado que el t<!rmino mismo de Re-

i NS'Í'ITUTO DE INVESTi ÓACIONÉS DE DERECHO POLITtCÓ, 
e o N s T I T u e l o N A L y D E L A A D M IN Is T R A C_l o N 

volución carece ya de sentido. Impor
ta preguntarse entonces, ¿cu:\les eran 
las metas de l~s revolución?, ¿cu:indo se 
agotaron? ¿y por qué?" 

Completan el volumen como es ha· 
bitual, tres crónicas: nacional, inter
nacional y económica, recensiones de 
libros y la s11s1anciosa revista de re· 
vistas. 

M.J.M. 

Mensaje del Poder Ejecut ivo Na
cional observando la ley 13.511 so
bre lo contencioso-administrativo; 
(en "Diario de Sesiones de la Cá
mara de Senadores de la Nación", 
Mayo 11 de 1949, pág. 64/ 65). 

EN LA SESIÓN de la fecha, el H. Senado 
dió entrada al Mensaje, que tiene data 
del 15 de octubre de 1948, en que el 
Poder Ejecutivo Nacional en ejercicio de 
la facultad conferida por el art. 72 de 
Ja Constitución Nacional, entonces vigen
te, observa la ley 13.511 sobre lo conten
cioso-administrativo. 

Las razones que motivan la observa
ción pueden enumerarse como sigue: 

1:)) En el momento de la sanción de 
Ja ley el pueblo se encuentra abocado a 
la tarea de Ja reforma de la Constitu
ción, y existe Ja posibilidad de que Ja 
nueva Constitución incluya fundamentos 
de ordenación contencioso-administra ti va. 

2") La ley elimina los regímenes con
tencioso-administrativos especiales exis
tentes, pudiendo resultar que el nue,·o 

sistema instaurado lo fuere por un hrcvc 
lapso, dada Ja inminente reforma cons
titucional. Ese corto tiempo no compen
saría los trastornos deri,·ados de la tran
sición de un régimen a otro. 

3:)) La implantación del contencioso 
ele anulación Jo ha sido sin detenninarse 
los efectos (intcrpartes o erga orones) . 

'1") La admisión del recurso contencio· 
so-administrativo cuando se trata de actos 
de gobierno, podría llegar a enervar la 
acción del Poder Ejecutivo, rompiendo 
el equilibrio constitucional de Jos po
deres. 

5") La ley atribuye jurisdicción exclu
siva a la Cámara Federal, sin considerar 
que al mismo tiempo y por separado el 
Congreso ha creado juzgados federales en 
lo contencioso-administrativo. La Sala de 
la Corte Suprema a la que adjudica 
jurisdicción en Ja materia, no ha sido 
constitu ida por Ja ley. 

6:)) La ley ha eliminado Ja base 
XXIV 1 del Proyecto del Poder Ejecutivo. 

El Mensaje fué pasado a Ja Comisión 
de Legislación General. 

M. M. P. 

l "El Poder Ejecutivo gozará de la fa. 
cultad de opción para suspender la eje
cución de Ja sentencia o no ejecutarla 
por graves motivos de interés público o 
substituir el objeto de Ja condena por 
una indemnización pecuniaria." 

L a concepción del Estado en R o
dolf o Smend, por CARLOS PIZARRO 

CRESPO (en "Boletín de la Facul-
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tad de Derecho y C. Sociales. Uni
versidad Nacional de Córdoba"). 

EL AUTOR comienza refiriéndose a los 
supuestos fundamentales de las concep
ciones naturalista e idealista del Estado, 
que llevan a un insalvable abismo entre 
el ser y el deber ser, lo que por lógica 
reacción ha llevado a intentar soluciones 
conciliadoras. Considera como las de ma· 
yor significación, las debidas a RodoHo 
Smcnd, con su tesis de la integración, y 
a Hermann Hcllcr con su concepción 
de la doctrina del Estado como ciencia de 
la realidad . 

Su disertación gira alrededor de Ja 
doctrina de Smend, cuyo pensamiento, 
de dificil captación por lo equívoco de 
su tcrminologla, representa una evo Ju · 
ción del de Theodor Lill, aunque tra· 
tando de superarlo, cae, como señala 
Hcller, en abierta contradicción con su 
propia posición nuclear. 

En un orden metódico, el autor se re
fiere ante todo a la tesis de Litt, quien, 
al analizar el objeto de las ciencias del 
espíritu, se encuentra ante dos dimensio· 
nes, dos elementos, cuya unión realiza 
el pensamiento dialéctico. En este orden 
de ideas, no tiene sentido hablar de un 
"Yo" y de una sociedad independiente· 
mente existentes en sí y en contraposi

ción, sino que hay un encadenamiento 
entre el "Tú" y el "Yo", en cuya con· 

ciencia, "las relaciones con los demás 
hombres, la realidad social, se encuentra 
ya contenida". 

Se refiere luego, en forma suscin ta . a 

los dos mte\·os conceptos el::iborados por 
Litt, de "circulo cerrado" y de "inter
mediación socia l", para entrar de lleno 

al objeto propio de su exposición, esto 

es, la doctrina de Smend, y a su innova· 
ción parúcular, el concepto de integra· 
ción, que est:\ lejos de ser u nivoco, pues 
t iene va riedad de significaciones, de l:is 
que, citando a F. J. Conde, hace un 
acertado an:\lisis. 

Para Smend, a través ele la clara diser· 
tación del Dr. Pizarra Crespo, el Estado 
es un proceso dinámico, "una unidad 
espiri tual" no existente en si, no un tocio 
eSL:\tico, productor de una serie de actos, 
sino en constante formación, renovación 
y creación. Pero así considerado, con 
razón observaba Heller que desaparece 
con ello " lo único que puede ser objeto 
de la teorla del Est.'ldo, que se aíirm:i 
a si mismo en todo cambio". 

Por otra parte, el pensamiento pro

fundo ele Kelsen, ha cri tic.'ldo también 
la doctrina smendtiana, en cuanto pese 
a negar que el Estado sea un ser d istinlO 
del individual, al otorgarle vida, "se ve 
obligado a admitir dos clases del género 
vida y dos dislintos portadores de 10\ 
misma". 

De todos modos, la doctrina de Smend 
ha producido resultados fecundos en el 
campo del Derecho Político, porque re· 
presenta una nueva y m:\s perfecla fun· 
damentación organicista del Estado. 

De alll el gran inlerés de esta diserta· 
ción del Dr. Pizarro Crespo, en cuanto 
nos hace conocer con ella puntos de vista 
de una doclrina que ha suscilado vivas 
con troYersias en su pals de origen, y re· 
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firiéndose a la cual lamenlaba Carl 
Schmiu que en su época se encontrare. 
por desgracia, en esquema. 

F. J. L. DE Z. 

La ley 13.487 y el impuesto a .las 
actividades lucrativas. Stt constitu· 
cionalidad, por RonERTO TELLO, 
(en la Revista "La Ley", 13 de 
Mayo de 1949). 

CoMrEl'iZA el autor desiacando el cam· 
bio que se ha operado en la elección 
de la fuente tributaria esencial, csla· 
bleciéndose como tal el impuesto en 
subsútución de las tasas, con el propó· 
sito de hacer posible - según lo expresó 
el miembro informante de la Cámarn 
de Diputados-, Ja prestación gratuita 
de servicios asistenciales. 

Entrando en maleria, analin las ob· 
jeciones q ue ha merecido el impuesto 
de referencia, y las rechaza por las si· 

guientes argumentaciones: 

J. - La de incom/1etencia: por cuanlo 
ha sido el Congreso el que ha fi · 
jado el régimen imposiúvo (art. 
68, inc. 28 C.N .) , y el Intendente, 
al sancionar en su mérito la orde
nanza, ha ejercido (unciones que 
corresponden al P residente de la 
Nación y que éste puede delegar 
(arl. 83, inc. 30 C.N.). En cuanto 

a los decretos 2162/43, 9381/43 y 
23546/44, que confieren al Inten· 
dente la facultad cueslionada, se 
hallan en plena vigencia y tienen 
el valor de leyes, por aplicación 

del criterio sus ten tado por la Cor· 
le Suprema en lo concerniente a 
la validez de los decreios-le)'CS 
("La Ley", T. 48, p:\gs. 361 y 
605 y T. 50, p:\gs. 302 y 663.) 

II. - La de delegación incon.stitucional: 
porque, siendo inaplicables los ar· 
ticulos 4 y 38 de la Constitución 
por no tratarse de contribuciones 
desúnadas a formar el tesoro na· 
cional, cabe disociar: 

a) la a tribución para de terminar la 
materia imponible, perteneciente 
al Congreso, y 

b) la rclatiYa a la fij ación del 
"quantum", que en nuestra orga· 
niz.ación institucional se ha n~co· 

nocido inveteradamente al gobier
no comunal (régimen de la ley 
1260, debate parlament.'lrio de las 
leyes 3031 y 4058 y jurisprudencia 
de la C.C. l" de 19/ Vll /44 )' de 
la Cámara de Paz LeLrada de 20 / 
IV /45.) 

111.-:- La de superposición de gravdme
ncs: por cuanto, no resultando de 
la C. N. un tipo delerminado de 
sistema impositivo (C.S. fallo 24690 
Revista "La Ley", T. 51, pág. 27) , 
es atribución de los gobiernos lo· 
cales gravar las fuentes no cedidas 
con carácter exclusivo a la N:i 
ción (de: Dielsa, T. 3, pág. 495; 
C.S. T. l. págs. 349 y !159 y T. 
105, págs. 50, 273, 285 y 293; 
Joaquln V. González, p:\g. 703 y 
707). El autor hace resaltar la ine
xistencia de la doble imposición 
en el aspecto técnico y doctrinario; 
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serlala que en el orden consti tu· 
cional la doble imposición no es 
por si sola objetable mientr:is no 
alcance el limite de lo confisca to· 
rio (en este caso lo inconsti1ucio
nal serla la confücatoriedad) ; y 
agrega que no se opone al gr.:iv:\· 
men el an. 49 de la ley 12.95G, 
pues el impuesto recae sobre Jos 
rngtt:sos bru tos" y no sobre la 

"utilidad bruta". 

l\'. - La de recargos: pues la ordenan· 
za no establece un traLO diferen· 
cial inequi1aLivo que viole el an. 
28 de la C. N. -Esta norma csta tu· 
ye los conceptos de "equidad" y 
"proporcionalidad" en materia im· 
positiva, en lugar del de "igual· 
dad" de la Constitución del 53. 
Por otra parte, y aun cuando es· 
tuviere en vigencia esta última dis· 
posición, su alcance ha sido fijado 
por la abundante doctrina elabo· 
rada por la C. S. 'acional y la 
de los E.E. U.U., en el sentido de 
que Ja legislación puede comem· 
piar en forma distinta si1uacioncs 
que considere diferen tes, siempre 
que la discriminación no sea ar
bitraria ni responda a un pro
pósito de hostilidad comra deter
minada persona o grupo de perso
nas. (Fallos: 205, pág. 68; 207, 
pág. 209, etc.) 

\·. - La que afecta la libre circulación 
i11terprovi11cial: pues tanto la Cor
te Suprema Nacional como la de 
E.E. U.U., al interpretar las cláu
sulas constitucionales pertinentes. 

han declarado que las mismas no 
impiclen a las provincias o muni · 
cipalidadcs la imposición de gra· 
dmenes en cuanto ello afect:t a 
la rea lidad de los bienes estable· 
cidos dentro de su jurisdicción. 
(C.S. T. 179, p:íg. 42; T. 127, p:\g. 
382; T. 186, pág. 179; T . 190, 
pág. 499.) 

VI. - Ln de rctronrtiv idad: por cuan lo 
la Constitución no consagra en 
materia impositiva , la garantía ele 
irre troactividad (conforme C.S., T. 
107, p:íg. 131; T. 117, pág. 22 y 
48; T . 133, p:\g. 20G y T. 151, 
pág. 103. Los dos úlLimos fa llos 
se han apoyado en la doctrin:i ju· 
risprudencial none:imeric:ana.) 

VII. - La d e que incluye operaciones 
gravadas en otras jurisdiccio11es: 
pues esta cuestión es puramente 
de hecho y no puede apreciarse si· 
no en cada caso panirnlar. 

El autor termina, en base a lo ex
puesto, :tfirmando que el grav:\men se 
encuentra en concordancia con la Cons· 
titución Nacional. 

E. J. P. 

Sobre el régimen de los bienes del 
concesionario de servicios públicos 
Y el articulo 10 de la Constitución 
Nacional, por el DR. J ULIO l\I. 
ÜJE.~ Q UI NTANA, (en "Jurispru
dencia Argentina", 22 de abril de 
1949). 

A tos co~1E:-:TARios ya aparecidos sobre 
los nuevos textos constitucionales se su-
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ma el trabajo que moti\':! la presente 
noia, el que tr:iL1. en forma clar:i )' 
sistem:l tica una de las normas que ha 
s11sciiaclo fuerte oposición en la doctrina, 
como bien se dice en el mismo tr:ib:ijo. 

El autor encara el estud io con rcla· 
ción a la clisposición del artlculo ·10 de 
la Cons1itución en la p:irte que deter· 
mina cual será el precio :i pagar en las 
expropiaciones de empres.1.s concesiona· 
rias de servicios pt'i blicos, rcfi riéndose 
particularmente al pr incipio de que del 
precio de cos to deben deducirse " los 
excedentes sobre una ganancia 1":tzona· 
ble". Según sus palabras, las razones 
que inclinaron al autor pam el comen· 
!ario son: Ja falta ele anteccclentcs en b 
propia convención sobre h regla intro· 
d ucida y, adem:is, "la no, ed:icl y :iuclacia 
del criterio". 

Después de pas:ir somera re\Í ta :i las 
tesis "privatista" y "publicista" que la 

consideración de las concesiones de ser
vicios pt'iblicos ha generado y su uhi· 
cación en las dos clásicas ramas del 
derecho y luego de afirmar la crecien te 
orientación de la jurisprudencia Y la 
docu·ina en el sentido de hacer preva· 
Jecer en ta m:i teria las normas de derecho 
pi\blico -reconociendo j11sticieramente 
todo Jo que se dehe en ello al profesor 
Rafael Bielsa- pasa el autor de lleno al 
quid de la cuestión. 

Las normas de derecho pi'1blico, aunque 
posibilitan la modificación o alteración 
ele las condiciones determinacl:is en el 
<.0n tra to de concesión, no pueden deseo· 
nocer el derecho ele propiedad del con
cesionario. Pero esa propiedad, cuya pro· 

tección no se discute, no es la común 
del C. C. En la concesión juega un ele· 
mento c:apital que es a la ' ez su caus:a 
jurldica. Y es ese mismo interés plihlico 
el que h:ice q ue sea consubst:incial a 
las ganancias de la empresa, su l imita
ción: la restricción a lo justo y razona
ble. En Jos dos párrafos siguientes con
clens:i el :iutor la doctrina: "T:impoco se 
desconoce la propiedad del p:irticular por 
el hecho de desglosar de su patrimonio 
los excedentes sobre el p rovecho razona
ulc, ya que éstos sólo ap:irentemente han 
ingresado en aquél y, en consecuencia, 
no se han consolidado legítimamente co
mo c:apital que le fuera propio." "Nin
guna c:ausa juridica \'incula al conccsio
n:irio con el "plus" que rcsu1L1. u na 
' ez percibido el razonable benefido y 
consiguientemente ningtí n derecho le es 
licito invocar." 

Contiene el trabajo una referencia a 
la jurisprudencia )' doctrina nortea meri
cana coincidentes con la doctrina que 
aquel sustenta. 

Finalmente el autor fija en tres pun
tos sus conclusiones: 
1) El art. 40 tic l:i Consti tuci6n Nacional 

h:i sentado la ex:tcta doctrina en Ja 
materia analizada. 

2) El principio est:iblecido result:i de 
las normas de derecho púhlico apli
cables a la concesión de ser\'icios pú
blicos. 

3) Las normas sancionadas constitucio
n:ilmente integmron desde tiempo 
atr:is el pa1rimonio jurídico nacional. 

l\1. M. P. 
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La Constitución Estamental, por 
M. GARCÍA PELAYO, (en "Revista 
de Estudios Políticos", marzo
abril de 1949) . 

l . Concepto y localización histórica. La 
característica fundam ental de la consti· 
tución estamental es que en ella no 
hay nada que se parezca a la unidad de 
poder del Estado. Hay, por el contrario, 
una dualidad de centros de poder, frente 
a la multiplicidad feudal y a la unidad 
del estado moderno; dualidad en la que 
ningún miembro se siente inferior o 
derivado del otro, sino igual y origina
rio. Su esencia es, pues, una yuxi.aposi
ción de dos sujetos políticos y puede 
definirse como aquella íonna de organi 
zación política en la que Jos estratos 
privilegiados de la población represen
tan, corporativamente organizados, al 
conjunto del pa(s frente al príncipe, e 
intervienen con· él en las tareas de go
bierno. El sistema consta pues, de dos 
unidades: Rex y Regnum. 

Se trata del Estado territoria l (Lransi
ción entre el feuda l y el moderno), es 
decir, Ja agrupación bajo un solo pr!n
cipe de una pluralidad de seíiorlos antes 
desvinculados entre sí. 

Su surgimiento se vincula con el au
mento del poder real, fenómeno que 
presenla un doble aspecto: por un lado, 
limitación de los privilegios de los se
fiores feudales, y por otro, formación 
de a lianzas en un principio transitorias, 
en defensa de esos derechos. Cuando ta
les asociacione~ se hacen permanentes, 
pasan de la defensa de derechos a la 

conquista de otros nuevos para el con
junto. Entre el rey y Ja pluralidad feudal 
se interpone entonces el "ordo" o esta
mento. Se pasa hacia el reino estamen
tal, luego de otros dos momentos: a) 
adquisición del derecho de participar en 
la asamblea del reino; b) unión de va
rios estamentos que, fren te a la corona, 
constituyen el Regnum, el País, la Lands
chaft, y que, frecuentemente, adquieren 
cartas (Carta Magna en Inglaterra, Bula 
de Oro en Hungría.) 

De esa dualidad se pasa al estado mo· 
dcrno. Gierke ha señalado que el t'1lti 
mo fin, conjugador de todas las preten· 
dones, debla ser el bien público. Si hay 
un interés que no coincide plenamente 
ni con el de los estamentos ni con el del 
Rey, es que hay un Estado, o mejor di
cho, una idea de Estado. Y si había una 
idea de Estado, ya los dos miembros no 
se consideraban como comunidades indi
viduales, sino como miembros del Es
tado. Dentro de la dualidad estaba con· 
tenido el Estado moderno. No obstante, 
y aun reconociendo Ja superior inordi· 
nación, esa clua lidad se hizo insosten ible 
cuando los reinos reclamaron unidad de 
d irección, lo que exigía la sumisión de 
uno de los tó·minos: en casi todos los 
paises continentales u"iunfó el absolutis
mo real; en Inglaterra, Jos Estamentos, 
pero en cualquier caso se dió paso a la 

soberanía, fuera encarnada en el rey 
o en el parlamento. 

11. Los términos de la dualidad: JO) 
El prl11cipe. Aparece limitado por el de
recho, sean esas limitaciones jusnatura
listas o consuetudinarias. De acuerdo con 
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la concepción jurídica mcdioev:il, el rey 
tiene una esfer:i de derechos subjeti\'Os 
que debe ser respetada por el Regnum, 
pero a su \ 'CZ debe él respetar los dere
chos estamentales. El orden juridico, 
concebido como complejo de derechos 
subjetivos, sólo puede cambiarlo median
te el "conscnsus fidelium", tácito o ex
preso, manifestado éste a tr:wés del Con· 
sejo y <le la representación del Regnum. 
Del rey depende un cuerpo incipiente de 
funcionarios, la futura burocracia abso
lutista, a curo frente está el Consejo. 

2. El Rcg11um. Se manifiesta en una 
doble dimensión: titular de una serie 
de derechos personales, corporativos }' 
territoriales v titular de derechos inhe
ren tes al c¿njunto. Portadora de los 
derechos del reino no es la totalidad de 
la población, sino sólo la minoría de 
los que disfrutan de bastan te poder mi
litar como para oponerse al rey o de 
bastante poder económico como para que 
los necesite. Sin embargo, al desarrollar
se el sistema, los estamentos privilegiados 
se consideran representantes del conjun
to de la comunidad. t.5ta se estructura 
según funciones, en tres clases: los que 
rezan para Ja salvación de la comunidad, 
los que combaten para defenderla y los 
que trabajan para sustentarla. Estas cla
ses encierran una pluralidad de entida
des corporath'as, cuyo grado superior, los 
estamentos, son "agrupaciones políticas 
permanentes, compuestas de individuos y 
corporaciones y dotadas de un derecho 
de representación". No todos los cléri
gos, nobles o trabajadores, son sujetos 
act ivos de estos estamentos; hay una es-

pecie de "ciudadanía pasiva" (Gierke) . 
que participa ele los derechos y libertades 
adquiridas por los miembros actfros. No 
hay, pues, representación popular en el 
sentido democrático-liberal. La titularidad 
c!c la representación se basa o en un 
derecho subjetivo o en la designación 
real. Aun donde hay representación por 
concesión real, sólo Ja tienen ciertos es
tractos destacados, grnpos minoritarios 
cuya capacidad de representación está 
en estrecha dependencia con el grado 
de poder económico y social. 

3. Las Asambleas del Reino. Acuerdan 
el expreso consentimiento para Ja modi
ficación del derecho del país, intervie
nen en negocios fundamentales y acuer
dan impuestos extraordinarios; sus atri
lmciones ' 'arian de acuerdo a los países. 
De estructura similar en un principio, 
se escinden luego en dos tipos. El pri
mero es de una sola ' cámara con repre
sentantes de los tres estamentos (Castilla, 
Francia) . El segundo es bicameral; la 
primera cámara comprende Ja clase pri
Yilegiada, espiritual y secular, que en 
un principio forma Ja representación to
tal del reino; la otra abarca los esta
mentos restantes, que acaban por arro
garse Ja totalidad de la representación 
del pals, negándosela a la otra cámara 
(tal el caso de Inglaterra, Hungría, 
cte.) 

III. Estructura jurídica. En Ja Edad 
?\Iedia el derecho no se concibe como 
norma sino como facultad. El derecho 
objeti\'O no procede del subjcti\'O, sino 
que es un conjunto de derechos suhjeti
\'OS; un orden resultante de la concor-
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dancia de sicuacioncs individuales, cuyos 

conflictos se resueh'en apelando al de· 
recho natural. La constitución estamen· 
1al aparece como un conjunto de dere· 
chos subjetivos del Rey, del Parlamento, 
del Consejo, etc. 

Un orden c¡ue parte de la idea de la 
santidad de los derechos subjetivos ad· 
c¡uiridos, es de tendencia estética, y pues· 
10 que se trata de derechos adquiridos, 
Ja mayor garantla es la antiguedad, nota 
que no cuenta para un qrden raciona· 
lista. La Constitución medioeval no bus· 
ca crear 11n orden nuevo, sino manlener 
el a ntiguo, justificado no racional , sino 

tradiciona Jmente. 
Al estructurarse la sociedad en una 

serie de situaciones individuales, no hay 
un derecho general, con lo que falta el 
supuesto de la igualdad jurídica. Tam· 
poco puede habla rse de libertades o 

de derechos individuales generales, p~es 
· .. d1ca falta n sus supuestos: la norma Jlll i 

1 Y 
el destinatario de la norma, 

genera b 
Ja Edad Media, el hom re ya que en , • 

no se sien te individuo, sino miembro de 

su corpor:ición · . 
Los modos de expresión de esos pn· 

t bres y las cartas, vílegios son las cos um 
estas últimas documentos que reconocen, 
ratifica n o conceden libertades y fac_ul· 
tades, casi siempre como contraparuda 
de servicios p1 es tados o futuros. Estas 
cartas pueden ser individuales, de cor· 
poración , de orden o estamento Y gene· 
rales del país. La constitución estamen· 
tal culmina con Ja carta general del 
país, reconocimien to formal y solemne 
del regnum ante el príncipe. 

IV. Pervit1encia e intentos de restaura· 
ción. A partir del siglo xvm en el con· 
tinente, los estamentos dejan de tener 
poder p olítico efectivo y pasan a ser 
ins1rumentos en manos del absolutismo 
mon:i rquico. aunq ue mantienen su seño· 
río en ciertos aspectos económicos y ad· 
ministr:uivos. Renacida la polémica an ti· 
absolutista en el siglo xvm, se vuelve 
hacia Ja idea de Ja constitución esta· 
menta l en la que Jos reformistas ven un 
paliativo al absolutismo y de la qu~ los 
revolucionarios se consideran contmua· 
dores. Esta tendencia a mantener el orden 
estamental penetra , como tesis contra · 
rrevoluciona ria , en las constituciones de 
principio del siglo x1x. Son manifesta· 
d ones en tal sentido, el EsLatuto Real 
en Esp:11ía y varias constituciones de los 
paises alemanes. y en fin, restos esta· 
mentales se encuentran en el derecho 
de asiento de la nobleza y del clero en 

Ja C<imara alta. 

O. H. C. 

R ecuperación de los valores poli: 
ticos europeos, por GEORGE. UscA 

( "Cuadernos Hispano· 
TESCU, en . '9) 
Americanos", enero-febrero, 194 . 

t dos los va· 
LA CRISIS actual abarca a o "zá 
lores políticos. Su primer aspecto ylóq~10 

. tropo g1c . 
1 ~s rr1·ave es de upo an e m" o·' plena 

El "/lomo politicus" se Italia e11 • 
d concebir una 

disgregació11, y no se pue e u·do 
1 en este sen 

i estauraciñn de va ores ' . sus con· 
si no se Je coloca otra \eZ en 
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diciones de componente activo de una 
comunidad. 

I::n segundo lugar se trata de una 
completa disgregación de los f 1111damcntos 
csf1irit11ales de la idea de mando y de 
poder. Porc¡ue estf1 históricamente com
prob:tdo que la idea de mando es, en 
definitiva, no el resultado de una me· 
c;\nica coercitiva sino un hecho espi· 
ritual. 

El tercer problcnlJ es la desaparición 
riel jJTinci j1io de la 110/Jleza, es decir la 
idea de una elite. 

De las comunidades nacionales, el fe. 
nómeno de la crisis trasciende a las rela· 
ciones entre Estados. Ideas que eran pa· 
trimonio de siglos y algunas veces de 
milenios de experiencia histórica, se es· 
t:ln haciendo pedazos. La Historia ha 
conocido siempre períodos tic transición. 
En tldiniLiva , son los cambios históricos, 
las crisis, los que han asegurado la di· 
námica espiri tual de nuestro mundo. 
Pero nunca los ocasos hablan causado el 
vasto sentimiento de clcscsperación c¡ue 
reina hoy en la conciencia del hombre 
europeo. Y esta situación es tanto m:\s 
terrible cuanto que nacla ni nad ie podrá 
sustituir a Europa en su función rectora. 
Pero exam inemos cuales son los v:i lores 
indispensables para que el Continente 
recobre su equilibrio y su función po
lítica. 

El primer problema que se nos pre
senta es el del ocaso del hombre polí
tico. El p roblema del "homo politicus" 
es, esencialmente, una relación de poder. 
En el tipo humano politico perfccLo des
empeña un papel decisivo el factor ético 

de la libertad intima. El tipo del "homci 
polilicus"' en sentido amplio y de psico· 
logia política fué en realidad cxp11:sado 
por Platón en su Georgias segün el si
guien te criterio: "sólo quien obedecién
dose a si mismo se somete en la propia 
intimidad al requerimiento del sumo 
\'alor, posee las cualidades necesarias para 
gui:ir convenientemente a los dem;\s y 
someterlos al influjo de la p ropia orien
ta ción va lorativa". 

Es imposible, por otra parte, formular 
una definición y una teoría del hombre 
act ual fuera de la idea del Estado. No 
es posible, por ello, ofrecer una teoría 
satisfactoria del hombre hasta que se 
hay;¡ desarrollado una Teoría del Esta
do. De aquí la imperiosa necesidad de 
colocar otra vez en su situación histórica 
al hombre político. 

El segundo problema es, como decía
mos, el de la descomposición de los 
postulados espir itu:iles de la idea de 
mando y de poder. No se puede mandar 
si no existe en el :lnimo de los hom
bres, un fondo de arl'1esió11 espiritual, 
una manifestación de opinión, así como 
no se puede gobernar sin tener presente 
la lc)1 de la opinión p ública que es, 
segí111 Ortega, una especie de " ley de 
gravitación histórica". La política pene
tra en todos los rincones de J;:i \•ida, pero 
el agnost icismo político se apodera de 
los hombres a medida que la política se 
convierte en patrimonio de las masas. 
La inestabilidad que reina en el mundo 
ele las formas po!iticas no es mecánica 
a saber: no consiste en la ausencia d~ 
los grupos de mando. en la falta de 
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medios coerc1uvos de los de tentadores 
del poder, sino en la ausencia de u n 
principio orgánico de opinión, es decir, 
la fu erza esJ1irit11al que justifica siempre 
en cualquier nfgimc11 la idea del mando. 

y si es verdad que la vida histórica 
aborrece a l vacío, la recuperación de 
los va lores espirituales de la idea de 
mando se impone en virtud de u na ne
cesidad orgf1nica. Pero para ello será 
necesaria una ho11cla rebelión de las elites 
contra el principio ele la masa, el resta

b lecimiento de u na nobleza europea au
téntica con hondas raíces espirituales. 

El tercer problema, agregábamos, es la 
desaparición del prindpio de la no
bleza en la vida y sociedad europeas. 
La cuestión de la nobleza ya no es una 
cuestión social. No es una aristocracia 
socia l Ja que falta a l ambiente europeo 

sino •la cxisle11cia de tl1l principio de 

autenticidad en los m ejores. 

L:l cuestión no consiste en salvar a un~ 
minoría sociológica poderosa si no a Jos 

. y es tos no son "los bien dota-meJores. 
dos, ni siquiera hom bres ge '.1ial~s c:i~a-
ces de crear obras extraorchnanas sm o 

/los 111 isen tre todos aquellos q ue sean e 

mos" Qaspers) . . 
. · ·ºbJemcnte ch-Es esta u na ex1genc1a ten 1 . . 

fícil en una época en que el espmlll 
de masa ha aniquilado Ja autenticidad, 

que es el prernpuesto de la nob/e;:a. 
Y a la destrucción de la humanidad 

política, acompafia naturalmente la 
muerte de las instituciones polít icas 
europeas . En p lena estatolatría presen
ciamos de hecho u na profunda crisis de 
la idea del Estado. 

;-\inguna fórmula tiene ya vigencia. 
Jamás ha tenido el continente europeo 
una necesidad más apremiante de orien
tación doctrinaria . ¿Quién es el profeta 
que nos anuncie Ja formas del Estado del 

ma1iana? 
Tocio pronóstico en materia política 

resuha estéril por si mismo si dentro 
del proceso h istórico europeo no apare
cen los postu lados de una restauración 
espiri tual. Restau rar las fo rmas, ~as . i~s
ti tuciones y va lores políticos, s1gn1fica 
restaurar ante todo un sistema de con
uicciones sin las cuales los va lores polí
ticos, que en defin itiva son ,·a lores cuhu 
rales, serían inconcebibles. 

i\L J. '.'\I. 

Reflexiones sobre la Democracia Y 
Democracia Cristiana, por M rcHE
LE FEDERICO Sc1ACCA, (en "Revis
ta de Estudios Polít icos", N 9 44, 
marzo-abril, 1949) . 

SF. rRoroNF. el autor esclarecer el con
cepto de democracia frente al de demo
crncia cristiana, e indicar también cu:Hes 

a Sl1 entender, los limi tes de Ja son, 
democracia. 

La igualdad en ol>ligaciones y derech~s 
es ~¡ fundamen to de toda democracia 

. la Pero el lo no es suficiente: es 
orga 111zac • - . 

. cesario que Jos derechos e inte-
aun ne d é represen-
reses de una comunicla est n 1 

. . encarnen a 
lados Por inst1t11c1ones que . 

·dad nus
autén tica voluntad de Ja comun• 1 
' . el orden esiatn ' ma ,· no se niega, pues, . 

· que pn-
esencial pat a una democracia , ' 
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,·ada de él, caería en 1.1 autonegación o 
en el anarquismo. 

Donde hay ti ranía, dictadura de clase 
o de la riqueza, no hay democracia; por 
eso se rechazan las formas conservadoras 
de la economía liberal, así como los 
absolutismos de los siglos xv11 y x1111. 
Tampoco hay democracia donde hay ti
ranía del p ueblo. 

El concepto de democracia se comple ta 
con otro elemento: pnrticij1ació11 de to
dos los ciudadanos en la l'itla política. 
E~to supone una educación polí tica que 
es trabajo de generaciones enteras. Lle
gado un cien o momento hay un "am
biente" social en que el individuo se for
ma desde la infancia. HO)' esta forma
ción de una "conciencia politica colecti
va" -como la que posee el pueblo inglés
se ve facilitada por la p1 ensa, cuya li
benad (sin la cual no se puede formar 
a l pueblo) es esencia l para la democra
cia. Sin embargo, el uso que de esa liber
tad hacen las democracias, antiedüca til'o 
y corrup tor, desvinúa la finalidad for
mativa p ropuesta . Pero es i111h il p reten
der que brille la verdad en 1:1 prensa 
p olítica. No queda otro remedio que 
educar a cada uno p ara que sepa leer 
crl ticamente y, valorando todo, logre te
ner una visión lo más coherente posible 
ele la realidad política. 

Todos deben participar en la vida po
li1ica, pero ello no significa que iodos 
tengan derecho a regir la polltica: sólo 
los poUticos tienen este derecho, que es 
en ellos un deber. Es necesario, pues: a) 
que sólo a lcancen cargos políticos los 
que estén preparados p:ira desempe1iar-

los, es decir, Jos que posean la ciencia 
de Ja política, q ue no es sólo una fu n
ción del ingenio. Sin preparación, la 
genialidad en política no concede a na
die el derecho a pretender el ejercicio 
de Ja poli1ica; b) formar en el pueblo 
una conciencia política. Y aquí nos po
demos pregumar: ¿son los pueblos la
tinos , ·erdaderameme capaces de demo
cracia?: 

a) Ante iodo la democracia, como que 
se funda en la libenad, supone una cier
ta disciplina, de la cual son casi incapa
ces los pueblos de ci1·ilización la tina por 
su temperamento inclil'idualista y anar
coide. Por eso es fácil que entre nosotros 
la democracia se transforme en dema
gogia y ésta, a su YCZ, en dictadura. 

b) No hay demoa-acia Yerdadera donde 
Ja mayoría no reconozca la función de 
Ja minoría y ésia no ejerza honradamen
te su función de critica constructiva. 
Este es el pu n to de apoyo de la demo
cracia y fa lla en los países lat inos. 

¿Será todo esto una inferioridad de la 
civilización la tina? Para afirmarlo, habría 
que admi tir que la democracia, o, mejor 
aún, determinado tipo de dcmocrncin, 
es la mejor forma polltica. M:ls q ue 
inferioridad, es un d iverso modo de con
cebir la vida y un distin to temperamento. 
Los latinos son más intui tivos que los 
nórdicos, más crít icos (por lo que niegan 
intangibilidad a valores banales), más 
escépticos, y es fácil que el sentimiento 
del ridículo actúe en ellos en forma des
truct iva (ni siquiera tom:in en serio a 
los dictadores y esta es la razón de su 
larga vida) . 
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ftsias no son cualidades negaúvas: in
dican un "humanismo", frente a Ja me
canización hcdonística de otros pueblos 
sin vida, con la cual se armoniza per
fectamente Ja democracia. Y de Jos sin
sabores de tal democracia nos saha nues
lra indisciplina, es decir, nuestra tra
dicion humanística grcco-la tina-ci-istiana, 
nuestro sentido de los va lores espiritua
les y cierta mordien te iron ía que no 
nos consiente acaba r con "nuestra liber
tad", p:1ra renacer a una anónima liber
Lad democrática. Por otra parte, bien o 
mal, somos todos religiosos y en gran 
mayoría, católicos, y la religión cristiana, 
desp lazando al ciclo el centro ele la vida, 
nos da una distancia y una medida que 
consienten la 1educción a sus proporcio
nes de la democracia y de la política en 
general. 

Con todo, es un hecho que los pueblos 
latinos son poco adecuados para Ja de
mocracia. Se neces ita pues, reformarlos, 
educarlos polít icamente. 

La educación polí t ica puede ser defi
n ida como la cura reconst ituyen te del 
ciudadano, a obtener por un méLOdo re
formista, firme y decisi\'o, y no revolu
cionario y violento. Estamos en contra 
de todo extremismo en nombre de un 
absurdo absoluto político, pero a favor 
de todo progreso hacia Ja libertad y Ja 
igt1aldad, a tra\·és de reformas sociales, 
políticas y económicas y ele Ja educación 
(sobre todo moral y rel igiosa) de todos. 
Y esto no es conservadorismo, porque: 
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a) Las revoluciones \'erdaderas emer
gen, tras un lento proceso, de repente 
y en forma irrefrenable: hay que dejarlas 
madurar y no fabricarlas artificialmente 
apro,•echa ndo la fall a ele preparación 
política de las masas, imponiendo a la 
gran mayoría una rernlución que est:I 
lejos de querer reali7ar; h) las revolu
ciones no se invenian: se justifican sólo 
a condición ele que el programa juriclico· 
socia l-económico sostenido por el gobier
no, 11 0 responda a la siwación rea l de 
un pueblo y cxisia en él ot ra clase q ue 
tenga un programa más ajustado a las 
nue,·as exigencias, clase capaz, llegacb al 
poder, de marc:tr un rea l progreso; Y 
siempre c¡uc Ja clase gobcrnanLe no 
quiera ceder su puesto. En esLc caso, la 
rc1·0Juci6n es inevi1ablc y se justifica. 
)l;inguno de los países de la Europa ~c~i
dental u Oriental csui en estas cond100· 
ncs, porque el llamaclo proletariado 0 

pueblo, en el gobierno (¿lo está acaso 

en Ja U.R.S.S. ) , 110 acLUaría m:is Y 111.e· 
jor, sino menos y peor. En cambio exts· 
Le una cuesLión social a . .rcsoh ·er por me
d io de la j usti cia, sin revolución de Ja 
masa: ésta es una misión de In cierno· 

• 1 .• s en el lapso crac1a; c) los pueb os seuo • . 
. rcvoluc1ón: 

de m uchos siglos hacen sn . 
. . J 1. otros países h1· s1 hoy F1 ancrn, la ta u d. 

1 · ·a a una 1c· 
cieran la suya, ello conr uClrt· • 

tadura de derecha o ele izquierda; d) 
. . l· t radición: se Ja rernl uc1ón va con l1 a ,t . 

Sea neccsano: nos ocurre que esto no • . 
no es Ja revolución que rompe la ~ra~h
ción, sino la tradición que conunua, 

reviviéndose a si misma. 

1 

La democracia moderna es una mani
festación del laicismo racionalista, anti
clerical y arreligioso; en el aspccLO po
lítico, del inmancnlismo filosófico. El 
laicismo y el inmancntismo están en 
crisis, pero ello no dispensa a Ja derno· 
cr:icia cristiana de rcchaz.1rlos c:itegúri
camente. Una democracia cristiana no 
puede considerar al voto popular fuemc 
ele i1wcsticlura de autoridad; en una 
concepción política crisliana, la a11 1ori 
dad viene de arriba y se ejerce para los 
gobernados, pero en nombre de 11 11 po
der superpolitico )' superhistórico, q ue 
es el fin supremo de gobernantes y go
bernados. 

El pueblo prefiere ser gobernante a 
gobernar: una demorracia cris1iana, que 
clebe ser antitotalitaria, elche ser tam· 
hién auLoriLaria. 

Aclcm:is una democracia crisiiana mira 
a Dios y al hombre. Mira al hombre 
como persona, no como ind ividuo, ,·ale 
decir, como espíriLU, ser q ue piensa y 
quiere. Deber de la democracia es hacer 
que crezca en el indi\'iduo la persona. 
J>ero existe además un valor superind i
vidual, que encauza tocios los valores )' 
hace q ue la persona alc:111ce el U11um 
necessarium: ese va lor es Dios. No 11ace 
Ja persona en el incli\'iduo sin los ,·;i Jorcs 
superindivid ualcs, pero cada uno de éSLos 
es deseado en vista del valor absolu10 o 
Dios, que a iodos trasciende y a todos 
fecunda. Y esa persona, por Ja cual \'ate
mos, no es un daLO, sino gradual crea
ción nuestra: de tal creación somos res
ponsables. 

Los hombres existen como individuos, 
consisten como personas. Consistir como 
persona es rea lizar \'alores superindivi · 
duales. Es éste un problema a resolver 
desde h raíz: aquí es fundamen1al la 
obra de la famil ia y de la escuela. Negar 
la institución de h fami lia, para una 
democracia cristiana, es violar 1<1s lercs 
de la mlluralcza y de Dios. Familia es, 
sobre todo, comunión de espiri1us, escue
la de vida y, por ello, educación. Los 
padres tienen que educar y deben para 
ello ser educados. La fa mil ia es escuela 
sólo en cuan to eduque hombres in tegra
les y 110 abstractos hombres-ciudadanos 
u hombres-sociales o colectivizados. 

Por otro lado, Ja dcmocraci:1 crisliana 
110 con\'icne con la vieja escuela liberal. 
La escuela incluye Lambién el problema 
ele la educación poliLica, no para hacer 
del pueblo una masa ele sabios, sino para 
que pueda sacir provecho de los sabios. 

Pero el hombre 110 es sólo csplrilll , 
sino cuerpo. Se pl:intea la neccsiclacl, 
pues, ele liberarlo de sus necesidades, 
claro es1á que en proporción a Ja c.1 · 
pacidacl singular, a las cualidades y a 
la cantidad ele trabajo. Este problema 
separa a la democracia en dos fuenlcs: 
la democracia de la libe1·tad política, 
que sacrifica a este valor incluso el bien
esiar maLerial y la democracia de la 
libertad económica, en Ja cual la Jiberiad 
polilica (valor ú 1il al burgués pero no 
al proletario) , es sacrificada a la igual
dad social. 
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Es necesaria una solución que, domi
nando Ja antítesis d ialéctica, recoja y 
resuelva la cuestión de las dos libertades 
en su propia raíz, en la unidad funda
mental que subordina a la antítesis su
perficia l. Y a esa solución se llegaría tan 
sólo por los pueblos latino-católicos. A 
una democracia cristiana correspondería 
la misión de favorecer esta recuperación. 

El problema social es, an te todo, un 
problema de rcccl11cación cabal del h om

bre. Habrá que convencerle, por un lado, 
de la nol.ilcza del trabajo, cualquiera que 
éste sea, y por otro, que de nada sir\"e 
la riqueza si quien la posee no sabe 
usarla para su espíritu, si considera aque-
11:1 riqueza como fin y no como medio. 

La liberación de bs necesidades tiene 
un sólo sen:.ido sensato y cristiano: satis· 
facer las indispensables de modo que nos 
dejen libres; usar de esa libertad para 
evi tar caer escla\'OS de otras necesidades. 

El cuerpo como instrumento, la vida 
humana como medio; por encima ele 
todo, el esp íriiu y sus valores eternos. 
.Es preciso que ha ya u na p erfecta corres
pondencia entre el mejoramiento mate
rial y el esp iritual; los avances mate
riales que no guarden p aralelismo con 
los espiri tuales no mejora n. Y no hay 
avance espiritual fuera del cr istianismo, 
porque lleva mal camino quien anda 
fuera de la verdad. 

O. H . C. 

Walter Bagehot and L iberal R ea
lism , por DAVID EASTON de la 

Universidad de Chicago; "Ameri
can Political .Science Keview". 

LA CRISIS actual del liberalismo, en el 
declinar de su vicia, p lan tea estas dos 
cuestiones: ¿CwH es la caus:i del olvido 
en toda .Europa de los princip ios del 
liberalismo? ¿Hubo a lgún medio, o re· 
medio, que Iué ignorado, y que hubier:i 
podido retardar la crisis? 

La primera cueslión se reduce a la 
bi'1squecla, en el liberalismo, de alguna 
deficiencia, clemro del mismo sistema, 
provocadora de ese abandono de sus 
principios y lleva a la comp robación del 
divorcio entre Ja teorla liberal y la vida 
práctica europea. Esa separ:ición recién 
se hizo notable hacia el [inal del siglo 
diecinueve, y lo fué debido a la tensión 
in terna e in1ernacional de esa época. Esa 

situación íué explicitada y tratada de co· 
rregir por a lgu nos liberales como Green 
y Hobhouse. 

La misma lucha entre la doctrina Jil.ie
ral y el Estado fué síntoma de la indi
ferencia que demostraba aquella doctrina 
respecto de las condiciones ma teriales ele 
Ja sociedad. 

El liberalismo fué incipaz ele poner a 
p rueba sus teorías y no se preocupó ele 
la tarea ele encarnarlas denLro de la 
realidad social, creyó que con la pura· 
mente formal igualdad ante la ley y el 
sufragio universal esiaba garantizado el 
cumplimiento ele sus fines y asegurada 
la libertad y Ja igualdad de todos los 
hombres. 

No se comprendió que la libertad sin 
iguales oportun idades económicas es im-
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posible, y que no puede haber gobierno 
popular mientras los poderes económicos 
manejen la política ele la sociedad. 

Esta contradicción, este d i\"orcio entre 
la teoría liberal y la \"ida real de Europa 
ha sido la causa ele la actual crisis clel 
liberalismo. Luego ele un triunfo in icial 
esa comraclicción ~e ha hecho evidente, 
y al exitoso comienzo ha sucedido el des· 
prestigio y el olvido de la doctrina que, 
en su momento, habl:t olvidado la cone
xión de sus ideas con la realidad \iital 

de Europa. 

La segunda cuestión significa lo si
guiente. Hacia fines del siglo pas:ido un 
pequei'io grupo de intelecl\lales liberales 
notó esas contradicciones, se alarmó ante 
la consideración de sus posibles conse
cuencias y llamó la atención sobre el 
avance progresivo ele la enfermedad. Tra
taron ellos de hacer conscientes en el 
liberalismo y entre sus part idarios aque
llas ambigüedades. 

La corriente p1:incipal de esos autores 
estuvo constiwída por Dagehot, Mosca y 
Pareto. ~tos apoyaron el positivismo po· 
lí t ico, en el sentido de emplear los mé
lodos cient íficos posiLivistas en la L1rea 
de descubrimien to y conocim iento ele los 
hechos sociales; ello habrl:\ ofrecido al 
liberalismo un camino por el cu:1l se 
podría haber llegado a prever la crisis 
y. consiguientemente, a procurar el re· 
medio y preservarse a s[ misma ele ese 
modo, por mucho m:\s t iempo. 

l. La teoría científica de la élite. 
Como se ha visto, el real ismo de "\\'al

ter Dagehot reconoce la contribución del 
positi\"ismo y su método cientlfico. 

Aplicando este método, Bagehot llegó 
a negar la com·eniencia de la reforma 
democrática en Inglaterra porque enten
rlla que las condiciones sociales de exis· 
tencia no permitfan la total extensión 
del sufragio, n i hadan posible una efec
ti\·a autonomía del gobierno popular. 
Para él, tal reforma sólo era una quimé
r ica ilusión, ya que el poder real con
tinuar ía permaneciendo en manos de 
una élite. 

Este pensamiento de Bagehot, fué una 
verdadera anticipación a la teorla de 
Mosca y Pareto sobre las clases gober
nantes, y, lo mismo que ellos, sostenía 
que la élite es el determinante, en rcla· 
ción con el cual, fluctúan la economla 
interior y las relaciones exteriores de 
una sociedad: "En esencia Ja teorla de 
ellos no sólo sostiene que cuando cam· 
bian las condiciones de la sociedad es 
posible observar transformaciones co· 
rrcspondientes en la élite. Va más lejos. 
Argumenta que no hay otra fuerza que 
sea más decisiva que la clase gober
nante en la creación, y como causa de 
las condiciones para Ja subsistencia, ele 
un:i sociedad." 

El pensamiento de Dagehot sobre las 
élites demuestra la agudez.1 y luminosi· 
dad que empleó cuando examinó la 
contradicción fundamental del libera· 
lismo. 

Ilagehot entendió que la ilusión libe· 
ral del gobierno autónomo de los pue· 
blos sería imposible de realizar en la 
práctica, y basaba esta conclusión en la 
observación sociológica, conforme con su 
realismo positivista , de que la misma 
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psicología humana está ordenada }' con
formada para el hecho del dominio de 
la sociedad por una él ite. 

ll. El progreso y la mente. 
El progreso, según Ilagehot, depende 

de la capacidad que tenga un deLermi
nado estrato social, como ejemplo para 
el comportamiento humano. Él identifi· 
ca, por otra parte, la clase alta con una 
<:lite política, anticipando un elemento 
capital de Ja moderna teoría de las élites. 

El p rogreso es un proceso mental, y 
la riqueza de conocimientos y de mora
lidad, tr.insmisiblc a las futuras genera
ciones, garantha Ja supervivencia de una 
nación y su poder para enfrentarse con 
las demás en la lucha entre los distin
tos grupos. Ahora bien, esa supen·i,·en· 
cía se logrará cuando la obediencia a 
Ja ley, y la libertad de pensamiento e 
independencia de acción es1imulen el cre

cimiento intelectual. 

La supervivencia de una nación y el 

progreso son así obra y función de una 
clase restringida, el resto sigue a Ja 
minoHa, imi tando sus movimientos, de 
acuerdo a Ja for tísima propensión del 
hombre a imitar a aquellos q ue están 
colocados en un estadio social superior. 

Este hábito o propensión de imi tación 

lleva a los hombres a aceptar Ja impo· 
sición, por Ja fuera, de un determinado 
tipo de sociedad. 

Por esto Ja sociedad varía según sea 
y varíe la clase gobernante, y Ja adqui· 
sición o conquista de Ja libertad ha sido 
predomin:rntemente obra de los modelos 

- ---- . - -=--._. 

o minorías políticos. Esto, por otra par· 
te, no significa de ninguna manera ne· 
gación de la indudable inOuencia de 
otras realidades sobre la vida de la socie
dad, pero implica el carácter detenni· 
11ante que corresponde reconocer a la 
acción de las minorías colocadas en el 
p lano social más elevado. 

En conclusión, la (:li te da su forma 
a la sociedad y no es un producto 
pasivo ele ella. 

El ataque de Ilagehot contra el sufra
gio popular está p lenamente de acuerdo 
con estas ideas, pero no lo lleva en for· 
ma incondicional al campo de Jos más 
modernos teóricos partidarios de las (:li· 
tes. llagehot entiende, en definitiva, que 
el pueblo puede y debe elegir sus 
administradores, no niega la soberanía 
popular como lo hace Ja nueva teoría 
de las (:lites. Para (:1, el pueblo no es 

absolutamente incapaz de gobernar, pero 
debe hacerlo por medio de sus élites. 

La aplicación de todos estos principios 

en el campo ele ·Ja historia, y el consi
guiente conocimiento histórico de la so· 
ciedad mirada desde esta perspectiva, da 
a Dagchot un considerable apoyo en 
favor de su teorla. 

En efecto, fácil es comprobar como, 
en los paises de Occidente, el progreso 
y la regresión han obedecido siempre a 
la altitud de la vida y a Jos altibajos 

·de la marcha de una élite en relación 
con Ja respectiva subordinación a ella 
ele las masas. 

E NRIQUE i\I ICUEL PELTZER. 
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